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El señor PRESIDENTE: Se reanuda la se
sión, tercer punto del orden del día, proposición
no de Ley número 7/1 formulada por el Grupo
Popular instando a la Junta de Extremadura pa
ra que proceda al pago de los intereses de la LÍ
nea de Crédito 2.000 millones publicada en el Bo
letín de la Asamblea de Extremadura en el nú
mero 17, nos regiremos por los artículos 161 y
correspondientes, tiene la palabra el proponen
te, señor Hcrnández Sito. Diez minutos.

El señor HERNANDEZ SITO: Muchas grao
cias, señor Presidente, señores Diputados volve
mos otro día más a intentar clarificar y sobre to
do activar esta famosa Línea 2.000 que nos lleva
ya un año desde que casi un año desde el mes
de junio que se creó la Comisión de investiga
ción, desde el día 18 de octubre de este año pa
sado que se reunió la Comisión y se creó las nor
mas por las que tenía que funcionar la Comisión
de investigación. no se volvió a hacer nada hasta
el día, aproximadamente hasta el dia 15 de fe
brero, hemos perdido 4 meses, 4 memses sin ha
cer nada precisamente por culpa del Partido So
cialista y de la propuesta que fue suya, porque
el colmo del incumplimiento, el colmo del incum
plimiento es no cumplir ni lo que proponen us
tedes, ustedes proponen Wl sistema de que tiene
que funcionar la Línea 2.000, la investigación y
luego al cabo de 4 meses se desdicen de lo que
han dicho y dicen que no era operativo no era
operativo como lo habían propuesto ustedes, ¿us
tedes cuándo van a aceptar alguna propuesta
nuestra?, porque claro aquí se habla de colabo
ración cuando están ustedes en la oposición co
mo pasa en el País Vasco (ininteligible) que no
colaboramos y cuando aquí se proponen unas
propuestas que luego son las reales, las que han
llegado ustedes a ceptar que las hicimos noso
tros el primer día creo que ustedes no están en
el derecho ni se crean ustedes Con la verdad ab
soluta, porque claro aquí se ha dicho una vez
por parte de un señor Diputado de la Asamblea
del Partido Socialista que ustedes no van a bai
lar al son que le marquemos la oposición, uste
des no bailan al son de la oposición ni a ningún
son, porque ustedes están parados, ustedes es
tán más parados que un melonar como dicen en
mi pueblo, ustedes desde que cogieron, desde el
mes de julio que se celebró la Asamblea ustedes
no han hecho nada, porque además cuando que
ramos intentarlo y hacer que bailen ustedes se
paran o rompen la orquesta, esas san los méto
dos que emplean, porque esto es el colmo del
cinismo político, decir encima que nosotros los
otros grupos tenemos culpa de que no funcione
la Comisión, pero señores míos, pero si ustedes
resulta que nos quedaron en que había que con
sultar con la Mesa y la Junta a ver el dinero que
costaba la investigación, di iímos que era carísi
mo que no se podía, nos dijeron que sí y al ca.
bo de tres meses dicen que era muy caro que
no había dinero y que no se podía hacer, iuego

110 nos comunican si tienen la' documentación
como el señOr Presidente de la Comisión vive e~
Madrid cuando aparece un día aquí resulta que
no sabía ni cómo estaba la documentación, em
pezamos a hacer un reparto, bueno y ahora re·
sulta que la culpa es nuestra, bueno, esto ya yo
no sé, yo no sé qué pensar, porque esto, esto que
están haciendo ustedes esto venga bombo y pla
tillo de que vamos a buscar una comisión el día
de la Asamblea del follón aquel precisamente pa
ra quitar el problema de que estábamos pidien
do unas ayudas al campo, crearon esto como
una cortina de humo y luego resulta que ahora
nos dicen que nosotros teníamos razón, pero us
tedes no lo cumplen, nosotros queremos quedar
bien claro una cosa la Junta tiene 47 millones
v medio fuero de los intereses ahí, ustedes no
han pagado ni un duro a nadie, ese es un dinero
de las compañías eléctricas que dieron en un mo
mento v los agricultores están pagando en al
p-'unos sitios el 18 por ciento que le está cobran
do el Banco por no cumplir ustedes y lo que es
tamos debatiendo aquí ¿eh?, es que esos 50 mi
llones haya que pagarlos va, eso es un dinero de
los agricultores y si ustedes no quieren· pagarlo
a los agricultores devuélvanlo a las compañías
eléctricas si tanto asCo les da del dinero de las
compañías eléctricas, lo devuelven y se lo dicen
a los agricultores oue ustedes no le damos el di
nero porque este dinero no le queremos, porque
ustedes están cogiendo por ejemplo creo un ca·
non de ValdecabaJleros de obras, lo están co
giendo las Diputaciones que es también de las
compañías eléctricas o por el acuerdo o convenio
que tengan y sin embargo, se lo están gastando
aquí, y yo en eso no soy escrupuloso, a mí el di
nero que venga para Extremadura de donde
venga 10 cojo, porque claro lo Que no se puede
es prejuzgar a 1.150 señores, decir que estos se
ñores son todos unos estafadores que resulta
oue aouí han podido engañar a cualquiera, va
mos a investigar, porque haya alguno qOe no ha-
ya funcionado, algunos que hayan podido come
ter un error resulta que se está prejuzgando aquí
a 1.150 señores y claro ya el colmo de todo lo
QUe dice el señOr Presidente de la Junta que es
tr¡ eme ha dicho el Presidente de la Junta usan
do de esos momentos el léxico ese corrosivo que
cuando est3ba usted en la oposición dice que el
señor Hernández Sito y no (ininteligible) en mí
será algún caso un caso Que usted 10 ha dicho
que el señor Hernández Sito cuando Se opone
me opone por las razones que he dado a que ha
ya un crédito es que seguramente el señor tiene
Un crédito eso no lo puede usted decir señor Pre
sidente, porque este documento me lo han dado
ustedes a mí y aquí vienen todos los nombres de
todo relacionado uno por uno de todo lo de los
créditos y aquí no está el señor Hernández Sito
y si no cuando me dice el señor Presiden
te de la Junta por la categoría que representa y
10 que nos representa que es nuestro Presi
dente antes de decir una cosa de esa, una fala-
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da debe primero leer los nombres y si lo ha di
cho adrede pues peor y si no lo ha dicho, pues
entonces resulta que es que no se ha enterado
usted yeso no se puede decir, no me va a ofen
der a mí porque diga eso, ni me va a, pero son
el sistema de crear, del sistema que tienen us
tedes de buscar ahí, como aquí el día en julio
se dijo una serie de nombres, de créditos de per
sonas muy respt'tables de Badajoz que habían
tenido unos créditos que no tenían nada que ver
con la Línea que eran créditos de piensos y de
otras cosas, resulta que dicen también que he
mos vendido a Extremadura por 200 millones,
pero señor mío, nosotros cómo vamos a vender
a Extremadura si a Extremadura como la están
dejando ustedes no hay quien la compre a Ex·
tremadura la tienen ustedes de que pasen unos
años no la quiere nadie resulta que Extremadu
ra la vamos a atender nosotros, pero dónde va
mas si esto va a ser un desierto, si resulta que
salimos perjudicados con todo lo que digan us
tedes no vamos a entrar en eso, es una compa
ración con el Fondo Interterritorial, aquí nos
Quitan millones a punta pala, los reparten y aquí
no protestamos, pero ahora no vale nada, ahora
resulta Que se va al garete el proyecto PRESUR
Que dicen que lo van a hacer, bueno han hecho
allí. están haciendo un polígono industrial a ver
quien lleva las ... (ininteligible).

El señor PRESIDENTE: Le ruego que se ci·
ña a la cuestión, señor Hernández Sito.

El señor HERNANDEZ SITO: Señor Presi
dente, esto haciendo una relación del por qué
Extremadura no vale.

El señor PRESIDENTE: Le llama la cuestión
y no le permito que discuta can la Presidencia.

El señor HERNANDEZ SITO: Muy bien, se
ñor Presidente, perdón, señor Presidente, nos
perjudican en el tabaco, es un desastre como se
está viendo y nada, y resulta que ahora pedimos
el otro día en el Congreso una Ley de Financia
ción .agraria y el señor Ballesteros diputado pll
racaidista en esta provincia dice que se opone y
hav frase literal. porque resulta que hay otros
países Que están mucho peor que nosotros en fi
nanciación agraria y que además, palabras tex
tuales suvas en el Diario de Sesiones, que hay
veces que' el endeudarse es bueno, Que se lo pre
p.:unta a los agricultores si les gusta deber dine
ro y yo digo ahora mismo vamos a ver a expe
dientar vamos a ver a investigar 180 expedien
tes y los vamos a investigar, se están investigan
do. otro contrasentido, porque los iba a investi
~ar la Junta en este caso no porque claro des
pués otro partido político lo dio, pero ya esto
puede ser un antecedente malo porque si resulta
OUe la Junta hace una COSa y resulta que es la
misma Junta la Que investiga me parece un con
trasentido, pero después de ver estos 180 expe
dientes. y si salen cinco negativos por ejemplo o

diez y con los 900 siguientes qué vamos a hacer,
porque eso ahora nos vamos a quedar en un ca
llejón sin salida porque si ahí el 5 por ciento no
ha funcionado, qué vamos a hacer, vamos a co
ger las hojas de los otros expedientes y vamos
a tocar cada cinco uno para atrás o vamos a ver
otra vez los 900 que nos quedan uno por uno y
los vamos a ver, no me explico qué solución va
a tener esto, ustedes lo que tienen que hacer
señores es pagar y ustedes no intenten ahora
crear otra Línea de Crédito, tiene además un
planteamiento que es un desastre porque nadie
lo va a creer porque si no han pagado todavía
los intereses de éste, qué agricultor va a ir a ac
ceedel' a otra línea nueva cuando ustedes están
algunos yeso no lo digo yo, lo dicen los agri
cultores hay señores porque claro el Banco ha
hecho unos compromisos y si el Banco luego us
tedes no cumplen pues el Banco les está pasan
do los intereses y en algunos casos más eleva
dos, yo lo que quiero señores es que paguen us
tedes que están reteniendo una cosa que no les
pertenece que es de esos agricultores y que es
to empezó en el principio del 81 82 y estamos
en el 84 V estamos dándole vueltas a esta torti
lla todos los días en la prensa, aquí y resulta que
esto es un tema clarísimo si ustedes lo hubiesen
paf:(ado en Su momento, nosotros no hubiéramos
infringido en nada absolutamente, porque está
bamos en el pleno derecho los agricultores co
brar y yo les pido señores del Gobierno que us
tedes que tienen la responsabilidad es una peti
ción no de Isidoro Hernández Sito, sino de to
dos los agricultores que están afectados y hablen
ustedes con ellos, paguen ustedes cuanto antes
y han hecho lo que deben hacer, muchas gracias,

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Her
nández-Sito Garda-Blanco, tiene la palabra el
señor Vicepresidente del Gobierno.

El señor VICEPRESIDENTE DEL GOBIER
NO: El señor Hernández-Sito ya nos tiene acos
tumbrados de una época para acá a ciertos ca
tastrofismos que yo creo que no debe de ser
consustancial con él, porque es una persona tan
alegre y que es de chiste tan fácil, pues no debe
de ser desde luego una persona en su fondo ca
tastrofista, claro la pregunta que habría que ha
cer es qué agricultores son los que no van a
creer en la Línea que en un momento determi
nado que en Un momento determinado puede
sacar la Junta de Extremadura que tiene el com
nromiso. cuáles agricultores los 1.053 a los cua
les se concedió el crédito señor Hemández-Sito,
los que querían los bancos, los que querían los
bancos o los 2.378 a los cuales no se concedió,
señor Hernández-Sito. cuál de los dos san los que
no creen la nuestra, desde luego los 1.053 va no
sé si van a creer o no posiblemente muchos de
ellos crean, desde luego los 2.378 que los bancos
dijeron que no, porque por encima de la autori
dad de la autoridad en la Línea 2.000, por enci
ma de la autoridad de la Junta Regional de Ex-
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tremadura estaba ya la autoridad de los ban·
cos con los cuales se había firmado ese decreto,
yo no sé cuáles agricultores señor Hemández
Sito son los que van a creer o no van a cree~

en la nueva Línea que saque el Gobierno de la
Junta, porque el señor Hernández-Sito mismo lo
decía en una sesión de diciembre. Efectivamente
decía cuando a una pregunta de una parlamenta
rio socialista decía que la discriminación por
parte de las entidades crediticias a la hora de
conceder los préstamos no pueden evitarse ya
que cada entidad cuida su dinero, entonces el de
la Junta de quién era, cuida su dinero y en de
finitiva es ella quien decide y quien arriesga,
pues entonces estoy seguro que si había dado
crédito a algunos agricultores evidentemente les
había dado a agricultores en los cuales tenían ya
seguridad de recuperar los créditos, no vaya en
trar a pesar del sistema de catastrofismo que ha
entrado el señor Hemández-Sito en la política
de los nombres y quien arriesga entonces por
tanto la pnldeicia en la concesión de las subven
ciones, la prudencia la hacían los propios ban
cos que prestaban a quien ellos les parecía opor
tuno, porque de los tres mil cuatrocientos vein
titantos expedientes evidentemente los bancos no
aprobaron más que según el señor Hemández
Sito en una intervención de diciembre 787, per
dón del señor López Gamonal 787 y luego han
aparecido 1.150, es decir, y también ha dicho
muy bien el señor Hernández-Sito tiene una foto
copia de algo que hemos hecho nosotros cuando
hemos llegado, por 10 menos hemos hecho algo
porque él desde luego cuando salió de la Conse
jería na nos dejó absolutamente nada, hemos te
nido qUe rehacer todo el tema del crédito de la
Línea 2.000 y para aclararle ya y no confunda
que no es que sea dinero de las eléctricas es que
es y ahora hablamos del dinero de quien venía
" Que no confunda usted el canon, que el canon
lo pagan todos los españoles todos los españoles
en su recibo, a ver si se entera usted que eso no
es de las eléctricas que eso lo estamos pagando
cada uno por nuestro kilowatio y después va a
un fondo común y se redistribuye según la po
tenia instalada en cada región, no nos diga usted
eso, si es que con esas intervenciones usted ya
mismo toda su argumentación queda destrozada
y usted sigue con la Línea 2.000 porque es que
aquí estamos confundiendo los términos y por
que resulta Que los medios de comunicación y
no Quiero señalar a nadie a veces hacen más his
toria de la Que verdaderamente quisieran hacer,
salen unos créditos que no debían de salir, por
Que en la Línea 2.000 hay que hacer Historia
porque la historia clarifica y coloca a cada uno
su siti.o efectivamente y no es herencia, no es te
ma de herencia es historia y sobre todo si los
Que provocaron la herencia y la historia se quie
ren convertir en jueces d~ esa misma herencia
y e<;a misma historia, lo cual puede constituir
por lo menos. señor Hernández-Sito, una burla
a los Que nos hicimos cargo de la herencia que
S1 la tenemos que soportar la herencia hay que

soportarla y tiene que soportarse pero lo que no
vamos a soportar desde luego es que encima so
mos culpables de la historia, la historia la han
escrito otros, la herencia la hemos recibido no
sotros la asumimos y asumimos cada uno de
nuestros actos y después el pueblo en su momen
to determinado, pues decidirá y como la histo
ria hay que contarla, yo tengo aquí la historia,
la historia, la historia y la historia es que la Lí
nea de Crédito 2.000 es un invento de la Junta
Regional para subvencionar dinero a los agricul
tores y hay un acuerdo que yo ya dije en Su mo
mento determinado que se facultaba al señor
Presidente de la Junta Regional de Extremadu
ra para hacer gestiones con SODIEX y demás
instituciones financieras, a quien se dirige el
acuerdo desde uego a SODIEX que desde luego
debió de decir Que no debió de decir que no,
porque SODIEX no se provocó y un represen
tante de su Grupo que creo que es el represen
tante del Partido Demócrata Popular en Extre
madura a su sazón o a su razón Consejero de
Hacienda que no firmaba, porque no tenía de
legada en ningún tipo de competencia lo decía,
.decía que decía específicamente en una sesión
del 11 de diciembre de la Junta Regional entien
de que Se ha actuado de buena fe pero equivo
cadamente dado que el Presidente tenía faculta
des para hacer gestiones con SODIEX, organis
mos y entidades de la región en solicitud de ayu
das crediticias para el campo y al menos que yo
sepa estas compañías eléctricas ni son SODIEX
ni tienen carácter de organismos institución, si
no de empresas privadas, porque ustedes recor
darán Que el Que ahora es representante del Gru
po Popular dimitió como Consejero de Hacienda
porque esos 50 millones de pesetas habían sido
dadas por" las Centrales Nucleares y entonces se
devolvió el dinero, se volvió a pedir a las com
pañías eléctricas en fin, la historia está escrita
ahí yeso no se puede cambiar, la herencia es la
Que ustedes nos han dado, entonces el señor Uri
barri, y sigo con la historia, dimite. se va de
Consejero de Hacienda, creo que al final se va
también de la UCD y aterriza en el Partido De·
mócrata Popular el señor Alzaga como aterrizan
otros muchos y aparecen 50 millones de las eléc
tricas de los cuales dos millones se dedican a
pagar al personal de la Vicepresidencia de Eco
nomía. todavía no han recibido ni una peseta los
agricultores de lo que estoy diciendo, todavia ni
una, dos millones dé' pesetas a pagar al personal
que se dedica <,eh? que Se dedica a ver los ex
pedientes, porque claro tantos expedientes había
que informarlos, mirarlos, etc. etc., aparte de
alguna reunión Que tuvo el propio señor Hemán
dez-Sito en Mérida con los del servicio cuando
se veía que esa Línea pues no debía de gustar
mucho a los agricultores Se reunió a gente del
Servicio de Extensión Agraria, se le dijo Que
para adelante cualquier tipo de crédito que fue
ra necesario. total, que al final la situación de
la Historia es que la Junta Regional de Extrema
dura hace todo el papeleo, mueve papeles por

I
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aquí, por allá y a lo mejor es por la cantidad de
anuncios que aparecieron en aquellos momentos
en los periódicos, realiza todos los expedientes,
etc., etc., y al final decide el banco, el banco
decide al final y ahí hay situaciones en la dene
gación de expedientes que hay personas que se
han dirigido a siete de las entidades colaborado
ras y en las siete entidades colaboradoras se les
ha dicho que no" el tema por tanto señor Her
nández Sito no es que nosotros queramos pagar,
nosotros no hemos desafectado en ningún mo
mento y en el Presupuesto del año 1983 el cré
dito que quedaba se ha aceptado directamente
al pago de la subvención de intereses, se creó
una comisión por parte de esta Asamblea y por
parte de esta Asamblea decidirá en su momento
si Se tiene que pagar, quién se tiene que pagar
y quién no o si se tiene que pagar ya si se tiene
que pagar ya lo decidirá la Asamblea pero el pro
blema ahora viene, es decir, no hay ningún do
cumento que diga que dónde están los pagos y
yo le emplazo al señor Hernández-Sito que era
Consejero de ese Gobierno que nos diga la histo
ria porque él sabe parte de esa historia, la he
rencia ya la sé yo, la historia dígame usted dón
de está un escrito de Unión Eléctrica, de Hidro
eléctrica, etc. etc., donde se comprometen que
cada año van a dar SO millones para esa Línea
2.000 yo sólo tengo lIn documento de esas em
presas eléctricas por valor de los 50 millones de
pesetas, no han vuelto a mandar nada más, es
toy seguro que el señor Hernández-Sito que es
taba a la razón era Consejero de Agricultura nos
podrá decir dónde, dónde estaba, dónde estaba
o dónde o qué metodología iban a seguir las em
.presas eléctricas para pagar esa subvención, yo
sólo tengo aquí una de 24 de enero de 1983, por
Que la pidió este Consejero, una certificación al
Banco Español de Crédito, porque la pedí para
saber qué tipo de subvenciones se habían dado
por valor de 8.333.333 de Uniones Eléctricas, por
valor de 20.333.333 de Hidroeléctrica Española y
por valor de 20.333.333 nos salen 50 millones, eso
no. son 49.999.999 de la Compañía Sevillana de
Electricidad nos fa1t" una peseta que estoy se
guro que ésa el propio señor Hernández-Sito no
tendrá ninguna dificultad en darla para cuadrar
las cuentas si fuera necesaria, efectivamente,
efectivamente esta es la historia, la historia es
ésa y no hay más que esa, hay un división al me
dio para este tema por un parlamentario de su
propio Grupo, no del Grupo Alianza Popular, si
no del Grupo PDP, del Partido Demócrata Po
pular que dimitió de Consejero de Hacienda por
que decía que era impresentable para que la po
lítica energética de la Junta no quedase, no que-
dase coartada por las subvenciones de las Ceno
trales Nucleares y después se acepta de las com
pañías eléctricas que en parte pues creo que son
constructoras de eso, nosotros si vienen los SO
millones de pesetas yeso ya es herencia, 10 va
mos a destinar al pago de los intereses de esa
Línea y lo que reste 10 pondremos a disposición
de la Asamblea en los Presupuestos para que la

propia Asamblea decida, pero es que no vienen
si es que no dan las compañías eléctricas, no
aportan los 150 millones restantes, por tanto,
señor Hernández-Sito yo creo que no se pueden
hacer los juicios de valor ni decir que hay cinis
mo político, el cinismo político creo que será
por otra parte por los que dejaron, por los que
escribieron la historia y por los que dejan la
herencia, pero no por los que tratan encima de
solventar el problema, un problema enmaraña
do a propósito, porque el tema de los acuerdos
está clarísimo no había más que una facultad
para ir a gestionar con SODIEX y SODIEX no
debió de decir nada, porque el Presidente de
SODIEX también me había dicho que allí no
consta absolutamente nada de ninguna gestión
Con SODIEX, y conociendo además, la filosofía
de SODIEX, es ilógico que fuera a subvencionar
unos tipos de interés de la Línea de Agricultu
ra, entonces yo creo que no se pueden hacer
tampoco ningún tipo de alusión en cuanto al sis
tema de que no había nada hecho. Usted nos po
dría decir, es Que este documento que yo les de
jé donde venían cada uno de los agricultores al
cual se había concedido el número cuál era el
tanto por ciento, eso no 10 hizo usted, señor
Hernández-Sito, eso no lo hizo nadie más que la
Junta ~~g:ional que había entrado, porque qui
so clanfICar desde el primer momento el tema,
porque el tema estaba verdaderamente embro
llado, yo no sé si hemos hecho o hemos dejado
de hacer. eso la historia 10 irá escribiendo, yo no
sé si el fondo sirve o no sirve porque eso la his
toria también lo irá escribiendo, pero no se preo
cupe, señor Hemández-Sito, que desle luego es
tamos seguros que la herencia que nosotros les
dejemos no será tan penosa como la que uste
des nos han dejado a nosotros.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra pa
ra réplica el señor Hernández-Sito García-Blan
ca, cinco minutos, señor Hernández-Sito.

El señor HERNANDEZ-SITO: Quería rogar al
señor Presidente que vaya hacer unas aseveracio
nes muy graves y que quiero aclararlas porque si
no las tendría que hacer fuera de aquí cosa que
no quiero y que si me voy un poco, un minuto,
medio minuto tenga la benovolencia de enten
derlo.

El señor PRESIDENTE: Es costumbre de es
ta Presidencia el ser benevolentes en el tiempo.

El señor HERNANDEZ-SITO: Lo sé, señor
Presidente, estamos con la herencia, pues ahora
vamos a hablar de realidades, las herencias, nos
ha contado usted la historia china de la cuenta,
que yo no tengo nada que ver porque yo era Con
sejero de Agricultura, que lo único que estaba fa
cultado para una serie de cosas de la viabilidad
del proyecto, luego; era la Delegación de Hacien
da o el Vicepresidente de Hacienda el que hiCiera
las gestiones, ustedes tiene la documentación ín·
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tegra, yo dejé la documentación íntegra en la
Junta, todos los papeles, toda la documentación,
usted no podía ni inventar nada porque usted ha
tenido que ver papeles por papeles, documento
por documento y los están ustedes juntando, pe
ro estaba toda la docwnentación y no hay un se
ñor que falte, pero es que usted ha dicho una co
sa aquí que quiero que conste en acta lo que ha
dicho, porque está en eso, que aquí ha dicho que
no se ha pagado, que no se le paga a nadie ha di
cho el Vicepresidente, que no se le paga a nadie
hasta que lo decida la Asamblea y que consta el
documento, pues eso es falso, están ustedes min
tiendo, porque ahora le vaya decir al señor Pre
sidente del Gobierno a don Juan Carlos Rodrí
guez Ibarra, usted el día 3 de mayo en Valdivia
a la cooperativa de Valdivia, con 80 señores fue
usted y entregó unos talones nominativos pagán
doles los cinco puntos de la Línea 2.000, usted pa
gó un millón de pesetas de la Línea 2.000 y ha de
jado usted a mil personas sin pagar y llevamos
un año aquí toreándonos y cachondeándose de
todos los grupos hasta del suyo, porque nadie sa
be por lo visto que se había pagado y resulta que
no se le ha pagado a nadie ha dicho el señor Vi
cepresidente que no se le ha pagado a nadie y us
ted ha pagado con unos talones de una cuenta
de la Junta Regional de Extremadura de Cáce
res, talones de la cuenta, usando un dinero- que
no tenía que usar porque ese dinero tenía que ir
a través de la Banca a pagarla, usted me va a ex
plicar luego, va a subir aquí arriba y me va a ex
plicar usted cómo puede usted hacer 3 días antes
de las elecciones plena campaña electoral, plena
campaña electoral a hacer a pagar a 80 señores
que estaban allí y que resulta que los mil señores
siguientes, los mil que estamos discutiendo re
sulta que no han cobrado nada y no lo van a co
brar hasta que no lo decida la Asamblea y usted
hizo una campaña polítitca en un pueblo para ga
nar y luego además perdieron las elecciones y las
ganó el Partido Comunista, bueno esto ya, yo no
sé ya la credibilidad que pueden tener estar per
sonas, porque esto ya es reírse de todo el mundo
resulta que diez mil señores no cobran, llevamos
un año aquí diciendo que no se le paga a nadie
porque no se puede hasta que no se investigue y
resulta que estos señores que tienen la documen
tación el señor Presidente va y paga, esto es fal
sear un documento público, están los Presupues
tos del año pasado figuran 47 millones y medio
pesetas, señor Vicepresidente y no figura esa par
tida del millón de pesetas o cerca del millón
que tanto interesa no figura en ningún lado, ha
usado usted un dinero indebido además falseado
un documento público yeso es muy grave, eso es
una cosa gravísima, están hablando de corrup
ción, el otro día habló aquí un señor de Cáceres,
me parece, de corrupción y del establo, el establo
estará ahí, la corrupción estará áhí en la izquier
da y el cielo está ahí, estamos hartos de corrup
ción, la corrupción ustedes presumen del slogan
de cien años de honradez, pero señores. ustedes
han sido honrados porque no han tenido ocasión

de aejar de serlo, cuando se les ha dado la oca
sión ahora de tener dinero y poder, están ustedes
haciendo las cosas que están haciendo, esto es
una continuación de lo de Murcia, esto es una
continuación de cobrar un tanto por ciento como
ha pasado en el Ayuntamiento de Madrid y esto
es 10 que estamos viendo y cuando se habla o.yer
aquí de ética, de contratación, y de una serie de
cosas se da uno cuenta que la ética se va por to
dos lados y además resulta que éramos los malos
nosotros, es que ante ustedes lo hemos hecho muy
bien hemos contratado a personal, ustedes no
contratan, ustedes cuando tienen medios ahora
mismo es cien años de honradez y ahora qué me
dicen ustedes, porque vamos a ver esto no es to
do además es que hay más grave todavía, pero co
mo qué me dicen ahora ustedes que da la casua
lidad que nos entrena, nos entrega, resulta que
se hace la comisión se dice que primero se le pi
da a la Asamblea a la Junta de Extremadura la
documentación, la Junta la remite a la Asamblea
y la Asamblea coge y nos remite a la comisión de
investigación el tocho este con todos los nom
bres y miren ustedes qué casualidad, resulta que
en estos documentos donde tienen. que estar to
dos los señores que han cobrado crédito faltan
los 80 tíos de Valdivia que fue el señor Presiden
te les dio el dinero en plena campaña electoral
esto cómo se casa, esto es esconder unos docu
mentos públicos, unos documentos a la Asamblea
que es la cosa más grave que puede hacer 80 se
ñores que no están aquí ninguno y que están aquí,
porque para eso me he molestado yo en verlo, 80
señores y ahora me dice el señor Presidente, su
be aquí y me dice quien usted cómo me va a ex
plicar usted esto, señor Presidente, usted ha per
dido la credibilidad, usted lo que tiene es que
marchar hombre o marcharse usted o marcharse
todos, porque qué va a decir el pueblo vamos a
hacer una campaña del Estatuto con folklore con
tal, que es muy bueno que Extremadura, y la gen
te ... (ininteligible).

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández-Si
to, cíñase al tema, le llamo la atención.

El señor HERNANDEZ-SITO: Es del tema, se
ñor Presidente y quiero terminar y además lo
que tienen ustedes que hacer es pagar ya, uste
des a nadie en este mundo, porque a los que hay
que investigar es a ustedes y el señor Vicepresi
dente antes del Gobierno cuando usted era Dipu
tado y yo, dijo una vez en Madrid, en Madrid en
el pleno, señor Guerra le dijo al entonces Presi
dente del Gobierno don Adolfo Suárez que pare
cía un tahur del Mississipi, señor Presidente, con
todo el perdón que le pueda decir, usted parece ...

El señor PRESIDENTE: Ruego que no conste
en acta o que se desdiga el señor Hernández-Sito,
esto no está dentro de los usos parlamentarios el
insulto.
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El señor HERNANDEZ-SITO: Yo no es un in
sulto estoy diciendo que parece...

El señor PRESIDENTE; Es lo mismo, el jui
cio de esta Presidencia es que esto es un insulto y
le ruego que retire, le ruego que retire dicha fra
se para que no conste en acta.

El sei'ior HERNANDEZ-SITO: Perdón, señor
Presidente, retiro la frase, pero quiero que conste
en acta que aquí se nos ha dicho a nosotros cosas
peores, peores y aquel día usted no tuvo la aten
ción de dar una réplica cuando se le dijo ...

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández-Si
to no le pennito que discuta con esta Presidencia.

. El señor HERNANDEZ-SITO: Señor Presiden
te retiro la palabra por si usted considera que es
malo, lo he hecho con la intención de una anéc
dota comparativa con lo que dijo el sei'ior Guerra
al entonces Presidente del Gobierno ...

El señor PRESIDENTE: Queda solventado el
tema, para réplica tiene la palabra el señor Vice
presidente.

El señor VICEPRESIDENTE: Como siempre,
el señor Hernández-Sito ha dado medida de su ca
tegoría y de su altura política, yo no quiero de
fender a las (...) a donde él nos ha conducido,
pero...

El señor PRESIDENTE: Le ruego al señor Vi
cepresidente que modere también el lenguaje y
que retire también la palabra (...) porque esto
está en contra de los usos parlamentarios y que
no conste en acta, ruego que exprese y que retire
la palabra, retire la frase.

El señor JIMENEZ GARCIA: Retiro la frase,
de todas formas dicho queda el tema y el señor
Hernández-Sito a toda la argumentación que no
sotros le hemos hecho aquí, ha sacado algo, algo
que él cree que no está bien hecho, pero señor
Hernández-Sito, si es que se confunde usted, siem
pre está metiendo usted la pata, siempre mete la
pata, porque no puedo decir y ya que entramos
en esa dinámica ya veremos a ver lo que podré
decir en lo que se mete, porque el 3 de mayo to
davía no estaba formada la comisión de investiga
ción, es que no se entera usted que la comisión de
investigación se formó el 15 de junio, después de
las elecciones, no se formó antes y la petición y
el pago de subvención de intereses se ha hecho
con un informe previo de la intervenciori, cómo
se a·treve usted a decir una cosa de ese tipo, exac
tamente igual, como se estaban estudiando las de
más, como se podría haber estado estudiando el
pago de otras personas que efectivamente habría
que pagarlo, luego eso no quiere decir absoluta
mente, absolutamente nada, señor Hernández-Si
to, ríase usted· claro, sin argumentación no tiene
usted otra cosa que hacer, en cuanto al tema que

t:::

usted ha señalado contra el Partido Socialista es
toy seguro que tendrá su respuesta concreta por
parte del Grupo, yo le quiero decir a usted que
malos métodos y mal grupo de oposición es aquel
que tiene como portavoz al señor Hernández-Sito,
porque el señor Hernández-Sito no sabe subir a
esta Tribuna y siempre que ha subido a esta Tri
buna no ha sido más que para atacar sin ningún
tipo de argumento y hay que recordar ya la he
rencia y la historia que ha dejado aquí el grupo al
que usted verdaderamente pertenecía, la situa
ción caótica que nos había dejado la Administra
ción en la que usted estaba sin reserva de agua,
porque se había estado siempre...

El sefior PRESIDENTE: Cíñase al tema, señor
Vicepresidente.

El sefior VICEPRESIDENTE; El tema está
bien ceñido, señor Presidente...

El sefior PRESIDENTE: No le permito asimis
mo que discuta con esta Presidencia.

El señor VICEPRESIDENTE: Perdone el Pre
sidente, estaba simplemente señalando que que
ría decir que estaba bien ceñido, porque el señor
Hernández-Sito cuando ha salido no ha dicho ab
solutamente nada de la proposición no de Ley
que él mismo había presentado, simplemente ha
hecho unas aseveraciones que evidentemente po
drá en su momento decir si está o no está legal
mente hecho la cuestión y que lo que él cree que
ha sido una denuncia, no ha sido más que una
metedura de pata más del señor Hernández-Sito.

El señor PRESIDENTE: Por alusiones tiene
la palabra, 3 minutos exactamente y cíñase exac
tamente también a las alusiones.

El señor HERNANDEZ-SITO: Muchas gracias,
señor Presidente, la categoría política la da la
gente y la da las opiniones y no lo que opine un
señor que lógicamente es contrario, usted lo que
ha dicho usted ahora es cosa para reírse, resulta
que como no se ha creado la comisión ustedes
empiezan a repartir dinero, pero ustedes han di
cho aquí hace un momento que no daban nada
hasta que la Asamblea y 10 ha dicho usted públi
camente por lo tanto eso no es verdad, que se
haya creado la comisión o no, pues hubieran us
tedes dado a todos, por qué no les dieron ustedes
a todos, nada más que a 80 en plena campafia
política y yo me he ceñido al tema, el tema que
traigo aquí es que ustedes paguen los SO millones
y ese. es. el téma, no hay otro tema, no hay más
argumentación, no me haga usted una historia,
usted se va, claro usted hace un juego floral aquí
de historia, de humo para quitarle el tema desde
atrás de que si ~l documento, .de que si fue el s~
ñor López GamorÜil, eso no .1105 ,íntere$a. á.los
agricultores. hav unos 50 m.i1lones que hay qu~
pagarlos, señor Jiménez, páguenlo ustedes y 10 he
diCho y usted nos ha llevado a un terreno y yo
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no insulto a nadie yo hablo lo mismo que lo ha
cen ustedes y yo he aguantado muchas cosas, a
mí a nosotros, al grupo nuestro se nos ha llegado
a decir por parte de Un Diputado actualmente
porque estábamos en la anterior legislatura y no
sotros estábamos en el Gobierno de él nos dijo
que los Presupuestos que habíamos hecho eran
para robar, se dijo, lo dijo allí un señor y no chi
llamos, ni formamos un follón ni nos ponemos
(ininteligible), este es el juego político, yo le he
dicho a usted unas aseveraciones firmes, le he
dicho unos documentos firmes, ustedes no po
dían pagar un duro, usted ha dicho aquí que no
se pagaba hasta que no lo dijera la Asamblea nos
lo ha dicho usted, y ustedes entonces han menti
do porque ha pagado usted ya yeso .no lo había
dicho usted y usted ha llevado unos documentos
que por qué no aparecen ahí, porque podían po
ner nosotros a estos señores que eran de una coo
perativa les hemos pagado, han ido ustedes a ha
cer una campaña política y han pagado, yeso es
gravísimo, porque a los demás mil personas aho
ra qué van a hacer los otros agricultores, noso
tros tenemos que estudiar a ver si procede en
caso de emplear alguna acción judicial, porque
eso habrá que verlo, han ocultado un documento
pÚblico aquí a la Asamblea y mañana creamos
otra comisión de lo que sea y qué credibilidad
pueden ustedes tener si ustedes los documentos
luego resulta que nos los dan falseados o es que
eso también es mentira, yo no he dicho una men
tira en mi vida en política sobre todo, en otras
cosas a lo mejor, pero en política no miento y he
dicho que aquí ustedes han falseado el documen
to, que ustedes han dado un dinero que no de
bían de haber dado, que usted no me diga que
esto todavía no está para crear la comisión, eso
no hace falta que se crea la comisión se daba a
todos o no se les daba a nadie, porque ahora les
voy a decir a los LOSO que quedan, mire usted
hay también una cooperativa igual que esa en
Montijo en la Puebla que le han dado 16 millo
nes, porque resulta que en el expediente ese a
una cooperativa que se le dan 20 millones de pe
setas a través del Banco Central no aparece en las
listas yeso si dice este señor se va ahora que yo
estoy saliendo de...

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández-Si
to, le ruego que se ciña a las alusiones, está us
ted saliendo del tema.

El señor HERNANDEZ-STTO: Estoy diciendo
el señor no ... (ininteligible) del tema.

El señor PRESIDENTE: están ustedes hacien
do trabajar demasiado esta mañana a la Presi
dencia.

El señor HERNANDEZ-SITO: Señor Presi
dente yo creo que bueno (risas de los parlamen
tarios) el sueldo del Presidente le permite traba
jar un poco más, se 10 digo con gran cariño y sa
tisfacción, quiero para terminar que yo lo que he

dicho y lo vuelvo y no quiero andar en diálogo
dé sordos es una casa clara, se pague los 50
millones que lo que ha hecho la Junta es grave,
lo habrá hecho quizásmente y además es que lo
reconozco y lo reconozco lo mismo que le he di·
cho al señor Presidente que a lo mejor lo ha he
cho en esos momentos él, era estado, todavía no
era Presidente, no sabía la transcendencia yen
tonces creía que aquello se iba a empezar a dar
todavía a lo mejor, pienso, que pensaba dar la
línea o los intereses a todo el mundo, pero resul
ta que luego como se ha formado una dinámica
aquí de no dar a nadie, lo que nos ha extrañado
y lo que he denunciado y denuncio porque es muy
grave es eso, primero que paguen ustedes los in
tereses y que lo que no está mal yeso es una de·
nuncia pública y gravísima es haber hecho uso
indebido de un dinero que no se puede hacer por
ese concepto, no se puede entregar en mano, que
hay que hacerlo a través de la Banca y que, ade
mas, han quedado ustedes discriminados a mi
les de agricultores y luego, para mayor escánda.
lo, si les parece a ustedes poco, si todavía quie.
ren ustedes justificarse, señor, si todavía se quie
re usted justificar, si hacemos nosotros eso, va
mos, nos cuelgan, llevar un documento y escon
derlo y traerlo a la Asamblea, pero yo cómo voy
a creer mañana cuando entre otra comisión, que
es verdad lo que me están ustedes diciendo, y
ayer nos han puesto usted aquí que si la honra
dez, que si la ética, que si tal, pues lo mismo que
lo dicen ustedes, la ética nosotros, o es que us
tedes tienen una bula especial, para decir lo que
les dé la gana, o ustedes no están diciendo de
corrupción, de la herencia, todo el día, por Qué
a ustedes no les podemos decir lo mismo cuan
do veo un caso de flagrante, un fallo de ustedes,
por qué no se les puede decir, que vamos a to
mar medidas, que ya sabrá hacerlo el grupo lo
que sea, que el Partido Socialista, yo creo Que
hay mucha gente honrada en el Partido Socialis
ta, mucho sinvergüenza, como los hay en el mis
mo Partido, y mucha gente seria y en todos los
lados los hay y Clue ustedes no tienen la bula de
la honradez, ni de la decencia, ni nosotros tam
poco, yeso es lo que YO digo y yo, cuando habla,
hablo en general, hablo siempre por elevación,
señor Jiménez, no me voy a las personas. me
voy cuando es un caso concreto, pero política
mente hablando. lo que nunca he hecho es cosas
(lUe me han dicho aquí mucha gente del Partido
Socialista fuera, aquí personalmente o cosas Que
han dicho, eso es lo Que no he hecho en mi vida,
va traip:o hechos, realidades, yeso 10 traigo y
son... (ininteligible) y para que ustedes funcionen
y para que funcione la Asamblea, porque al fi.
nal somos parte de todos y si aquí nos salpica
un poco el fango, nOS salpica a todos los que es
tamos aquí, yeso es así de claro yeso es un do
cumento v una Biblia y lo Que va he traído aquí
no se puede discutir, no tiene discusión y no se
V~VR usted otra vez por la herencia, no me cliP.'a
usted que es que todavía no está (ininteligible)

(
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la comisión, porque el que no crea la comisión
no le quita a usted lo que han hecho y los males
que le han hecho y lo grave que han hecho por
parte de la Junta, por parte del Presidente y por
parte de la comisión que le ha pasado esta Asem
blea, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: No ha lugar, es alu
siones y no ha lugar, tiene la palabra, no ha lu
gar, señor Jiménez, porque era alusiones y se
terminó el debate en cuanto a la intervención del
representante de la Junta, tiene la palabra como
no hay enmiendas, tiene la palabra, (alguien dice:
sefzor Presidente ha dicho que hay falsedad de
docwnentos ... discuten el Vicepresidente y Her
nández-Sito), lo siento no hay alusiones, tiene la
palabra el portavoz del Grupo Socialista, mejor
dicho, perdón, tiene la palabra el portavoz del
Grupo Comunista.

El señor PAREJO GONZALEZ: Señor Presi
dente, señores v señores Diputados, diez minu
tos, seré breve como siempre. Ni por la forma
ni por el fondo el Grupo Comunista va a apro
bar la proposición no de Ley hecha por el Gru
po Popular aunque, y desdramatizando en lo po
sible el estado del debate, hasta este momento
vamos a hacer una serie de consideraciones. En
primer lugar, y ya lo hicimos en la comisión, una
crítica al funcionamiento de la comisión de la
Línea 2.000, en la cual indudablemente y aunque
en una pequeña parte, nosotros también tene
mos nuestra responsabilidad, porque el Regla
mento pudiera habernos permitido convocar la
comisión cuando se tardaban tres meses en po
nerla en marcha, una vez aprobadas unas nor
mas Que nosotros calificamos de maximalistas
en octubre, unas normas prácticamente imposi
bles de cumplir, como así se ha demostrado en
la experiencia. Después, el 15 de febrero, se apro
baron ya unas normas que eran un calco de las
Que el Partido Comunista había presentado en
octubre, aunque bien es cierto que no se aprobó
una de nuestras sugerencias que era investigar
también en lo posible cuál había sido el criterio
de los bancos al conceder esos créditos a deter
minados agricultores; sin embargo, ni este Di
putado. Que es miembro de la comisión de la Lí
nea 2.000, ni el Grupo Comw1ista, ha permane
cido al margen de las actuaciones que parlamen·
tariamente le 'corresponderían y de nuestras in
vestigaciones realizadas con esas listas que la
Junta nos proporcionó hemos venido a colegir
Que es muy significativa tanto la composición so
cial. como la composición política, como la com
posición económica, de una parte muy importan
tee de los beneficiarios de esos créditos.

Allí están gran parte de los presidentes y di
rectivos de las Cámaras Agrarias Locales, parte
impcrtante de cargos públicos, concejales elec
tos, en aquel momento, por las listas de VCD
Que después han ido a parar cada uno a deter
minados Grupos, muchos al Grupo Popular, hay
componentes de" ]os comités locales entonces de

UCD y también de AP, personas en general in
fluyentes en la vida caciquil de esos pueblos has
ta ese mom::nto, familiares de los directores y
de los trabajadores de los bancos que concedían
los créditos. intermediarios, las fuerzas políti
cas y económicas que han dominado nuestros
pueblos, accedieron con enorme facilidad a esos
crédito,s, can sus excepciones, naturalmente, sus
excepCIOnes, por ejemplo, como las que ocu
rrieron en Valdivia. En Valdivia y otros pueblos
del regadío sí se les dieron los créditos a los cO
lonos, posiblemente porque en Valdivia y en al
gunos pueblos del regadío, hubo mayor infor·
m~ción o hubo mayor posibilidad de informa
ción a los pequeños agricultores, que indudable
mente el Presidente fUe en la campaña electoral
a entregar un talón de la Línea 2.000 de los cré
nitos a los colonos de Valdivia, indudablemente
fue, fue entonces, es cierto, que no estaba creada
la comisión de investigación y por lo tanto el
Presidente tanto legal como reglamentaria~en
te, nosotros creíamos que estaba autorizado pa
ra hRcerlo, que daba la casualidad de que el can
didato a la Alcaldía pedánea de Valdivia era en
aquel momento este portavoz del Grupo Comu
nista y secretario regional del Partido, y que se
hubiera elegido Valdivia para hacer una, que no
sotros creemos legítima campaña política, el se
ñor Hernández-Sito y el anterior presidente del
IRYDA de la VCD, etc., también han estado en
otras campañas en Valdivia con el mismo éxito
por cierto, que el Presidente, o sea con ningún
éxito. nosotros creemos que eso, si bien es cri
ticable y creemos que el Presidente tendría que
haberse defendido personalmente en este, en es
te caso, si hien es criticable en pura democracia,
pues nos parece bastante legítimo y sin que sea
de muy larga la, sin que merezca la pena indu
dablemente la. comparación, a Córdoba fue Al-
fonso Guerra v fueron todos los grandes directi
\'oS del Partido Socialista y tampoco tuvieron
excesivo éxito ¡no?, pero vamos, no vamos en·
tonces a apoyar esta proposición hasta que no
se aclaren realmente los millones, que sí quere
mos, v aprovechamos la presencia del Consejero
de Agricultura, que esto nos sirva de experiencia
a la hora de contratar esta serie de créditos u
otros similares, sobre todo lo que se refipre a la
posihle actuación de los bancos, indudablemen.
te v a raíz de la intervención del Vicepresidente,
'1osotros nos preguntamos ahora qué estamos
haciendo en esa comisión, porque resulta Que
los millones parece que están sin contratar o sin
quedar fijos por parte de las compañías eléctri
cas, parece incluso que si en el caso de que que
daran fi ios, se hipotecaría la que nosotros Que
remos absoluta libertad de la Junta de Extre
madura en contra de la instalación de determi
nadas centrRles nucleares en nuestra tierra, si
eso fuese una hipoteca para la instalación de es
tas centrales nucleares, nosotros, con gran dolor
por la parte que pueda corresponderle a los
agricultores afectados, casi preferiríamos que no
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se pagaran nunca esos créditos, para tenninar
yo diría que esta comisión indudablemente tuvo
Un mal comienzo, porque pudiera haber sido Una
cortina de humo para los problemas entonces
expuestos por los agricultores, incluso en la ca
lle, que ha tenido una mala continuación y que
esperamos que no tenga un mal final y, desde
luego, para dar ejemplo y para que no se diga
que fue electoralismo del más malo, esperamos
que si alguna vez se pagan créditos vaya el Pre
sidente también al pueblo que sea a pagarlo,
nada más, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Parejo González, tiene la palabra el repre
sentante del Grupo Extremadura Unida, señor
Cañada Castillo, diez minutos.

El señor CAÑADA CASTILLO: Señor Presi
dente, señoras y señores Diputados, voy a tra
tar de ser un poco tranquilo, tratar de qUe los
nervios no se pierdan, porque creo que hemos
llegado a un momento de tensión bastante alto
(il1terrumpe el Presidente: se lo agradezco, señor
Cañada), de todas formas hay una cosa que en
principio quisiéramos decir, se trata según los
proponentes de que se pague a los agricultores,
de que se pague la Línea, se pague el crédito
ofrecido y en esto, pues estamos de acuerdo,
creemos que esto se debe hacer lo antes posible,
por otra parte, la gravedad de las acusaciones
que se han hecho creo que recomiendan, yo si
fuera miembro del Partido Socialista sería el que
tomara la iniciativa para pedir una comisión, no
sé cómo llamarla, si anticorrupción, cualquier
cosa, porque sería bueno para todos, creo que
es bueno, porque esto es interesante para la Cá
mara, no conviene que queden estas dudas ante
la opinión pública, creemos que la luz y taquí
grafos es bueno para todos y en este sentido Ex
tremadura Unida va a apoyar el que se dé este
crédito, que se pague cuanto antes y que si se
puede hacer, si el Partido Socialista tiene un po
co de sensibilidad, creo que debería ser él mis
mo. el que pidiera esta comisión para que las
cosas queden claras y sería bueno para que en
otras ocasiones, en otros asuntos que se han tra
tado en esta Cámara, también se les diera cauce,
creo que es la forma en que la democracia pue
de ser bien vista por el pueblo y bueno, que ha
gamos un servicio que sirva a las instituciones,
tratamos de que las instituciones funcionen y
hoyes el Partido Socialista, otra vez puede ser
otro partido y es bueno para todos que no este
mos ocultando nada, o por lo menos no se dé la
apariencia de que Se oculta, nada más, muchas
gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Cañada, tiene la palabra el portavoz del Par
tido Socialista, señor Morcuende Timón,

El señor MORCUENDE TIMaN: Señor Presi
dente, señoras y señores Diputados, en primer

lugar, aclarar que lo que el señor Hemández-Si.
to asevera de que hay falsificación no es cierto
el crédito de Valdivia viene en el dictado de d~
negado, el problema es que con el follón que nos
habían quedado en herencia ha habido errores
de transcripción, creemos el Grupo Socialista
nos vamos a oponer a la proposición no de Ley
que presenta el señor Hernández-Sito por los si
guientes motivos: primero, creemos que la jus
tificación que hace el señor Hernández-Sito de
Su proposición no de Ley carece de todo rigor
parlamentario motivado fundamentalmente por
la demagogia a la que acostumbra su señoría a
utilizar, tanto en sus intervenciones en la Cáma
ra como en la calle de cara al campo extremeño
y me explico, el señor Hernández-Sito argumen
ta de que la comisión de la Línea 2.000 no se ha
reunido nada más que una vez y no es cierto, se.
ñor Hemández·Sito, usted bien sabe Que nos he·
mas reunido varias veces, que la investigación
está en marcha y que usted no ha hecho usa de
las posibilidades que el Reglamento de esta Cá.
mara le brinda para, si lo deseaba, agilizar tan
to las reuniones cama la investigación, ha de
jado usted su derecho parlamentario a utilizar-
lo. .

Segundo, usted habla de su proposición que
el no pagar los intereses comprometidos a los
agricultores que hubiesen tramitado correcta
mente sus créditos supone penalizar indiscrimi
nadamente a todos, si hizo su señoría esta mis
ma aseveración cuando siendo Consejero de la
Junta Regional sacó usted a la calle una Línea
de crédito sin fondo para responder totalmente
discriminatoria con la mayoría de los campesi·
nos extremeños que no podían accedera ellas
porque no tenían avales suficientes ante los ban
cos, no penalizaba esto mucho más a la mayo
ría de los campesinos extremeños, creo que los
datos que ha aportado el representante del Par
tido Comunista son bastante claros y pueden
analizarse suficientemente en las listas, habla
igualmente la actuación injusta y antijurídica
de la Junta de Extremadura, no es más injusto,
señor Hernández-Sito, el vender el campo extre
meño a las compañías eléctricas por un plato de
lentejas, de la promesa de 200 millones, qué pre
tendían las eléctricas cuando ilusos ustedes ba
sados en una promesa de palabras financiaban
los 200 millones de coste de la Línea, pretendían
por casualidad, que tanto el campo como la Jun
ta Regional en aquel momento, Se callasen ante
la barbaridad nuclear que estaban cometiendo
en nuestra tierra. o acaso que los campesinos no
reclamásemos el agua que ellos necesitaban en
sus pantanos para se¡wir expoliando al pueblo
extremeño, no es mucho más antijurídico com
prometerse en una Línea de Crédito en la que
no había presupuestado ningún dinero para
abordarla. Esto, señor Hernández-Sito. el pue
blo campesino lo llama claramente mentira y en
gaño y usted fue responsable de que eso se hi
ciera, seamos serios y consecuentes, señores del
Grupo Popular, a mí se me caería la cara de ver-

I
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güenza' estar pregonando en la calle demagógka
mente el amor que se tiene a los agricultores
cuando permanentemente se les ha estado enga
ñando, pero ustedes no tienen vergüenza, se le
caería la cara de vergüenza.

El señor PRESIDENTE: Señor Morcuende
Timón, le ruego que modere su lenguaje.

El señor MORCUENDE TIMaN: Perdone.
señor ~residente, creo que no se tiene vergüen
za política cuando en las instituciones en las que
se está participando, como se está haciendo con
esta Cámara, usted mismo que es responsable y
partícipe en ella está criticándola en la calle, es
hora, señor Hemández-Sito, de decir a nuestros
campesinos quiénes han sido los culpables de
la situación de miseria y postración en la que
se halla nuestro campo y quiénes son los de ac
tuación in justa y antijurídica yeso lo han sido
ustedes, antes prepotentes del franquismo. lue
go miembros de la descompuesta UCD y ahora
del Grupo Popular, éxpoliadores de nuestro cam
po, sepan una cosa usted y su Grupo, la Junta
de Extremadura sí va a cumplir con el campo,
incluso comprometiéndose con algunos de los
desaguisados que ustedes cometieron como en
este caso, va a cumplir con el pago de los intere
ses, oero antes quiere asegurarse que los dine
ros de todos los ciudadanos, de los que es admi
nistradora, se dan adecuadamente, cosa que us
ted y otros muchos de los que están sentados en
esos bancos nunca hicieron porque ni tenían va
cación de claridad y justicia ni quisieron hacerlo.

El señor PRESIDENTE: Sí, tiene la palabra/
el señor Vicepresidente de Gobierno, no por alu
siones ¿eh?, sino en orden de intervención.

El señor VICEPRESIDENTE DE GOBIER
NO: Usando reglamentariamente la facultad que
le corresponde al Gobierno, señalar, y que quede
si quiere en constancia, que el documento, que
si hace falta dejo en a disposición de la Presiden
cia de la Asamblea de Extremadura, efectiva
mente. está la Cooperativa Agrícola Regante In
dustrial de Valdivia, de Valdivia, no como indi
vidualmente como personas. con un efecto de
6).500.000 pesetas a través del Banco Central.
efectivamente sí fue concedida, pero las dificul
tades, las dificultades a lo meior de transcrip
ción. hicieron Que apareciera en las de no con
cedida. en cuanto al tema Que creo Que ha que
dado perfectamente claro. decir oue la Junta de
Extremadura reafirma la legalidad de todos y de
cada uno de sus actos, Que está clarísimo que
son todos legales V aue emDlazo como verá el se
ñor Isidoro Hernández-Sito en la liQuidación del
Presupuesto, porque es Que, como no se enteran.
pues chtro, en la liquicJación de Presupuesto del
año 1983 anarecerá efectiv3JllPnte el pago reali
zarlo a la Coope.rativa de Valdividia. con 10 cual
todo está perfectamente claro,· perfectamente

claro, lo cual no se puede decir evidentemente
de la situación anterior.' ,

Termino, señor Presidente diciendo que qui
zás, que quizás hay algo qu~ no ha hecho este
Gobierno, ni ha querido hacer, ni ha querido ha
cer, pensando en que efectivamente entrábamos
en una nueva etapa y, que esa nueva etapa, y que
esa nueva etapa, tema que hacerse sobre la des
trucción que había padecido el país durante los
demás años, nos habíamos previsto que debía
mos de hacer incluso los cimientos, subir las
paredes y acabar de terminar la casa, pero si es
p.reciso, si es ¡;>reciso, no se preocupe que a par
hr de aho~a dIremos uno por uno cualquier tipo
de desagUisado que se haya producido anterior
mente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Vicepresidente, toda vez que el artículo 77
dice que el que fuera contradicho en sus argu
mentaciones puede replicar, tiene la palabra el
señor Hernández-Sito, cinco minutos exactamen
te, ~eñor Hernándcz-Sito, para no alargar de
maSIado el debate.

El señor HERNANDEZ-SITO: Muchas gra
cias, señor Presidente, me alegro que el señor
Vicepresidente haya reconocido que Valdivia ha
bía cogido dinero, que tenía ese crédito, que se
lo habían dado, Se han perdido los papeles están
mal transcritos y se han puesto en el otr~ lado
donde era, qué casualidad, una casualidad como
otra cualquiera, 10 que pasa es que yo, como es
toy un poco tonto, pues no me entero, y claro,
tengo que venir aquí para que me lo expliquen
ustedes, yo tengo fama de un poco tonto, y cla
ro, tardo en enterarme. El señor Morcuende¡,
que tiene un aspecto de intelectual tremendo,
pues resulta que es más listo que yo. A mí, señor
Morcuende, no me hable usted de franquismo,
porque yo tengo un pedigrí que lo puedo demos
trar, aquí hay muchos más franquistas que yo,
muchísimo más, por 10 tanto usted cuando ha
bla de franquismo no me hable usted de esa his
toria. a mí en la política agraria, que saben quién
soy y en toda Extremadura sabe la gente quién
soy, y a mí, desde luego, no me han puesto toda
vía en la prensa como lo están poniendo a usted.
La primera ocasión que ha tenido usted que me
ter la mano en una decisión, la primera vez que
ha metido usted la mano.

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández
Sito, a quien tiene usted que replicar no es al
señor Morcuende Timón, sino al señor Jiménez
García y la concesión de la palabra es exacta
mente para replicar al señor Jiménez García, Vi
cepresidente.

El señor HERNANDEZ-SITO: Perdón, señor
Presidente, le digo a usted que estoy un poco
mal de la cabeza y no me he enterado, 10 sien
to, señor Presidente.
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El señor PRESIDENTE: Y le rogaría, le ro

garía Que la última palabra me la concediese a
mí.

El señor HERNANDEZ-SITO: Sí, señor Pre
sidente. Bueno, como quiere, como ha dicho el
señor Vicepresidente que aquí va a llevar pun
tualmente las cosas que han pasado, pues enton
ces probablemente en vel de hacer una Extre
madura nueva, en vez de tener una Asamblea
con vistas al futuro que es lo que estamos dis
cutiendo, nos vamos a dedicar de ahora en ade
lante a sacar todo 10 pasado y entonces va a ser
divertido, porque nos vamos a sacar todas las
historias, no vamos a sacar nada para adelante,
sino aue cualquier fallo de atrás, cualquier cosa
que hubiera habido, pues se saca, eso no aclara
nada si alguno de los que hemos tenido un car
go y somos responsables de lo que hemos hecho,
lo hemos hecho mal, pues nos lo dirán y usted
lo dirá, pero porque lo haya hecho yo mal, no
quiere decir que es que como ustedes lo han he
cho mal ahora, pues lo vamos a seguir haciendo
nosotros mal. háganlo ustedes bien, si nosotros
lo hemos hecho tan mal, pero no justifiquen us
tedes con haberlo hecho nosotros. mal, no nos
justifiquen, yo he dicho que no lo he hecho tan
mal señor, no lo he hecho tan mal, porque cuan
do va era Consejero desulta que me apoyó el
Partido Socialist:'\ en todas las propuestas que
llevé, de modo que no sería tan malo, yo he di
cho aquí un día que he sido el mejor Conseje
ro de Agricultura que ha habido en la Junta
hasta ahora, con permiso del señor Amarillo,
bueno permiso y se lo cedo, la .cesión de que
pueda él decir Que es mejor que yo, pero yo creo
que he sido muy buen Consejero, y la prueba es
que me apoyó el Partido Socialista todo, todo,
todo 10 Que propuse, de modo que no me ven
gan ustedes ahora a decir como yo intervengo,
yo quiero que paguen los 50 millones, yo quiero
que Se les pague a los agricultores, que no se pe
guen? investigación y aquí se ha echado una
cortina de humo, señor Jiménez, y aquí Se han
dicho una serie de cosas claras y las han hecho
ustedes mal y el señor Parejo, pues claro, corno
era de su pueblo, pues se calló, porque le venía
muy bien que le dieran el dinero, también Se lo
pudieron dar a Puebla de la Calzada, o a otros
pueblos que hahía cooperativa, yo paguen us
tedes y si no Quieren ustedes, ahora vamos a ver
qué hacen ustedes, vamos a votar la propuesta
y ustedes votarán a favor o en contra, eso es lo
que Quiero ver, si van a seguir votando que no
Se dé el dinero después de lo que se ha hecho,
porque esto será un caso curioso, si ustedes, des
pués de lo que han pagado a unos señores y han
discriminado a otros encima votan ustedes pa
ra Que se siga investigando y quedarse con el di
nero. la cosa es de las cosas más curiosas que he
visto yo en mi vida, muchas gracias, señor Pre
sidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rer-

nández-Sito, tiene la palabra para contrarréplica
el sefor Vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE: Señor Hernán
dez, señor Presidente, yo que quede constancia
que no he llamado, que no he llamado a nadie
tonto, que yo no he llamado a nadie tonto, será
aJ?:uien, algílll apellido que se habrá puesto al
guno, podría, podría, quizás, llamar a alguien
listo, pero desde luego no he llamado a nadie
tonto, yo no sé si nosotros 10 estamos haciendo
bien o no, nosotros en este tema, como en mu
chísimos más temas, lo que queremos es que los
actos que nosotros hagamos sean perfectamente
claros y a pesar de que usted quiera echar oscu
ridad can un tipo de intervención que no es des
de luego la correcta, yo le vuelvo a repetir que
usted mismo ha dicho la fecha, si es que usted
Sé contradice, una cosa es el 3 de mayo, 3 de
mayo donde estaba una Junta de Extremadura
Que tomó unas decisiones y que esa Junta de
Extremadura será responsable o no y otra cosa
es el 15 de junio donde el máximo órgano de re
presentación popular que es la Asamblea de Ex
tremadura decide crear una comisión de inves
tigación, que el 3 de mayo es antes que el 15 de
iunio, usted me podría haber dicho eso, si usted
hace el 15 de junio y yo el 22 de junio, saltán
dome lo que ha dicho la Asamblea de Extrema
dura, dice usted Que YO he pagado un excepto
saltándome a la Asamblea de Extremadura, eso
va no 10 he hecho ni 10 vaya hacer nunca, señor
Hernández-Sito, ustedes sí se saltaron a la Jun
ta Regional de Extremadura, porque la Junta
Regional de Extremadura, al Consejo de Gobier
nor, le dijo que hiciera gestiones con SODIEX
v demás y ustedes Se fueron a las Centrales Nu
Cleares a' pedirles dinero para vender Extrema
dura por cuatro perras, eso es lo que hicieron
ustedes yeso no lo di~o va, lo dice el señor Orri
barru, y si no que se desdiga, que eso está escrito,
eso es historia, historia, historia del señor Om
barru, no historia de ningún miembro del Gru
po Socialista, historia del señor Uribarru que
dijo que dimitió de Consejero de Hacienda, mi
re usted Qué chapuza tendrían ustedes en la
Junta Regional, dimitiendo el Consejero de Ha
cienda porque no podía consentir, no podía con
sentir yeso está en las Actas, no podía consen
tir efectivamente que se vendiera la política
energética de la Junta de Extremadura, de la
Junta Regional en aquellos momentos, de Extre
madura por cuatro perras, V eso fue quizás 10
que condujo después a que el Grupo de UCD des
pués de la movilización y demás apoyara el te
ma de la construcción de la Central Nuclear de
Valdecaballeros (aplausos).

El señor PRESIDENTE: Por alusiones, el se
ñor Parejo González solicita la palabra, tres mi
nutos y ciñéndose exactamente a las alusiones
expresadas, le rogaría que fuera al escaño para
que quedase grabada su intervención.
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El señor PAREJO GONZALEZ: Muchas gra
cias, señor Presidente, sólo decirle al señor Her
nández-Sito que me reitero en mi posición de
que no fUe sólo el señor Ibarra el que en esta
campaña electoral, o en otra, ha estado en mi
pueblo intentando quitarle votos al Partido Co
munista y que es perfectamente legítimo que eso
pueda hacerse en unas elecciones y que no esta
ba creada la Línea 2.000 y que indudablemente
yo si no he dicho hasta este momento nada, es
sencillamente porque a un gesto necio y sin re
sultado ninguno, como así Se vio, pues no mere
ce la pena ninguna respuesta.

El señor PRESIDE~TTE: Tiene la palabra el
señor Presidente de Gobierno,

El señor PRESIDENTE DE GOBIERNO:
Gracias, señor Presidente, por alusiones, funda
mentalmente, parque el representante del Gru
po Comunista que antes dijo que no había ser
vido para nada el acto que habíamos hecho en
Valdivia, yo creo que sí, había servido para evi
tar que la derecha siga gobernando en Extre
madura acaba de llamar un acto necio a una
entrega' de unos cheques al portador por una
cantidad que ya había sido cobrada por el Ban
co Central a esos cooperativistas, que fue como
ha dicho el Vicepresidente el día 3 de mayo y,
efectivamente, todavía no había comisión de in
vestigación de la Línea 2.000, nosotros cuando
llegamos a la Junta de Extremadura estábamos
dispuestos a cumplir el compromiso, lo que pa
sa que fue inmediatamente de empezar a dar
ese dinero, vimos en las listas que había nom
bres de mu jeres, de cuñadas, de tíos, de sobri
nos de altos cargos de la Junta Regional de Ex
tremadura yeso fue lo que nos impulsó a hablar
con nuestro partido para que se creara una co
misión de investigación, porque yo, mientras si
ga siendo Presidente de la Junta de Extremadu
ra. creo que es una inmoralidad que los que da
ban la Línea de Crédito se la dieran a sí mismos,
gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pre
sidente. Pasamos a votar la proposición no de
Lev del Grupo Popular. En favor de la proposi
ción no de Ley, que levanten la mano. En con
tra de la proposición no de Ley. Abstenciones.
El resultado de la votación es el siguiente: a fa
vor, 20; en contra, 38; abstenciones, ninguna.
Queda, pues, rechazada la proposición no de Ley
presentada por el Grupo Popular y que ha sido
debatida. Se concede un cuarto de hora de in
termedio entre sesión y sesión v le ruego a los
señores Diputados Que tomen tila en lugar de
café a ver si se relajan, (Risas).

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la se
sión. Proposición no de Ley 8/1 formulada por
el Grupo Popular para que se adopten las me
didas necesarias al objeto de que Extremadura
pueda acceder al Fondo Europeo de Desarrollo

515

Regional, publicada en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Extremadura número 17, nos regio
remos por los artículos 161 y concordantes de
nuestro Reglamento y, en consecuencia, tiene la
palabra el proponente de la misma, señor Cami·
Són Asensio. Tiene la palabra por diez minutos.

El señor CA~lISON ASENSIO: Señor Presi
dente, señoras y señores Diputados, Diputados,
ingerida la tila que nOS recomendaba el señor
Presidente al terminar la parte anterior de la
sesión, vamos a entrar en un tema más relajante,
pero por supuesto, por ello no menoS trascen.
dental para Extremadura en base, sobre todo, a
m.le es un tema en lo que no hay nada de he
rencia, es Un tema de futuro, señores Diputados,
vamos a hablar de Europa, todos los países de
la Comunidad Económica Europea tienen pro
blemas de desigualdades territoriales de unas
comarcas con otras y si consideramos la Comu
nidad en su con iunto todavía estos desequili
brios vestas desigualdades son aún mucho ma
yores,

Todos sabéis que las grandes diferencias es
tán en la parte más baja, en el sUr de Italia, .en
Grecia y .en el oeste de Irlanda y las más altas
en las concentraciones centroeuropeas sobre to
do la de Hamburgo, pero, ¿qué ocurriría si por
fin España ingresa en la Comunidad, una vez
resueltas los problemas que el rey del mundo
presenta?, ¿qué ocurrirá si España entra de pron
to en la Comunidad? Ocurrirá, sencillamente,
que esas diferencias en su conjunto se van a ver
agrafldadas, o sea, que aunque haya zonas es
pañolas como Barcelona o Bilbao, que se pue
den ir a un extremo de banda, seguramente le
quitaremos en el umbral inferior el sitio a quien
tiene hoy día el punto más bajo que es el meso
"ierno italiano y dentro de España estarán en
los puntos más bajos el día que entre Extrema
dura, por supuesto, se quedará como siempre
en el punto más ínfimo de todo, consecuencia,
señores Diputados, consecuencia, que Extrema
dura es la región de toda Europa, y esto es una
verdad como un templo, que más le interesa mo
ver Su acercamiento al Fondo Europeo de Dese
rrollo Regional para conseguir sus beneficios y
quitar ese liderazgo, que en estos momentos tie
te Italia, Que se está llevando, nada más v nada
menos, que el 35 par ciento de los fondos del
CEDER.

Pero es más, es más, aceptar ya de entrada
Que Extremadura eS la región europea que más
le interesa (ininteligible) es que los dos tipos de
problemas que afectan a las regiones en estas
circunstancias son de doble origen, o es porque
se trata de zonas agrícolas rurales subdesarro
lladas, can una agricultura primitiva y con fuer
tes dosis de paro, como es el caso de la nuestra,
o es en otro tipo de regiones europeas que están
francamente en una dificultad económica, por
Que en estos momentos están viviendo un poco
de las rentas, porque antiguamente tenían unas
industrias que han desaparecido o que están en
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declive, luego a la hora de enjuiciar la impor
tancia de acudir a estos fondos, Extremadura
no es el caso de la segunda, que decía que ade
más de las zonas industrializadas venidas a me
nos normalmente tiene más capacidad, más di
namismo para luchar por estos fondos, luego
también Extremadura en este caso se encuentra
entre las zonas rurales deprimidas, por tanto,
también se puede afirmar que dentro de todo el
cómputo de regiones de toda la Europa Comu
nitaria el día que España entre, Extremadura
vuelve a ser, sin exageración alguna, la región eu
ropea que más tiene que luchar por conseguir
estos fondos, de acuerdo con todas las previsio
nes del Tratado de Roma, conviene que recorde
mos ahora y puesto que Extremadura tiene que
empezar a andar en este camino, el tipo de ac
tuaciones fundamentales que se deben llevar
adelante son. teniendo en cuenta todo lo que
hacen estos países, que ya van delante de no
sotros, que son en la dimensión de pensar que
en todos los programas de las Naciones Unidas
tiene que haber Una dimensión regional, quiere
decir que cualquier acción que se inicie de tipo
agrícola, de tipo industrial o de tipo de servi
cios, debe haber siempre una corrección para
C!ue en ningún momeI)to por un avance que se
haga, el desarrollo pueda agrandar más eL .. (inin
teligible) que existe entre unas zonas y otras, otro
tipo de actuación, absolutamente necesario por
las naciones que ya intervienen en estos fondos,
es que tiene que haber necesariamente una coor
dinación de todos los Estados miembros de ma
nera que los proyectos y alternativas que se
propongan sean comparables unas con otras y,
por supuesto, deben utilizarse los fondos ya vi
gentes de los instrumentos financieros de la Co
munidad, pero es necesario, señores Diputados,
evaluar en cada caso las acciones que hay que
llevar adelante porque se podría dar el caso, si
no hubiera una medida común, que una región
desfavorecida por ejemplo de bajo nivel de ren
ta en Alemania, en el caso de España o de Por
tugal fuera una nación rica, luego es necesario
2.doptar un sistema de medida única del desa
rrollo para toda la Comunidad y san los pará
metros comunitarios ya perfectamente estable
cidos que por la Comunidad se fijan, como sa
béis, cada dos años, en esta acción de que el te
ma regional nunCa se olvide en ninguna opera
ción que se hag~ de desarrollo dentro de la Co
munidad.

Sabed que se ha hecho bastante a través del
Fondo Social, pero sobre todo, una acción nue
va que empieza y que le viene pintiparada a Ex
tremadura que son las operaciones integradas,
de las cuales ya se ha beneficiado sobre todo,
como siempre, Italia y el Sur de Grecia y otras zo
nas del Mediterráneo que sencillamente que cual·
quier operación que haya que hacer intervengan
todas las disciplinas que puedan promover un
(ininteligible), un desarrollo integral y en Extre
madura tenemos muchas regiones donde los de
fectos corresponden a todos los sectores, tene-

mas como arcas con una agricultura rudimen·
taria, sin industrias y sin servicios, luego aquí el
desarrollo es no sólo rural, sino industrial y de
servicios, y aquí cabe perfectamente una opera
ción integrada que tan buen resultado está dan
do, sobre todo la última ensayada en el Oeste de
Irlanda, a la hora de evaluar esto y Con esa me
dida comÚn, con esos parámetros comunitarios
que les estélba diciendo, necesariamente el país
miembro y, sabéis qUe la petición de estos Fon·
dos só!amente la puede hacer el Estado y nun.
Ca la podrá hacer la Comunidad Autónoma de
Extremadura, necesita someterse a todas las
circunstancias que se dispongan, por ejemplo,
someterse a lo que ya está establecido que es el
límite máximo que se debe dar de subvencio
nes, tanto por el Estado como por la Comuni
dad, o sea estemos preparados, señores Diputa
dos, para que cuando, y Dios quiera que sea
pronto, tengamos desarrollándose un proyecto
del CEDER en Extremadura, que tengamos en
cuenta que las subvenciones o ayudas que ten
ga que conceder el Estado o la Comunidad nues·
tra, tiene que someterse a esOs parámetros eu
ropeos, teniendo en cuenta las posibilidades que
nos pudieran suponer mejora para Extremadu
ra. indudablemente y, entrando va en el tema de
los instrumentos financieros, quizás de momen
to, par supuesto, sin quizás, poco tendría que
hacer aquí pues la Comunidad Europea del car
bón y del acero, sí bastante ya el Banco Euro
peo de Inversiones, bastante el. .. (ininteligible),
sobre todo porque sabéis que está dedicado a
la mediana y pequeña empresa que tanto tiene
que hacer en Extremadura, el sistema moneta
rio todavía no tendría gran marco, el fondo so
cial, sí; porque nuestro problema en el campo es
grave, pero ya empieza a tener importantcia too
do lo que tenga que hacer, sobre todo la sección
de orientación del Fondo Agrícola Europeo o sea
el famoso ... (ininteligible), pero, sobre todo, que
es el tema de nuestra proposición no de Ley el
Fondo de Desarrollo Regional que ha repartido
ya n?da más y nada menos que la imponente
cantidad de 7.200 millones de eiDus y en el últi
mo programa aprobado por la Comunidad, acep
ta un programa europeo que Se aproxima a los
2.000 millones de equs, de los cuales degraciada
mente todavía ninguno viene a esta Comunidad.

También conviene recordar, para fijar la po
sición y la propuesta de resolución que el Gru·
po Popular trae hoy a esta Asamblea, que este
es el único instmmento, el único órgano de la
Comunidad cuyo fin exclusivo es el desarrollo
regional que tan necesario es a esta Comunidad
en los dos aspectos Que viene trabaiando, tanto
en su 9S por ciento del sistema bajo cuota, co
mo en el resto de fuera de cuota y en ambos
casos es absolutamente necesario el estar prepa
rado con esos oarámetros y esa metodología
eue se exige en Europa a los proyectos de desa
rrollo. inrludablemente el tino de acciones va
riará mucho de un naís a otro y en Extremadu·
ra, yo creo, que todos los Gmpos parlamenta-
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ríos sabemos perfectamente qué es lo que nece
sita esta tierra.

De todas formas la última operación de dis
tribución del CEDER a nivel de los países miem
bros ha sido sobre un total de 5.000 proyectos,
de los cuales como siempre las necesidades son
más Que los medios; ha habido que desestimar
dos mil proyectos y atender 3.000 de ellos, pero
entones, señores del Gobierno, hay que prepa
rarse ya para que algún día algún proyecto que
se apruebe por esta vía de financiación esté in
cluido en esos 3.000 proyectos; por ejemplo, es ob
vio Que un proyecto inmediato que necesitará ya
la Junta, el Gobierno de Extremadura tener a pun
to sería, por ejemplo, el proyecto de adecuación
de apoyo metodológico, tecnológico y financiero
para el proceso de tabaco tipo Virginia, que en
estos momentos tanto preocupa a Extremadura
o. por ejemplo, otro proyecto que debía estar ya
avanzado sería Un proyecto de comercialización
e introducción del tabaco Burley en el consumo
mundial can fondos de este tipo y tantos y tan
tos provectos Que habría que preparar por esta
metodología y es más, las nuevas tendencias y
sobre todo después de la puesta en práctica del
sistema baio cuota a pesar de que su importan
cia relativa es menor que la de baio cuota, es
Que la nueva tendencia de la Comunidad es pre
cisamente el que más encaja en Extremadura,
que es más que atraer inversiones foráneas, ra
ras o imaginativas, el desarrollar el potencial
propio de cada región desarrollada y Extrema
dura es un león dormido que tiene mucho po
tencial todavía Que desarrollar y, volviendo ya
al caso español, para rematar en la serie de ar
gumentos en favor de esta proposición no de
Ley que el Grupo Popular trae hoya esta Cáma
ra. es decir, también que dentro de las diversas
comunidades de esta España de las Autonomías
el caso de Extremadura es especial, ¿por qué es
especial?, porque ahí están La Generalidad de
Cataluña o Euskadi o Navarra _que, gracias a
sus Estatutos, el Gobierno Central de Madrid
tiene la obligación, tiene la obligación de dar
cuenta del Tratado de Adhesión de España a la
Comunidad el día que se consi2:a entrar v esa obli
f<ación no la tiene el Gobierño de Extremadura,
razón por la cual, el Gobierno Extremeño tiene
aue estar mucho más a la expectativa y mucho
más oio avizor que esas otras regiones.

Canarias. por ejemplo, se da la circunstancia
de que el acuerdo con su Estatuto de Autono
mía, aprobado por Ley Orgánica, está en con
diciones de ser oída por el Gobierno Español y
por la Comunidad antes de la adhesión, ventaja
Que tampoco tiene la Comunidad de Extrema
dura, dentro de este contexto está claro, está cla
ro, como decíamos al principio, de que por ra
zones de necesidad Extremadura es la Comuni
dad que más debe estar atenta a este asunto,
dentro de las disponibilidades que mantienen
los diversos Estatutos españoles, Extremadura
tiene que estar más atenta porque no tiene esas
ventajas, no obstante esas otras regiones que

tienen estas ventajas resulta que ya están muo
cho más preparados que nosotros porque la pro
pia Cataluña con su Generalidad Euskadi Ca
narias, Valencia y alguna más, y ~lguna má;, es
tas cuatro, porque lo he comprobado han he
cho ya gestiones intensas y la Junta de'Extrema
dura no las ha hecho o por lo menos esta Cáma..
ra no lo conoce, por ejemplo, en materia de te
ller personal, ya preparado para este tipo de me
todología, el tener ya estudios realizados e in
cluso el Libro Blanco de necesidades de proyec.
tos con arreglo a esas condiciones ya ultimado,
'i Extremadura, que yo sepa, señores del Go
bierno, no lo ha hecho todavía; pero es más, es
tas regiones que van por delante de nosotros en
cuanto a ventajas a la hora de avisarles a la ho
ra de acudir, tienen incluso estas mism~s tienen
n;-oy:;ctos ultimados con arreglo a la metodolo
gía que han aprendido en Bruselas, que hoy por
hoyes la capital de Europa.

En estas circunstancias yo creo que queda
palmariamente claro que la urgencia para Ex
tremadura de este tipo de gestiones queda fuera
de toda duda, entonces la proposición no de Ley
que el Grupo Popular trae esta mañana a esta
Cámara, es que la Junta de Extremadura en un
plazo de seis meses, tome las medidas 'necesa
rias para que sean 'ultimadas al máximo las con
diciones preliminares de adhesión de las condi
ciones que establece el CEDER en base a la pro
gramación establecida por los parámetros comu
nitarios que es un programa de desarrollo, con
fijación de objetivos y tiempo en que han de
cumplirse, así como los medios financieros de
que se dispone tanto a nivel de la Administra
ción Central como a nivel del propio Gobierno
de la Comunidad, la memoria de situación socio
económica de Extremadura con expresión- de los
datos demográficos, el producto regional bruto
por habitante, tasa real de desempleo, las acti
vidades productivas y los niveles de equipamien
to de las diversas infraestructuras y la expresión
de las responsabilidades operativas, tanto a ni
vel nacional como regional y esta sí que es una
competencia nuestra de manera que pueda es
tablecerse en su día una relación directa y cla
ra con las autoridades de la Comunidad Econó
mica Europea. esta es la proposición no de Ley
qu:; el Grupo Popular presenta a la Cámara y 1'0

,gamos a la Presidencia que la someta a votación
Dara que se adopte la resolución pertinente se
ñores del G0bierno de Extremadura, por f~vor,
Este es un tema serio, este es un tema importan
te, este es un tema de futuro, par favor, aprue
ben esta proposición TlO de Ley, señores del Go
bierno, hay que espabilarse, señores del Gobier
no. camarón que se duerme, se lo lleva la co
rriente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ca
misón Asensio, siguiendo la tramitación indica
da en el artículo 161, tiene la palabra el enmen·
dante del Grupo Socialista, señor Bermejo Re
dondo.
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El señor BERMEJO REDONDO: Señor Pre
sidente, señorías, en primer lugar para aclarar
de que no es un turno en contra, sino en virtud
de una enmienda queremos fijar posiciones por
parte del Grupo Socialista, la proposición no de
Ley que presenta su grupo a esta Cámara en el
sentido de que la Junta adopte las medidas ne
cesarias para que tengamos acceso a los fondos
europeos de desarrollo, es una proposición no de
Ley que el Grupo Socialista y el Gobierno
Autonómico está de acuerdo con el fondo de
la exposición que ha hecho el representante del
grupo, sin embargo queremos hacer constar aquí
de que no estamos de acuerdo en la forma que
ha venido a esta Cámara en manos de su porta
voz, vamos a fijar la posición y a hacer las con
sideraciones que consideremos convenientes, es
tamos de acuerdo con el fundo porque una re
gión como esta efectivamente reúne las condicio
nes objetivas para que en su día tengamos la po
sibilidad de acceder a estos fondos que son unos
instrumentos financieros de los que dispone la
Comunidad Autónoma, perdón, las Comunidades
Económicas Europeas con el fin de corregir efec
tivamente los desequilibrios que se producen en
las regiones en el seno de los miembros de la
Comunidad Económica Europea.

Se ha dicho aquí, se ha afirmado de que la
Junta no está trabajando en este sentido, quere
mos decir aquí que la Junta trabaja en esta di
rección, la Junta mantiene contactos institucio
nales continuos con la Secretaría de Estado de
Relaciones can las Comunidades E. Europeas y
en este sentido quiero hacer constar aquí que te
nemos representantes de la Junta en esta Se
cretaría del Estado concretamente Consejero de
Agricultura, el Consejero de Industria y el Direc
tor General de la Consejería de Economía y Ha
cienda también se mantienen contactos continuos
importantes con la Oficina que tiene la Comuni
dad Económica Europea en Madrid, lo que quie
ro decir que estamos sentando las bases de co
nocer realmente cuáles son las condiciones y cuá
les son los proyectos que en definitiva en su día
habrá que el Gobierno de la Nación tendrá que
elevar a la Comunidad Económica Europea, la
política regional, como ustedes saben, de las Co
munidades fue instaurada en el año 1975, su ob
jetivo específico, como usted ha dicho efectiva
mente, se trata de corregir esos desequilibrios
que se originan en el seno de los miembros de
la Comunidad Económica Europea, podíamos ha
cer un balance de cuáles han sido los resultados.
La experiencia es de 9 años, todos conocemos
que ha habido defectos, también han existido
aciertos y se trata, en definitiva, de corregir un
poco, incluso de fondo, muchos de los procedi
mientos en ese diseño provisional de acceso a
estos fondos. Esta experiencia sirve para traer
algunas conclusiones. Hay documentos importan
tes en el sentido de la necesidad de reformar es
tos medios, estas condiciones exigibles para los
fondos.

Por una parte se ve la necesidad de una re
forma en el sentido de que sean unos fondos
más cuantiosos a pesar de que, efectivamente,
son importantes, sin embargo es necesario, debi
do a que si se quiere hacer una auténtica políti
ca de corrección de desequilibrios entre las re
giones, la Comunidad Económica Europea, en su
seno la comisión competente, se plantea la cues
tión de esa reforma en el sentido de que la cuo
ta por parte de los Estados, sea más importante
desde el punto de vista de hacer efectivos la so
lidaridad entre los países de la Comunidad. Tam
bién es importante, entre otras reformas, la con
veniencia de unos niveles de especialización ma
yores.

Está en curso una reforma, usted lo sabe tam
bién posiblemente, el Fondo Europeo de Desarro
llo Regional está en trance de una reforma pro
funda que abarca. desde el punto de vista institu
cional, punto de vista funcional y sobre todo des
de el punto de vista financiero de dotación de
mayores recursos, es importante hacer señalar
aquí cuáles son las futuras líneas de actuación
de reforma la Junta de Extremadura, el Grupo
Parlamentario las conoce y sería conveniente
precisarlas aquí con el fin de que no nos apresu
remos conozcamos realmente cuál es la realidad
desde el punto de vista de las condiciones exigi
bles para tener acceso a esos fondos, me van a
permitir que indique aunque brevemente cuáles
son estas líneas de actuación, hay una tendencia
de incrementar, como anteriormente he dicho, la
dotación presupuestaria anual en favor de este
fondo, porque es importante también una redefi
nición de los objetivos de esta sección de cuota
que es la más importante, representa el 95 por
ciento en favor, precisamente, de aquellas regio
nes que tiene mayores problemas de carácter es
tructural, porque como ustedes saben este fondo
tiende precisamente a corregir los problemas de
infraestructuras problemas de carácter estructu
ral que tienen las regiones, importancia de crear
un plasma empresarial, ágil flexible, crear unas
infraestructuras de gestión importantes precisa
mente por eso se aduce la necesidad de reformas
en este fondo europeo, también hay una redefi·
nición de los objetivos de la sección fuera de cuo
ta con el fin de atender también a los problemas
de declive industrial que como ustedes saben, con
la crisis económica está haciendo importantes,
generando importantes dificultades en muchas
regiones hay una implantación progresiva y us
ted también lo ha dicho de las llamadas opera
ciones integradas de desarrollo regional con el
fin de coordinar todo el volumen de inversiones
de coordinación de la inversión pública y la pri
vada con el fin de que la inversión pública esté
en este sentido asistida y complementada con la
iniciativa privada, pero es importante sobre to
do una reforma que se pretende y que muchos do
cumentos oue se han presentado van en esa lí
nea de que las Comunidades Autónomas Que, per
dón, que los Gobiernos Autonómicos, las auto-
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ridades de las Regiones, tengan un mayor prota
gonismo en la interrelación y la comunicación
con las Comunidades Económicas Europeas sin
perjuicio, como saben ustedes, de que en última
instancia es el Gobierno de la Nación el que asu
me esos programas de desarrollo regional para
elevarlos a las instancias co.munitarias.

Podemos sacar algunas conclusiones, Extre
madura efectivamente como requisito previo, de
be elaborar un programa de desarrollo regional,
debe contar con él, ese programa de desarrollo
regional debe estar redactado correctamente en
virtud de la documentación que se erige y de con
formidad con la legislación vigente en el momen
to que entremos en la adhesión, que se produzca
la adhesión de España al Mercado Común. La Jun
ta de Extremadura trabaja en esa dirección.
Efectivamente, el Estado español es en definitiva
el que debe asumir la presentación y la justifi
cación en la Comunidad Económica Europea de
la necesidad de que regiones como la nuestra, co
mo puede ser la región Andaluza, como puede
ser el Alentejo portugués, por citar países que
van a adherirse a la Comunidad Económica Eu
ropea, en definitiva será el Estado Español, el
Gobierno, el que asuma la presentación de esta
documentación, nosotros efectivamente la Junta,
trabaja en esa dirección, viendo la necesidad de
crear un banco de datos importantes con el fin
de elaborar ese plan de desarrollo regional, ese
programa de desarrollo regional.

Hay que ser serios, hay que hacerlo ajustado
a esas condiciones, realmente se requiere una au
téntica documentación en ese sentido porque hay
que conocer muy bien la realidad extremei'ia, cuál
es la situación socio-económica de la región con
el fin de hacer un auténtico programa de desa
rrollo regional. La Junta de Extremadura quiere
ser más ambiciosa, realmente considera que es
importante nuestra región, que tenga también ac
ceso a esos otros instrumentos financieros de
potenciar las estructuras de las regiones más de·
primidas y realmente quiere también tener acce
so a ese banco de inversiones europeas, a ese fon
do el feoga? para la cuestión de la situación agrí
cola, quiere sobre todo, en definitiva, crear una
situación de hacer frente a crear unas infraes
tructuras de gestión conveniente, es importante
sobre todo también y la Junta lo tiene en su pro
grama de trabajo, el crear esos centros de asis
tencia técnica y empresarial y financiera a lo lar
go de toda la región extremeña con el fin de ani
mar a la iniciativa privada, tener la información
necesaria para que se realicen auténticas ope
raciones económicas y en el punto de vista ese,
la Junta tiene la preocupación en ese sentido, el
Plan de Desarrollo regional tiene que ser con
unas soluciones netas y claras hay que conocer
auténticamente la realidad con el fin de que mu
chas veces los políticos queremos simplificar las
situaciones con una respuesta de sí o no, pero en
definitiva los problemas son mucho más comple
jos y es necesario en ese sentido conocer perfec-

ta~1eI.lte cuál es la realidad, con el fin de que los
obJetIVOs se puedan cumplir, el terna no está so
lo planteado, es decir, no podemos correr el ries
go de venir a esta Asamblea, a esta Cámara des
pachando un deb.ate de carácter político, sino
que no ~s necesano crear la sensación al pueblo
extremeno de que se trabaja en esa dirección y
que hay realmente unos programas de actuación
que en su día, en esta Cámara, deberá conocer
con el fin de que una vez conocidos se eleven al
Gobierno de la Nación, después de este debate
en definitiva, lo que hay que sacar es la conclu
sión de que la Junta de Extremadura conoce real.
mente las posibilidades que tiene para esta re
gión, las posibilidades y quizás sería interesante
en su día tener aquí un debate de cuáles son los
efectos que puede tener la entrada de España en
el Mercado Común para una región como la
nuestra, es un debate que quizás sería saludable
e importante tenerlo, quisiera terminar indican.
do de que el sentido de la responsabilidad que
Gobierno Autonómico ha asumido, el sentido de
responsabilidad y al mismo tiempo el que hemos
apostado por un futuro, estamos totalmente con.
vencidos de que can el fondo coincidimos en la
forma, realmente no podemos coincidir cuando
ustedes nos encorsetan, nos constriñen en un pla.
zo, creemos, que un plazo excesivamente breve
y por eso hemos presentado una enmienda de
modificación con el fin de que, asumiendo el fon
do de su proposición no de Ley, podamos en su
día dar una respuesta positiva para solucionar
los problemas de la región extremeña, gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Bermejo Redondo, tienen la palabra el resto
de los grupos que así lo soliciten, el Grupo Co
munista, señor Agorreta Blázquez.

El sei'ior AGORRETA: Señor Presidente, que·
ría saber si no tiene que intervenir antes él.

El señor PRESIDENTE: Tal como quedó or
denado en la Junta de Portavoces era un turno a
favor, un turno en contra, un turno, en este caso,
de defensa de las enmiendas y la participación del
resto de los grupos no presentantes de enmien
das.

El seii.or AGORRETA: ¡No podemos conocer
en este momento cuál es la posición del grupo
proponente respecto de la enmienda?

El seii.or PRESIDENTE: Lo conocerán al fi·
nal, era al final, al final conocerán ustedes si acep
tan o no dicha enmienda.

El señor AGORRETA BLAZQUEZ: Seii.or Pre
sidente, seii.oras y señores Diputados, es esta la
primera ocasión que tenemos en esta Asamblea
por delante el tema del Mercado Comírn Europeo
de la CEE y Extremadura, es un tema importan-
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te en el conjunto de la política nacional y tamo
bién es un tema importante en Extremadura.

El representante del Grupo Socialista ha di
cho que quizás sería interesante discutir este te
ma en la Asamblea de Extremadura, nosotros de·
cimas no es que quizás, sería interesante, es que
es necesario, imprescindible e ineludible, e inelu
dible que haya un conocimiento claro por parte
de la Asamblea de Extremadura de cuáles son las
medidas que se toman para salvaguardar los ma
les y conseguir los bienes respecto de la entrada
del Mercado Común, de España en el Mercado
Común, su transcendencia para Extremadura, por
que y creo no salirme del tema si señalo, como
venimos señalando los comunistas desde hace
bastante tiempo, este tema de la entrada del Mer
cado Común se está llevando por el Gobierno al
margen en gran parte de los entes sociales, de los
grupos sociales interesados y al mangen también
en gran parte de las Comunidades Autónomas,
porque para nosotros, para nosotros no es toda
la participación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en la entrada, en la cuestión de la
entrada en el Mercado Común esos contactos que
se hacen entre representantes de la Junta y la
Secretaría de Estado, contactos con la Oficina
del Mercado Común Europeo de los cuales nadie
sabe nada ni la sociedad, ni los que estamos aquí
representando al pueblo extremeño, por eso cree·
mas que es necesario, que es imprescindible ese
debate para dejar claro las repercusiones de la
entrada en el Mercado Común dentro de Extre
madura y para dejar claro también que no, que
no ocurra que en esa mezcolanza que hay entre
la cuestión de la entrada del Mercado Común y
en la OTAN nos toque una buena parte del asunto
a los extremeños, por otro lado, por lo que se
refiere al punto concreto de la proposición no de
Ley tenemos que decir de antemano que en la ex
posición que se ha hecho tanto por parte del pro
ponente como por parte del Grupo Socialista,
bueno parece que hay una concepción de que hay
unas dificultades reales, reales que se van, se
pueden agrandar con la entrada de España en el
Mercado Común, si se reconoce, bueno, pues que
Extremadura está dentro de una de las bolsas
de subdesarrollo más importante que hay en Eu
ropa, se reconocen los hechos pero no se van
realmente a las causas y aquí a lo mejor parece
que después de haber pasado por un bienvenido
mÍster FCI, mÍster Fondo de Conpensación Inter
territorial, ahora de alguna manera se nos quiera
presentar un bienvenido mírter Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, yo creo que las acciones
de este tipo de política regional, por lo que se
refiere a los Fondos de Compensación que hay en
otros países, han demostrado un grado de inefi
cacia real bastante grande, creo que el FEDER 10
ha demostrado también y el problema, el proble
ma no es simplemente de una pequeña refonna
de los mecanismos, el problema es que no se va
al fondo de las causas de subdesarrollo que hay
dentro de Europa, porque es que en Europa, se-

ñoras y señores Diputados y a alguno le sonará
raro, pero es que las cosas son así, hay un cen
tro y hay una periferia, hay unos países que tie
nen un desarrollo que es a costa del menor desa
rrollo o del subdesarrollo de otro yeso significa
que hay zonas subdesarrolladas dentro de otros
países, dentro de los países en concreto, dentro
de España y de Portugal la zona en la cual no
sotros estamos que sirven para alimentar el de·
sarrollo y se reconoce esto y se atacan las cau
sas y por lo tanto no se trata solamente de co
rregir los desequilibrios, sino de eliminar los de
sequilibrios eliminando las causas o mil fondos
de compensación, mil fondos europeos de desa·
rrollo regional no van a solventar la cuestión del
subdesarrollo, bienvenidos sean los fondos del
Fondo de Compensación, bienvenidos los del fon
do europeo de desarrollo regional, pero induda
blemente el desarrollo parte de la voluntad pro
yectiva de las autoridades de las instituciones
que hay en cada una de las regiones en nuestro
caso aquí en Extremadura, voluntad proyectiva
y voluntad de transformar estructuras para que
no ocurra que se echen fondos en el desierto que
se construyan catedrales en el desierto, por lo
tanto nosotros también tenemos que decir que
ha habido una expresión de quitar el liderazgo a
Italia en el Fondo Europeo de Desarrollo Regio
nal, en el sur de Grecia, nosotros creemos que el
problema no es ese, nosotros pensamos que la
entrada de España en el Mercado Común tiene
que significar un cambio serio de la política re
gional dentro del Mercado Común Europeo, que
significa indudablemente aumentar los fondos del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, dar ma·
yor protagonismo en la gestión de esos fondos
a las distintas instituciones regionales de los paí
ses, pero significa también empezar a introducir
elementos de transformación de estructuras den
tro de las regiones, empezar también a cambiar
esas relaciones de intercambio desigual que se
dan entre las regiones desarrolladas y subdesa
rrolladas entre unos países u otros y evidente
mente ahí está el gran problema de la entrada
de España en el Mercado Común, claro está es
que la entrada de España en el Mercado Común
da mayor peso a los países del sur de Europa y
según se haga o no se haga la entrada de Espa
ña en el Mercado Común, pasaremos más los paí
ses del sur de Europa, se hará una .política re
.gional u otra, si nos vamos a conformar can al
gunos aditamentos con la misma política que se
ha venido manteniendo hasta ahora no servirá
de nada y tengo que decir que evidentemente ha
blar de transformaciones de estructura en Extre
madura es algo muy claro.

Fondo de Compensación, Fondo Europeo de
Desarrollo Regional en una región como Extre
madura, sin una reforma agraria integral, evi
dentemente no sirve adsolutamente para nada en
el fondo, porque los problemas, los problemas
no son como se han dicho de infraestructura, son
también de infraestructura, pero son fundamen-
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talmente de una estructura económico-social obso
leta, obsoleta en su interior y dependiente, depen
diente y alimentadora de ganancias extraordina
rias para el desarrollo del conjunto de la estructu
ra económico-social española y del conjunto de la
estructura económico-social europea y para eso
evidentemente hace falta algo, algo que bueno es
de alabar, es de alabar que venga en la proposi
ción del Grupo Popular un programa de desarro
llo, en definitiva, una línea de planificación y
que de alguna manera bueno en la enmienda que
se propone por parte del Grupo Socialista, de al
guna manera se escabullen plazos y se escabu
llen concreciones porque evidentemente en lo que
se refiere a los problemas de una región como
Extremadura y dentro de la bolsa de subdesarro
llo en que está, visto desde el punto de vista es
pañol o en relación con el artículo 138 de la Cons
titución por el cual el Estado tiene que garantizar
un equilibrio económico adecuado y justo, se apli
ca al artículo 131 de la Constitución aplicando
una planificación democrática con participación
territorial de las Comunidades Autónomas con
participación de los sectores sociales afectados o
evidentemente no hay nada que hacer y eviden
temente dentro de esa planificación una política
seria de transformaciones de estructura de fon
do e igual que 10 decimos para el interior de Es
paña, para el interior de Extremadura, también
cuenta para el interior de la Comunidad Econó
mica Europea no vaya a ser como la experiencia
ha demostrado hasta ahora que muy bien esos
fondos europeos de desarrollo regional, pero que
son en definitiva el caramelo que nos dan a las
zonas subdesarrolladas de Europa para que si
ga desarrollándose todo lo que es el centro de
Europa, nosotros sigamos siendo una periferia
subdesarrollada como estamos siendo probable
mente en otra escala superior de subdesarrollo,
pasaremos de una etapa A a una etapa B, pasa
remos de ser un país africano a: ser un país su
damericano que es menos subdesarrollado pero
en el fondo sigue siendo subdesarrollado, que
esta es, que esta es en definitiva la cuestión que
en el fondo, en el fondo de las cuestiones impor
ta en una región como Extremadura, esta es la
cuestión importante en una situación de crisis
económica donde los datos demuestras, demues
tran que la crisis además de que no se reparte,
que no se reparte con justicia socialmente tam
poco se reparte con justicia territorialmente y
que evidentemente una salida de la crisis, como
la que se está llevando actualmente en el contex
to europeo y ligada a la cual está la política eco
nómica que actualmente se está siguiendo en Es
paña significan que van a aumentar, van a au
mentar los desequilibrios territoriales, creo que
los últimos estudios que se han publicado por
parte del Banco de Bilbao y algunos otros estu
dios 10 demuestran clarísimamente en definitiva
esta es la ocasión de que Extremadura plantee
claramente dentro del contexto español, dentro
del contexto europeo, soluciones de fondo, solu-

ciones a sus problemas de estructura o es en de
finitiva una ocasión que se perderá y una.situa
ción en la cual Extremadura va a ser pagana de
la crisis, vamos a serlo socialmente, evidente
mente, los sectores populares y además de serlo
como perteneciente socialmente a los sectores
populares lo seremos también territorialmente
por estar en un lugar que se llama Extremadura,
aunque el nuestro Estatuto nos diga que gozamos
de la condición política de extremeños, muchas
gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ago
rreta Blázquez, tiene la palabra por el Grupo de
Extremadura Unida el señor Baselga Neyra.

El señor BASELGA NEYRA: Señor Presiden
te, señoras y señores Diputados, voy a ser muy
breve porque yo por lo menos estoy cansado co
mo consecuencia de la vigilia nocturna y creo
que también el auditorio me agradecerá el que
sea breve, se ha expuesto por parte del Grupo Po
pular un programa, una propuesta no de Ley
creo interesa a Extremadura, nuestro grupo ha
dicho siempre que defendería cualquier tema,
cualquier proposición que entendiéramos que era
favorable para nuestra tierra, yo quisiera hacer
una aclaración en el sentido de que creo que si
hay algunos estudios a nivel regional sobre es
te tema yo he visto concretamente estudios de
(ininteligible), sobre las comarcas de la Serena y
la Siberia y en esos estudios se analizan datos y
índices desde planteamientos de las posibilida
des de entrar en las ayudas del FEDER y no quie
ro extenderme más, como entiendo y repito que
la propuesta puede y debe ser favorable para Ex
tremadura y creo que hablar en este momento
de reforma agraria no hace al caso aunque es muy
posible que conviniera tocar ese tema en otra
ocasión, nuestro grupo va a apoyar la propues
ta del Grupo Popular, nada más y muchas gra
cias.

El señor PRESIDENTE; Gracias, señor Ba
selga Neyra. siguiendo 10 indicado en el artícu
lo 161 se le pregunta al Grupo proponente si
acepta o no la enmienda. Le ruego al señor pro

.ponente que sea brevísimo en cuanto a los argu-
mentos en favor o en contra de la aceptación de
la enmienda.

El señor CA~lISON ASENSrO: Muy breve,
señal' Presi dente, efectivamente para fijar la po
sición respecto a la enmienda del Grupo Socia
lista las razones apuntadas de que hay repre
sentantes <;le la Comunidad, la Secretaría de Es
tado para las Comunidades Europeas y contac
tos no es suficiente en absoluto para que Extre
madura tenga que hacer todo lo que tiene que
hacer, porque representantes en esas reuniones
de la Secretaría de Estado hay de todas las Co
munidades, lo que ocurre es que aquellas más
inquietas con el tema, al volver a sus respecti
vos territorios, empiezan a traba iar preparando
lo que apunté antes de Libros Blancos de estu-
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dios, de proyectos ya de acuerdo con los fará.
metrqs europeos y hay otras regiones que a vol
ver después de esos contactos con la Secretaría
de Estada no se remata, digamos la operación,
el hecho de que ...

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón
Asensio tengo que advertirle que la concesión de
la palabra es simplemente para decir sí o no a
la enmienda presentada por el Grupo Socialista
\-' por lo tanto. cíñase exactamente a esa cues
tión, sí o no y por qué acepta o rechaza la en
mienda.

El señor CAMISON ASENSrO: De acuerdo
señor Presidente, pues el Grupo Popular no acep
ta la enmienda del Grupo Socialista por las ra·
zones que intentaba explicar y que no puedo
hacer.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Camisón Asensio, en consecuencia rechaza
da la enmienda presentada por el Grupo Socia
lista a la proposición no de Ley presentada por
el Grupo Popular. Pasamos a votar dicha pro
posición; que levanten la mano los que voten fa
vorablemente a dicha proposición no de Ley;
muchas gracias; en contra, muchas gracias; abs
tenciones. El resultado de la votación es el si·
guiente: a favor, 17; en contra, 35; abstencio
nes, 4; queda por lo tanto rechazada la proposi
ción no de Ley debatida y presentada por el
Grupo Popular. En el mismo punto del orden
del día, proposición no de Ley número 9/1 foro
mulada por el Grupo Parlamentario de Extrema·
dura Unida. sobre creación del Consejo de la Ju
ventud Extremeña, publicada en el Boletín Ofi
dal de la Asamblea de Extremadura número 17.
Nos regiremos, coma en la proposición anterior,
por el artículo 161. Tiene la palabra por lo tan
to, el autor de dicha proposición no de Ley, se
ñal Baselga Neyra, diez minutos.

El señor BASELGA NEYRA: Señor Presiden
té, señoras y señores Diputados, en la Ley 18 del
83, de 16 del 11 de creación del organismo autó
nomo del Consejo de la Juventud, se define del
artículo primero como fin esencial del mismo
ofrecer Un cauce de libre adhesión para propi
ciar la participación de la Juventud en el desa.
rrollo político, social. económico y cultural de
España; en el artículo segundo se definen sus
funciones y en el tercero, quiénes pueden for
mar Darte de dicho Consejo; en los puntos A,B,
e y D se hace referencia a las redacciones o sec
ciónes juveniles que por su carácter o fines tie
nen implantación multiprovincial con un míni
mo de Quince provincias y en los que entran ló
gicamente asociaciones juveniles de partidos po
líticos o de organizaciones profesionales dirigi·
das hacia la iuventud; en el apartado E. se abre
la posibilidad de acceso a los Consejos de carác
ter regional y es por esta vía, por la que quere
mos orientar nuestra propuesta no de Ley, cree
mos y la propia Ley lo reconoce al dejar abier-

to este cauce, que es importante, la participación
regional en los temas de juvenud conservando
precisamente su carácter regional :y fomentando
los intercambios entre organizaciones juveniles
de los entes regionales, creemos fundamental
este intercambio ('amo vehículo de comunicación
y de solidaridad entre nuestras juventudes re
gionales, que sin perder sus peculiaridades les
lleven a un mayor intercambio de relaciones y ¿~
mutuo conocimiento, nuestra propuesta es total·
mente abierta y pensamos que constructiva, pre
cisamente porque al ser abierta no buscamos li·
mitar en ningún sentido las posibles colabora
ciones de organizaciones de ningÚn signo, consi
deramos importante la colaboración de todos y
pensamos que deberían participar organiza
ciones que representen a los distintos estamen
tos juveniles: el intelectual, de tipo escolar y
universitario; el profesional, técnico y empresa
rial y el obrero tanto agrícola como industrial.

Pensamos también que a través de dicho
Consejo Regional se puede y Se debe estudiar la
participación extremeña en el Comité español
del Año Intemacional de Juventud, creado por
Real Decreto de 13 del lO del 83 en cuyo artícu
lo 3.0 apartCldo H se especifica: que en la com
posición de dicho Comité participarán los titu
lares del órgano encargado de la política de Ju
ventud en las Comunidades Autónomas que ex
presen su voluntad de incorporarse al Comité,
creemos que Extremadura debe participar de
manera activa en dicho Comité y muy especial
mente. en todo 10 que se refiera a relaciones con
las iuventudes hispanoamericanas. nor razones
históricas y portuguesas. par Jos mismos moti
vos V por el de vecindad, consideramos que
nuestro Gobierno Re~rional no debe perder esta
oportunidad v pedimos por ello a esta Asamblea
oue se manifie<;te a favor de nuestra proposi
ción. nada más v muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Baselga Neyra. No habiendo enmiendas a
esta proposición no de Ley, pueden intervenir
los Grupos que así lo soliciten de menar a ma
vor, tiene la palabra el portavoz del Grupo Co
munista, señor Benítez Donoso.

El señor BENITE DONOSO: Señor Presiden
te, can brevedad solamente para manifestar el
apoyo del GruDO Comunista a esta propuesta no
de Ley y también para manifestar nuestro acuer
do con los criterios que hemos creído entender
eme acaban de ser expuestos por parte del repre
sentante de Extremadura Unida, en cuanto oue
creemos que el Conseio de la Juventud en Ex·
tremadura debe ser hecho con la participación
directa de los ióvenes v de sus organizaciones,
rH)]" las organizaciones de juveniles de los parti
dos. sindic::ltos V organizaciones eue representen
;:. los estudiantes de la Universidad. centros de
Bachillerato, Formación Profesional. etc., cree
mos oue estos son los criterios Que deben insoi
rar la creación de este Conseio de la Juventud v
no intentar. como al narecer se ha hecho en al·
guna provincia, canalizar la creación de este Con-
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sejo a partir de los concejales de la Juventud
de los disintos Ayuntamientos, creemos que es
te es Un criterio equivocado, que no sería total
mente representativo y una vía equivocada de
esa representación, sino el que se ha expuesto
con el que coincidimos con el Grupo proponen
te, nada más, gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bení
tez Donoso, tiene la palabra el portavoz del
Grupo Popular, señor Mariño Gallego.

El señor MARIÑO GALLEGO: Señor Presi
dente, señoras Diputados y señores Diputados,
en nombre del Grupo Popular y en aras de la
brevedad para no repetir los argumentos ex
puestos por el representante del Grupo Extre
madura Unida y ratificados igualmente por el
representante del Grupo Comunista, entendemos
que esta es una ocasión para ver si es posible
que todos los Grupos Parlamentarios que repre
sentamos aquí a Extremadura logremos por una
vez al menos, y en esta convocatoria de la Asam
blea, el que salga adelante una proposición no
de Ley Que afecta necesariamente a los intereses
extremeños, en cuanto que uno de los puntos
básicos de la trascendencia que pueda tener Ex
tremadura en un futuro, corresponden a nues
tra juventud y por tanto, como la creación de
este Consejo es netamente objetiva sin atender
a criterios de partidos políticos, sino atendiendo
exclusivamente a los intereses extremeños al ha
berse creado por la Ley de noviembre del año
1983 el Consejo Nacional de Juventud, parece ló
gico que por los argumentos señalados y que con
tienen la previa presentación que aparece en el
Boletín de la Asamblea en los artículos prime
ro, tercero y séptimo, y en el cuarto, en la que
se señala los mismos objetivos que reconoce
nuestro Estatuto en el artículo séptimo, en el
número 17, al decir que es una de las competen
cias exclusivas que tienen las Autonomías de Ex
tremadura, la promoción libre y eficaz de la ju
ventud en el desarrollo político, social, económi
co, cultural v si a esto se une la coincidencia ab
soluta de ese precepto con el contenido del ar
tículo primero de la Ley a que nos estamos refi
riendo puesto que señala que: el fin esencial de
esta creación del Consejo Nacional de la Juven
tud, es ofrecer Un cauCe de libre adhesión para
propiciar la participación de la juventud en el
desarrollo político, social, económico, cultural
de España, es evidente que la coincidencia de
objetivos, la coincidencia de fines, importa el
que no perdamos la ocasión de colaborar tanto
a los intereses de España, como a su vez, como
unos vasos comunicantes, llevar las inquietudes
de nuestra juventud en recibir las experiencias,
inquietudes y motivaciones que tiene la otra ju
ventud de las otras regiones autonómicas de Es
paña, porque todo ello beneficia a nuestro pro
pósito, pero es más, para participar en ese Con
sejo Nacional de la Juvenutd, pueden participar
los Consejos de Juventud de las Autonomías,

siempre que estas Autonomías tengan reconoci
das la existencia de este Consejo de Juventud en
su propio territorio, esto es una condición sine
qua non para poder participar en dicho Consejo
Nacional y eS más que suficiente para atender
al propósito que muy acertadamente ha hecho
el grupo de Extremadura Unida, por tanto en las
razones expuestas entendemos que todos los
Grupos deben apoyar esta proposición y desde
luego el Gmpo Que represento se adhiere a ella,
muchas gracias

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Mariño Gallego, tiene la palabra por el Gru
po Socialista el señor Suárez Hurtado.

El señor SUAREZ HURTADO: Gracias, señor
Presidente, la creación de organizaciones u or
ganismos independientes que canalicen las in
quietudes y las opiniones o reivindicaciones de
un sector de la sociedad tan importante como
es el de la Juventud, no es solamente un deseo
de los Gobiernos democráticos, sino que es un
precepto constitucional que en nOestro país se
recoge en el artículo 48 de la Constitución. En
él, como su señoría ha dicho bien se establece
que los poderes públicos promoverán las condi
ciones para la participación libre y eficaz de la
juventud en el desarrollo político, social, econó
mico y cultural. En base a estos planteamientos,
el Gobierno Socialista publicó con fecha 26 del 11
del 83 la Ley 18 de 16 de noviembre de creación
del organismo autónomo Consejo de la Juven
tud de España como instrumento para la parti
cipación de la iuventud, que al mismo tiempo
asumía funciones de representación, de colabo
ración y asesoramiento y de estímulo y promo
ción en definitiva, por fin se había conseguido
superar un largo proceso integrador cargado de
vicisitudes que había comenzado allá a finales
del año 77 v Que obviamente no vov a relatar en
estos momentos a sus señorías,· pero aue ha
puesto de manifiesto la voluntad del Gobierno
Socialista v su sensibilidad para crear los meca
nismos (lUe puedan aportar soluciones a la enor
me problemática de nuestra iuventud, ahora
bien. este proceso, el proceso de estnlcturación
del Estado de las Autonomías ha obliq'ado a
plantear la conveniencia de crear Consejos de
Juventud en cada una de las Comunidades Au
tónomas, toda vez que los Estatutos de Autono
mía confieren a estas competencias exclusivas en
materia de iuvenud y la Comunidad Autónoma
o el Gobierno de la Comunidad Autónoma Ex
tremeña no va a permitir que nos quedemos a
la cola de otras regiones españolas como su se
ñoría parece apuntar en la justificación de la
propuesta no de Ley y que su Grupo ha presen
tado a esta Cámara, en este tema sobre todo tan
importante, porque en la comparecencia del se
ñor Consejero de Cultura ante la Comisión In
formativa correspondiente, creo que, creo recor
dar que fue allá los primeros días del mes de
diciembre, nos hizo saber que la primera Ley de
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esta Consejería entraría en la Cámara en el pri
mer semestre del año, sería la Ley del Consejo
de la Juventud, la Ley del Consejo Regional de
la Juventud.

Yo sé Que su señoría no asistió a esta Comi
sión. entre otras razones, porque no forma par
te de ella, pero que algún compañero de su Gru
po Parlamentario sí lo hizo y ha podido darle
cuenta de ello, pero sobre todo por otra razón
y es Que este hecho ha sido reiterado por el se
fiar Consejero de la Presidencia ante esta misma
Cámara de su comparecencia para exponer el
proyecto legislativo del Gobierno en el bienio 84
85 y en la cual su señoría sí estuvo presente, que
de, pues, claro para esta Cámara, que la crea
ción del órgano que el señor Diputado del Gru
po de Extremadura Unida propone es una idea
prioritaria dentro de la política de la Consejería
de Cultura y Que en muy breve plazo de tiempo
probablemente a finales del mes de abril, la Ley
del Consejo Regional de la Juvenutd va a ser
presentada 8. esta Cámara o publicado en el ór
gano correspondiente de la misma, sin embar
go. debo decirle a su señoría que no podemos
establecer tampoco urgencias para su creación,
pues deberá de asentir conmigo que es preceptivo
y objetivamente necesario y conveniente estable
cer consultas y sugerencias con organismos y
asociaciones juveniles de nuestra región, con el
fin de que la 'ley recoja sus aportaciones y no se
haga a espaldas de los auténticos protagonistas,
por otra parte, si su señoría se ha tomado la mo
lestia, que creo que sí, ya lo he comprobado, de
leer la Ley que regula la creación del Consejo de
la Juventud de España, habrá podido compro
bar que en ella se establece el período de un año
para la constitución de una Comisión Gestora
en la disposición adicional primera o transitoria,
perdón, en la que sólo y exclusivamente podrán
estar presentes las Asociaciones que han inter.
venido en la elaboración de la Ley y que como
su señoría debe saber sOn cuatro: entre ellas es
tán los Consejos Regionales de Cataluña y de la
Rioja y Que en un período posterior de seis me
ses se constituirá la Asamblea en donde sí po
drán estar representadas los distintos Consejos
Regionales de las Comunidades Autónomas, por
lo tanto, no tenga miedo su señoría y deseche
cualquier tipo de complejos que al respecto pue
da tener, eso es obvio, sin embargo, Que la Con
~eiería de Cultura, podía haber creado, el Con
seio Regional de la Juventud por un simple De
creto como ha sucedido en alguna que otra Co
munidad pero yo estov seguro que usted no ha
bría aceptado este método~de actuación, porque
marginaría de hecho a lo que vuelvo a repetir son
sus auténticos protagonistas. va espero Y deseo
oue cuando la Ley sea debatida en comisiones,
sus Sf'ñorías aporten las sugerencias e ideas Que
contribuvan a enriquecerla y por lo tanto quiero
oueclar bien claro Que este Gobierno ha tomado
h. iniciativa en este caso y que por lo tanto el
Grupo Socialista pues va a apoyar con su voto

la propuesta no de Ley que usted ha presentado
aquí a la Cámara, muchas gracias,

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Suá
rez Hurtado, pasarnos, pues, a votar la proposi.
ción no de Ley presentada por el Grupo Extre
madura Unida, los que voten favorablemente esa
proposición no de Ley que levanten la mano,
por unanimidad se acepta la propuesta (interrum
pen los aplausos de los seiiores parlamel1tarios),
por unanimidad digo, se acepta la propuesta no
de Ley presentada por el Grupo de Extremadura
Unida, en el mismo punto del orden del día pro
posición no de Ley número 10 (se oye murmullo
de los parlamentarios) no de Ley, continúo la
proposición no de Ley número diez barra uno,
formulada por el Grupo Parlamentario Comu
nista, sobre creación de una Banca Comercial
Pública de Extremadura, Boletín Oficial de la
Asamblea de Extremadura m~unero 18. Me avi
san que son las dos y por lo tanto, como el de
bate se prolongaría mucho más allá de las dos
v media o tres, creo que es preferible suspender
la sesión hasta las cuatro y media de la tarde.
(Murmullo). (Se suspende la sesión). .

(A las dieciséis y cuarenta y cinco horas se rea
nuda la sesión).

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la se
sión, el tercer punto del orden del día, Proposi
ción no de Ley·nÚmero 10 barra uno, fom1Ulada
por el Grupo Parlamentario Comunista sobre
creación de una Banca Comercial Pública de Ex
tremadura, publicada en el Boletín Oficial de
la Asamblea de Extremadura número 18, se han
presentado en forma dos enmiendas, una del Gru
po Parlamcntario Popular, una enmienda al
apartado primero de la proposición, de esta pro
posición no de Lev Que es de modificación v otra
de supresión, meior dicho dos de supresión al
3DC'.rtado nÚmero 3 y apartado número 4 dentro
de la misma enmienda y otra por el Grupo So
cialista que es una enmienda de modificación,
nos regiremos como en proposiciones no de Ley
(interiores por los artículos 161 y concordantes
de nuestro Reglamento v ",n consecuencia tiene
h palabra a favor de dicha proposición no de'
Ley el Gmpo Proponente, el Grupo Comunista
señor A~orreta Blázquez.

El señor AGORRFTA BLAZOUEZ: Señor pre
sidente, señoras y señores Diputados, quiero acla
rar antes de dar cuenta de esta proposición na
de Lev Que si el Grupo Comunista presenta esta
Proposicinn no de Ltw en torno a la Banca de
Extremadura no es de ninguna manera, porque
nos estemos molestos. nnrClue havan comnr"lr1o
los árabe'> el B:=1.nco Atl:1ntico v por la nosibili
d8.rl ele QUe en compens::lción se le clé a los isr::oe
litits una de cal v otra cl~ an"na. el B;:mco de Ex
trem8dura y algunos otros h~ncos de Rum~"::).

nos parece, v es posicinn nlle hemos mantenido
claramente desde el principio en todo este tema
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e indudablemente el Banco de Extremadura es
tá en el de Rumasa y hay que referirse a ello,
que no deberían ser reprivatizados unos bancos
que han pasado al sector público y que se están
saneando por parte del sector pÚblico.

Nuestro Grupo siempre ha manifestado en
esta Asamblea que es necesaria una política de
transformación de Extremadura, una política de
transformación de estructuras, no creemos de
ninguna manera que el problema de Extrema
dura sea simple, llanamente un problema de in
fraestructura, de hacer carreteras, de no hacer
ferrocarriles. sino, en muchos casos, eliminarlos,
cuando se dice que el problema es de infraes
tructura, creemos que la transformación de las
estructuras económico-sociales de Extremadura,
su racionalidad, su puesta al servicio de las ne
cesidades colectivas exige ineludiblemente plan
tearse el problema capital del control y utiliza
ción del sistema financiero, esto tiene un aspec
to que es la Banca actualmente pública, tiene
otra aspecto que es el de las Cajas de Ahorro y
tiene el aspecto de la Banca privada. Creemos
oUe sin controlar el sistema financiero no se pue
de hablar de transformaciones reales en el con
junto de España y mucho menos en Extremadu
ra: creemOs que en el conjunto de España y en
Extremadura, en particular, hace falta una ban
ca comercial pública que claramente compita en
la captación de pasivos con la banca privada.

Esta afirmación se sustenta en toda una suer
te de datos que sin duda gran parte de los Di
putados de esta Asamblea conocen y que de
muestran clarísimamente cómo la actuación del
sistema financiero, en concreto en el sector de
la banca privada, es absolutamente perjudicial
para una comunidad, para Extremadura como
Extremadura y las demás comunidades subdesa
rrolladas. La mayoría del dinero de la banca
privada no se sitúa evidentemente en la agricul
tura, hay estudios que demuestran que se sitúa
aproximadamente en el 3'3 por ciento, y Extre
madura evidentemente es Una región fundamen
talmente agraria y no se sitúa en el sector de la
pequeña y mediana empresa. Si hay que ver en
qué situación se encuentra Extremadura, hay
que hablar de que hay una baja capacidad de
ahorro. indudablemente, eso es un problema, pe
ra también hay un problema de qUe los exceden
tes agrarios de Extremadura. históricamente, se
han trasvasado hacia otras partes del país como
al mismo tiempo los ahorros de nuestros emi
grantes no han revertido sobre Extremadura si
no que han ido a invertirse en otros lugares, co
mo así ha pasado también, por otro lado, con el
coeficiente de inversión obligatoria.

El mismo programa económico regional de
Extremadura que se elaboró en su día, hablaba
como uno de los estrangulamientos fundamenta
les de Extremadura de la insuficiencia de recur:
sos financieros propios para impulsar el desa
rrollo, dada la relativamente baja tasa de aho
rro; es decir, no solamente se genera poco aho
rro en Extremadura, sino que, en una buena

parte, ese poco ahorro que se genera, no se in
vierte en Extremadura y esto es Un factor limi
tativo principal de la oferta empresarial en Ex
tremadura y hay una cosa evidente: nadie con
las leyes de economía de mercado puede obligar
a la banca privada a que tenga que invertir ne
cesariamente en Extremadura y, evidentemente,
las entidades de la banca privada que se sitúan
en Extremadura las decisiones importantes de
inversión las tornan fuera de Extremadura y les
resulta indudablemente más rentable desde su
punto de vista no invertir en Extremadura, hay
datos, hay datos de estudios hechos a lo largo
del tiempo no demasiado detallados, parque es
te es uno de los problemas donde resulta más
difícil obtener una documentación exacta, que
demuestran clarísimamente, por ejemplo, un es
tudio de Un economista de prestigio como es
Juan Muñoz, qlle en la región bancaria llamada
de Andalucía y Extremadura hay unos depósitos
por valor del 10'18 por ciento del total y sin em
margo sólo se invierte el 8'2 por ciento, no es
djfícil deducir que evidentemente Extremadura
se encuentra en peor situación que Andalucía y
que si se desagregara Extremadura evidentemen
te la relación entre los depósitos que hay y lo
Que se in vierte en Extremadura debe ser bastan
te más desventa josa de lo que es en el conjun
to de la región Andaluza-Extremeña.

Por todos estos motivos nosotros plantearnos
que en este momento, que en este momento
cuando hay un banco, una banca privada que
ha venido actuando en Extremadura, que se lla
ma inclusive Banco de Extremadura, está en
manos del sector público es conveniente que des
de Extremadura nos planteemos que, al menos,
esta pequeña parte del sector de la Banca pri
vada no siga jugando el mismo papel que ha ve
nido jugando tradicionalmente y que, desde lue
}!.o, va a seguir jugando el conjunto del sector
de la Banca privada en Extremadura, sector que
entre otr'1s cosas pues consiguió, por ejemplo,
en el año 1975, y por los datos que se tienen, que
se rechazara la creación que estuvo en estudio
de un banco industrial de Badajoz, creo que el
hecho de que el Banco de Extremadura esté aquí
en Extremadura, de que sus depósitos, sus tra
ba iadores estén en Extremadura implica que,
aunque hoy en día quien tenga la disponibilidad
sobre el Banco de Extremadura sea el Fondo de
Garantía de Depósito y la Dirección de Patrimo
nio del Estado, no significa que en esta Comuni
dad Autónoma podamos permanecer cruzados
de brazos. hacer dejación de la necesidad de
plantear desde nuestro punto de vista qué debe
pasar con este Banco, creo que aunque parece
ser que es imposible para Un Diputado de la
Asamblea de Extremadura saber qué es lo que
hay con Un Banco que está en manos del Esta
do en Extremadura, porque no tiene competen
cia esta Comunidad Autónoma y par lo tanto no
se le facilita y de hecho, aunque este Diputado
lo ha intentado conseguir con el Reglamento y,
por medio de gestiones, no ha logrado obtener
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Un estado cierto de este Banco de Extremadura,
que por cierto no ha publicado la memoria de
1983, hay datos claros que demuestran la impar.
tancia, la importancia que tiene el Banco de Ex·
tremadura en el conjunto del sector de la banca
privada y en el conjunto de los recursos finan·
cieros con que se pueden contar en Extremadu
ra, según datos publicados en revistas económi
cas y repito, no ha habido posibilidad de recu
rrir a otros datos los recursos totales medios del
Banco de Extremadura serían de 21.637 millo
nes.

Sus activos totales, al 30 del 9 del 83, 23.076
millones, creo que la importancia es grande si
se compara con esos pobres 2.702 millones de
Presupuesto de toda la Comunidad Autónoma de
Extremadura, pensamos, por tanto, que eS im
orescindible plantearse en esta ocasión, cuando
hay posibilidad porque está en el sector público,
de que siga en el sector público el Banco de Ex
termé\dura, Que no sea reprivatizado el Banco
de Extremadura y que a través de eso Se vaya
creando una banca comercial pt'IbJica de Extre
madura, una banca comercial pÚblica de Extre
madura de modo que ocurra que estos 21.637
millones de recursos totales estos, estos 23.076
millones de activos totales jueguen realmente en
beneficio de Extremadura y no jueguen en con
tra de Extremadura.

El Grupo Comunista está dispuesto a aceptar
cualquier proposición, cualquier proposición que
garantice que este dinero va a jugar a favor de
la transfonnación del desarrollo y del progreso
de Extremadura, si hay alguna otra, si hay al
guna otra que no sea el paso al sector, o sea la
continuidad dentro del sector público, la vincu
lación a las instituciones autonómicas del Ban·
ca de Extremadura, en ese sentido creemos que
no hay motivo ninguno para pensar que hay una
extralimitación al respecto de lo que debe ser la
acción de nuestra Comunidad Autónoma de Ex
tremadura, llevar a cumplimiento los objetivos
básicos de nuestra Comunidad que se señalan en
el artículo 6, significa que hay que poner en
práctica lo que establecen otros artículos de
nuestro Estatuto y se puede llevar adelante cual
es el artícu!o 61, por el cual nuestra Comunidad
Extremadura puede constituir empresas públi
cas o instituciones que fomenten la plena ocupa
ción y el desarrollo económico social y por el ar
tículo 62, apartado cinco, en el cual dentro de
las normas generales, puede adoptar medidas
que posibiliten la captación y afirmación del aho
rro regional y el artículo séptimo, apartado 10,
donde se establece que la Comunidad Autónoma
de Extremadura tiene la competencia exclusiva
para la captación y la gestión de un sector pú
blico regional, pensarnos que en este momento
tal y como está la situación, lo plantearnos en
nuestra proposición no de Ley, es preciso decla
rar la necesidad de constituir un sector financie·
ro público extremeño como un elemento irre·
nunciable si realmente queremos hacer una po
lítica de progreso, de salida del subdesarrollo

qu~ es neces~rio declarar' la utilidad pública y
el Interés SOCial de mantener en el sector públi·
ca, vinculado a las instituciones extremeñas, la
titularidad del Banco de Extremadura y para el
ca.so que prácticamente aunque no haya sido pu
blicado en negro sobre blanco en el Boletín Ofi.
cial del Estado prácticamente lo ha sido hecho
de que Se decida la reprivatización del Banco de
Extremadura, instar a que la Junta de Extrema
dura vaya hacia las gestiones para absorber el
control del Banco de Extremadura junto con el
resto de las instituciones extremeñas y junto na
turalmente también con el conjunto de la so
ciedad extremeña, hace ya bastante tiempo, bas
tante tiempo en un estudio del Ministerio de In
dustria, estudio del Ministerio de Industria Que
además de mirar cuestiones de reconversión
pues a veces hay que mirar también en las cosas
que se encuentran en el Ministerio de Industria
otros estudios hay, por ejemplo, un estudio d~
un funcionario en Su día de este Ministerio, no
sé si lo seguirá siendo, se publicó en la revista
«Economía Industrial», número 161 donde se ha·
bIaba de la necesidad de unos bancos regiona
les. bancos regionales que, a pesar de todo el
tietnPo pasado y par los planteamientos que hay
en este momento, parece, parece que no se le dan
salidas, no hay garantías. tampoco respecto de
!lue el otro instrumento financiero Que es el de
las Ca ¡as de Ahorro pueda rendir todo su fruto,
hav en esto'> momentos toda esta cantidad de
miles de millones de pesetas que nos correspon
de a nosotros pronunciarnos, Quizás no tanto
decidir en una primera fase si deben ser repri
vatizados o no, para el caso de que sean repri.
vatizados nuestra opinión es que es obligación
de las instituciones extremeñas hacer todos los
esfuerzos precisos para Que estos dineros no va
van a jugar en favor del desarrollo de otras re
giones, dinero nosalemtne en muchos casos cap.
tados en Extremadura, pues se\2:ún informacio
nes Que ha obtenido este Diputado por concier
to con bancas extran ¡eras, el Banco de Extre
madura capta también alguna parte del ahorro
de los emigrantes, puede decirse que nuestra
T'roposición es dem,u?:ógica, es Una forma fácil
de salir del expediente.

A nuestro Grupo le hubiera gustado contar
con toda la documentación correspondiente al
Banco de Extremadura para poder demostrar
Con datos, pelos y señales que no había tal de
magogia, a nuestro grupo de hubiera gustado
!Saber cosas que en gran parte yo no sé quién sa
brá en este país, supongo Que el señor Vicepre
sidente económico del Gobierno lo sabrá si real
mente hay tantos problemas o no hay tantos
problemas can el Banco de Extremadura, por
aue parece que cada uno habla de la guerra se
p,ún le va, óyeSe par un lado que el Banco de
Extremadura es uno de los que se encuentra en
situación más saneada dentro de todo el conglo
merado financiero de Rumasa; por otro lado, se
dice Que no, no se sabt> realmente, hay un enor
me oscurantismo alrededor del problema, hoy,

"
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mismo, hoy mismo y es importante esta coinci
dencia, apareCe en las páginas económicas de
un diario nacional de gran circulación, la noticia
de la posibilidad de que si no una parte de la
Banca toda la Banca en conjunto, de alguna mane
ra, sehicicra cargo de los Bancos de Rumasa y en
concreto del Banco de Extremadura, si aquí hayal
guien que se atreva a decir y pueda demostrar que
la banca privada va a jugar con esos dineros a fa
vor del desarrollo y del progreso de Extremadura
que lo diga yo creo que evidentemente los da
tos demuestran cumplidamente que no, y por
lo tanto, de acuerdo can nuestra proposición no
Ley, nos parece que en primer lugar hay una me
dida que es muy clara, debe entrarse en contac
to, de acuerdo con lo que nosotros proponemos
de Que siga en el sector público el Banco de Ex
tremadura con la Vicepresidencia de Economía
v Comercio, perdón, de Economía y Hacienda del
Gobierno de la Nación, de cara a que no se pro
duzca de hecho esta reprivatización, postura que
por cierto, pues no es sólo Cosa de los comunis
tas, resúltase que la Federación de Banca de la
Unión General de Trabajadores parece que tam
bién apoya esta postura, Sindicato Socialista,
ayer a los Diputados del Grupo mayoritario de
esta Asamblea con su decisión al respecto, si es
tán con la Federación de Banca de UGT o si es
tán con el ~eñor Vicepresidente Económico del
Gobierno, coyuntura Que tendrán Que resolver
en cualquier caso, en cualquier caso lo que noso
tros planteamos claramente es que en este mo
mento, en este momento tal y como señalaba al
nrincipio son más de 20.000 millones de pesetas
lo Que está en juego, lo que está en juego en es
te año, en los meses que vendrán a continuación
si al final Va a seguir ocurriendo lo que ocurrió
al principio con el Banco de Extremadura, mu
chon sabrán que el Banco de Extremadura origi
nalmente era una banca local, la Banca Sánchez,
curiosamente algunos funcionarios, algunos tra·
ba iadores d~ la Banca Sánchez, en tono jocoso,
le llamaban la caca Sánchez, con perdón para to
do el Que pueda sentirse afectado; posteriormen
te, cuando se llamó el Banco de Extremadura en
vez de llamarle la caCa Sánchez le llamaban el
caco de Extremadura, nuestra proposición lo que
va es en definitiva es a qUe el Banco de Extre
madura sea nara Extremadura v no sea el caco
de Extremadura como ha venido siendo hasta
ahora. nada más, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ago
rreta Blázquez. Para defender la enmienda tiene
la palabra el Grupo Popular, tiene la palabra el
señor Pérez de Acevedo y Amo, diez minutos.

El señor PEREZ DE ACEVEDO: Gracias, se
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, el
Grupo Popular en relación con la proposición no
de Ley que presenta el Grupo Parlamentario Co
munista de la Ac:::amblea de Extrem;:¡nura sobre
creación de una banca comercial pública en Ex·
tremadura, quiere hacer las siguientes considera·

ciones, en primer término hemos de señalar que
comprendemos la importancia y el interés para
nuestra Comunidad Autónoma que subyace en
el fundo de la cuestión, que plantea la proposi
ción no de Ley del Grupo Comunista y es más la
compartimos, no obstante ser nosotros defenso
res de la iniciativa privada lo que nunca podrá
ser obstáculo para que a falta de otras iniciati
vas y nuestra región desgraciadamente no está
D1 UY sobrada de ellas, sea el Estado o los entes
públicos en este caso la Junta Regional de Extre
madura quienes suplan la iniciativa de los parti
culares en la creación de riqueza, pero respetan
do siempre este principio de subsidiaridad, enten
demos, pues, que es, necesario considerar seria
mente desde ya wismo las posibilidades que en
esta materia nos bri'1da nuestro Estatuto y con
cretamente en su artículo 7.°, apartado uno déci
mo, a cuyo tenor corresnonde a la Comuniqad
Autónoma la competencia exclusiva para el fo
mento del desarrollo económico de la Comuni
dad Autónoma, dentro de los (lbjetivos marcados
por la política económica nacional y en especial
la creación y gestión de un sector público regio
nal propio de la Comunidad, y el artículo 61 apar
tado 1 que dispone; corresponde a la Junta de
Extremadura proponer a la Asamblea de Extre
madura, para su tramitación como proyecto de
Ley, la constitución de empresas públicas o insti·
tuciones que fomenten la plena ocupación y el
desarrollo económico y social en el marco de sus
competencias, pero ocurre en este caso, señoras
y señores Diputados, que estando de acuerdo con
la música, es decir, con el espíritu de la proposi
ción no de Ley del Grupo Comunista, no podemos
estarlo con la letra por razones puramente de oro
den técnico, en efecto leyendo detenidamente la
proposición no de Ley de que se trata, ujúm', per
dón, nos damos cuenta en seguida que bajo la
apariencia de un intento serio de establecer un
sector público en Extremadura en realidad se
trata pura y simplemente de que la Junta de Ex
tremadura compre el 51 por ciento, al menos, de
las acciones del Banco de Extremadura, lo que
desde el nuestro punto de vista constituiría una
mera operación de derecho privado que no tiene
ni interés público ni objetivo alguno y que, tar
de o temprano, desembocaría en la quiebra del
Banco de Extremadura si en la gestión del mis
mo se aplica una óptica distinta de la puramente
comercial que este Banco tiene asignados por Ley
y Estatutos, la legislación sobre la ordenación de
de la Banca y el crédito en España distingue en
tre el Banco Emisor que es el Banco de España,
la Banca oficial con objetivos claramente deter
minados y privilegios propios y, finalmente, la
Banca privada con dos clases de entidades; los
bancos comerciales y los bancos industriales o de
negocios, pensar que la Banca es pública o priva
da en función de la procedencia de su canital so
cial es un error de bulto, el Banco de Extrema
dura, Sociedad Anónima, es un banco privado y
lo seguirá siendo aunque la Junta de Extremadu-
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1'a adquiera la mayoría de su capital y esta con·
sideración, lejos de tratarse de una disquisición
jurídica sin efectos prácticos, tiene una impar·
tancia capital como veremos a continuación.

El artículo 37 de la Ley de Ordenación Banca
ria de 31 de diciembre de 1946 señala, como ele
mentos definitorios de los bancos privados, el
ánimo de lucro, o sea la ganancia. Así, pues, en
el caso de que la Junta de Extremadura adquiera
el Banco del mismo nombre se produciría una
de estas dos situaciones: primera alternativa} el
Banco continúa operando como un banco comer
cial más, persiguiendo la ganancia, resultaría en·
tonces que se habrían bloqueado con motivo de
la adquisición del Banco por la Junta de Extre
madura unos fondos muy importantes que queda
rían así sustraídos a la inversión pública en Ex
tremadura sin objetivo alguno, pues en la región
ya operan múltiples bancos comerciales que cum
plen esta finalidad, es más, estaríamos compitien
do con dinero público, con un sector privado don
de ciertamente sobran las iniciativas, pues en Ex·
tremadura se hayan establecidos más de 20 ban
cos comerciales. Segunda alternativa, el Banco
de Extremadura opera en el mercado bancario
con arreglo a criterios políticos. En este caso, el
Banco se situaría en una posición de franca des
ventaja con relación a la competencia y no taJ;
daría de pasar a la UVI bancaria, pudiendo per
derse en esta operación unos fondos públicos
muy importantes para otras atenciones.

En resumen, señoras y señores Diputados, el
Banco de Extremadura nunca podría ser un ins
trumento financiero idóneo para la Junta de Ex·
tremadura, sino todo 10 contrario; es más, pues
tos en ello, sería preferible la adquisición no de
un banco comercial, sino de un banco industrial,
pues Extremadura necesita más en todo caso de
instituciones de este tipo como más adecuadas a
la financiación del desarrollo industrial que se
persigue, pues para descontar papel comercial y
dar dinero a corto plazo y al veintitantos por cien
to de interés ya hay muchos bancos en Extrema
dura y no se nos diga, de contrario, que una vez
participado el Banco de Extremadura por la Jun·
ta podría modificarse su estatus bancario, trans
formándolo en banco oficial pues, las competen-
cias para ello pertenece en exclusiva al Estado, su
señoría representante del Grupo Comunista en
su reciente intervención decía que lo importante
para la Junta de Extremadura es el control de la
banca privada y como siempre que hablan los co
munistas, hablan en un doble sentido o al menos,
a mí me lo parece, yo diría depende de qué con·
trol se trate, porque naturalmente el control de
la banca privada, el control de la banca privada
lo tiene siempre el Gobierno, lo tiene el Estado
por una doble vía; por la vía del Banco de Es
paña y por la vía del Ministerio de Hacienda; por
la vía, en definitiva, de la legislación sobre la
banca privada, ahora bien, si lo que se trata no
es de ese control que, de una parte legisla, natu
ralmente, sobre los coeficientes de inversión obli·

gatoría, sobre la fiscalización, en definitiva, que
al Banco de España le corresponde sobre la Ban
ca privada, si no se trata de ese simple control,
sino se trata de nacionalizar la banca, eso ya na.
turalmente, son otros lópeces} pero es que aun
en el supuesto de que la Junta de Extremadura
adquiriese el Banco del mismo nombre, el Ban
co de Extremadura, como también se ha dicho
por parte del representante del Grupo Comunis
ta, ~s un banco pequeño, un banco que hace po
co tiempo fue un banco familiar} es más, sin que
sea ello ningún demérito para el Banco de Ex
tremadura es el banco más pequeño de los bancos
comerciales que operan en la región pequeña
y es totalmente ilusorio, es totalmente utópico
hablar del control de la banca privada en Extre·
madura por el simple hecho de que se compre el
SI por ciento, al menos, de las acciones del Ban
co de Extremadura, y es que en realidad si in·
terpretamos con rigor el Estatuto de Extrema
dura se llega a la lógica conclusión de que el ci
tado texto considera como sector público finan
ciero al servicio de la Comunidad Autónoma a
las ins.tituciones de crédito público territorial, a
las Cajas de Ahorro y Rurales, al disponer en su
artículo 8, apartado tercero que en el marco de
la legislación básica del Estado y en los términos
que la misma establezca corresponden a la Co
munidad Autónoma, el desarrollo legislativo y la
ejecución de la ordenación de las instituciones
de crédi to coopera tivo público terri torial de las
Cajas de Ahorro y de las Cajas Rurales, lo que
se viene a ratificar en el artículo 62, apartado
cinco, donde se dice que la Comunidad Autóno
ma, dentro de las normas generales del Estado,
podrá adoptar medidas que posibiliten la cap
tación y la afirmación del ahorro regional, por
que evidentemente para la tarea de captación y
fomento del ahorro ya están las Cajas de Ahorro,
de las que tenemos tres en el territorio de la Ca·
munidad Autónoma, ya tenemos las Cajas Rura·
les de las que tenemos dos y demás entes públi
cos cooperativos territorial, pero nunca, nunca
una simple banca comercial; es más, en algunas
Comunidades Autónomas como por ejemplo Ca
taluña, Euzkadi, Galicia y Castilla-León, ya se han
transferido por el Estado estas competencias so
bre ordenación de las Cajas de Ahorro que son
importantes desde nuestro punto de vista.

Como botón de muestra, cabría señalar que
entre ellas se deja el criterio de órgano de Gobier
no de la Comunidad la aplicación de la mitad del
coeficiente de inversión pública de las Cajas en
su tramo de valores que en estos momentos es
exactamente del 22 por ciento, incluso nos cons
ta que en estos momentos existe ya un borrador
de Decreto de la Consejería de Planificación y De·
sarrollo de la Junta de Extremadura sobre orde
nación de las Cajas de Ahorro que recoge preci-
samente el aspecto a que me refiero. .

De cualquier forma, lo que sí nos ha llamado
poderosamente la atención, es que la Junta de
Extremadura trate de regular esta importante



DIARIO DE SESIONES / NÚM. 12 / SESIÓN PLENARIA NÚM. 9.1 / 28 MARZO 1984 529

;.,. materia para Extremadura por un simple Decre
to, sustrayéndolo así al conocimiento de esta
Asamblea. Finalmente, en el caso de Extrcmadu
ra. o mejor dicho, del Banco de Extremadura,
perteneciente al grupo de empresas Rumasa hay
una decisión del Gobierno en orden a la reprivati
zación de estos bancos que impediría su adquisi
ción por la Junta de Extremadura y, en todo ca
so, dado el artículo 5 de la Ley 7 ochenta y tres
de 29 de junio sobre expropiación de Rumasa la
enajenación de las acciones o participaciones de
capital de estas empresas, deberá hacerse por
concurso pÚblico.

En definitiva, seí10ras y señores Diputados, el
Grupo Popular está dispuesto a apoyar cualquier
intento serio de la Junta de Extremadura enca
minado a la creación o potenciación de un sector
público propiamente extremeño, fundamental
mente en el sector primario industrial e incluso
en el aspecto de los servicios de comercialización
de nuestros productos a falta de iniciativas del
empresariado privado, pero desde luego lo que
no estamos dispuestos es a apoyar este tipo de
aventuras financieras de ciencia ficción que, por
suponer una clara interferencia con el sector pri
vado, tan malas consecuencias nos podían traer,
por ello hemos enmendado el articulado de la
proposición no de Ley en el sentido siguiente:
modificación del apartado primero de la propo
sición no de Ley proponiendo el siguiente texto:
declarar la necesidad inmediata y urgente de
constituir un grupo de empresas con participa
ción al menos mayoritaria en su capital de la Co
munidad Autónoma de Extremadura o sector Pú
blico Extremeí10 dirigido a reforzar, a comple
mentar o a suplir a la iniciativa privada en Extre
madura en aquellos sectores básicos para la eco
nomía de nuestra región y especialmente en el
campo de la extracción de rocas y minerales;
transformación de materias primas de todo tipo,
industrias agroalimentarias y frigoríficas, recur
sos energéticos e investigación de energías alter
nativas, fabricación de bienes de equipo e implan
tación de tecnologías de punta y los servicios con
especial referencia a la infonnatización y a la co
mercialización de nuestros productos, en aplica
ción de lo dispuesto en el artículo séptimo uno
diez del Estatuto de Autonomía.

Supresión del apartado segundo de la propo
sición no de Ley del Grupo Comunista proponien
do en su lugar el siguiente texto: instar a la Jun
ta de Extremadu,ra para que elabore y remita a
esta Cámara un proyecto de Ley que contenga las
bases para regular la constitución del sector pú
blico extremeño a que se refiere el acuerdo pre
cedente de conformidad con lo establecido en el
artículo 61/1 del Estatuto de Autonomía y, final
mente. supresión de los apartados tercero y cuar
to y para terminar. una simple explicación de la
enmienda que he presentado: Decimos en ella que
en este grupo de empresas cuya creación propo
nemos deben ser participadas mayoritariamente
al menos, por la Junta de Extremadura, decimos

mayoritariamente y no minoritariamente, porque
como saben sus señorías, existe ya una empresa
de ente público en Extremadura para el desarro
llo industrial que es SODIEX que puede partici
par al menos hasta en el 45 por ciento del capi
tal de dichas empresas de iniciativa privada, en
consecuencía, para participar minorítariamente
en empresas prí\'adas ya tenemos un instrumento
adecuado como es SODIEX, de tal forma que no
cabría duplicar esfuerzos en esta materia pero
tampoco decímos que estas empresas o que el
capital social de estas empresas debe ser asumido
al cien por cien íntegramente por la Comunidad
Autónoma, porque nos parece, nos parece mejor
que salvo algún caso naturalmente que habría
que estudiar y algún sector en el cual no existie
ra iniciativa privada y que la Junta pudiera par
ticipar con su empresa al cien por cien, lo ideal,
lo lógico, es que también la Junta de Extrema
dura o la Comunidad Autónoma, participara jun
tamente con otros empresarios privados porque
en definitiva, señores, no se trata, no se trata de
competir con la empresa privada, lo que nunca
puede hacerse con dinero público, se trata, ('urna
también dice la enmienda de reforzar iniciativas,
de complementarlas o, en su caso, de suplirlas.

En consecuencia, se trata de que la Comuni
dad Autónoma, con buen criterio y estableciendo
previamente las bases por medio del correspon·
diente proyecto de Ley determine cuáles son aque
llos sectores de la industria, de los servicios im
portantes o fundamentales para la economía de
Extremadura y en aquellos sectores donde no
exista iniciativa privada o donde haya que com
plementar o reforzar a esa iniciativa privada allí
debe estar la iniciativa pública; nosotros, repi
to. somos partidarios de la iniciativa privada,
allí debe estar la iniciativa pública; nosotros, repi
to, somos partidarios de la iniciativa privada pe
ro entendemos, entendemos y sobre todo en una
región carente de iniciativas como es Extlemadu·
ra, el importante papel que en algún momento
puede corresponder a la iniciativa pública y esa
era la explicación que quería dar de nu~'stra mo
ción y por último, para terminar mi intervención
y por aquello de que probablemente no pueda, de'
acuerdo con el Reglamento, hacer uso nuevamEn
te de la palabra quería señahr y me dirijo en es
te caso ya no al Grupo Comunista, sino al Grupo
Socialista, que el criterio del Gobierno de la Na
ción es iustamente el contrario al qu~ expresa la
enmienda que, también a esta proposición no de
Ley del Grupo Comunista, ha presentado el Par
tido Socialista.

Tengo en mis manos el Diario de Sesiones del
Congreso de los Diputados de las Cortes Gene
rales del Estado donde se le hace al superminis
tro señor Boyer una pregunta que es la siguien
te, se le hace por un Diputado, también hay una
pregunta que nos hacemos a diario a la vista de
las declaraciones que se vienen haciendo por las
diferentes Comunidades Autónomas: ¿qué piens'l
el señor ministro sobre la conveniencia o no de
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que determinados Bancos sean adquiridos por las
Comunidades Autónomas? Y contesta el señor
Boyer, en cuanto a que detem1Ínados Bancos sean
adquiridos por las Comunidades Autónomas, yo
creo que las cosas hay que examinarlas caso por
caso, no soy muy partidario de que se involucren
en actividades empresariales directamente, las
Comunidades Autónomas ya tienen bastantes pro
blemas con la gestión de sus ingresos y gastos co
rrientes y dado su nivel de desahorro, de déficit,
no es como para que financien muchas iniciati
vas empresariales, por lo menos en esta primera
etapa de lanzamiento. Nada más, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Pérez de Acevedo y Amo, para defensa de la
enmienda del Grupo Socialista, tiene la palabra
el señor Martín Clemente, diez minutos.

El señor MARTIN CLEMENTE: Seii.or Presi·
dente, señorías, señores del Gobierno, en primer
lugar, decir desde esta Tribuna que nuestra op
ción a la proposición no de Ley presentada por
el Grupo Comunista va a ser simple y llanamen
te, bajo un aspecto de valoración negativa a la
proposición no de Ley sobre la creación de una
banca comercial pública para Extremadura, está
fundamentada, en primer lugar, esta valoración
negativa, por la lógica de un Grupo parlamenta
rio que 'apoya a su Gobierno y, en segundo lugar,
porque creemos a la proposición sin apoyaturas,
ni jurídicas, ni filosóficas, ni políticas que hagan
que nos inclinemos favorablemente a la propOSl
ción no de Ley. No obstante, señor Presidente,
señoras y señores Diputados, no vamos a entrar
en la tesitura hipotética si seria bueno o malo
para Extremadura el que contara con un Banco,
nuestra valoración es sobre la proposición de
Ley según se plantea en esta Cámara,

El tema que nos ocupa versará, en primer lu·
gar, y tratará de exponer nuestra negativa a la
proposición bajo razones juridicas, en segundo
lugar bajo razones económicas y en tercer lugar,
bajo razones políticas. De todas sus señorías es
conocido el motivo de expropiación de la llamada
Rumasa, Sociedad Anónima, por Decreto Ley 2/
83 de 23 de febrero y posteriormente connvalida
do por la Cámara del Congreso de los Diputados
por Ley 7/83, esta expropiación se realiza a te
nor de lo dispuesto en el artículo 128 dos del tí
tulo séptimo de nuestra Constitución que dice:
«Acordar la intervención en empresas cuando así
lo exigiera el interés genera!», y apoyado en el ar
tículo 33.3 del. título primero en la que nos dice:
«Nadie podrá ser privado de sus bienes y dere
chos, sino por causas justificadas de utilidad pú
blica o de interés social».

Ustedes, señores del Grupo Comunista, come
ten un error jurídico grave en la forma en su ex
posición de acuerdos en el punto dos al citar de·
clarar la utilidad pública y el interés social de
mantener en el sector público incorporándolo a
las instituciones extremeñas la titularidad del
Banco de Extremadura, cuando ese interés es
taba ya demostrado cuando se realizó la expropia·

ción como requisito indispensable y a renglón se
guido en el punto 3, ustedes esgrimen que se ad·
quiera el 51 por ciento de las acciones lo que con
lleva a reconocer a la Junta un carácter juridico
de Sociedad Anónima y por tanto de la continua
ción del Banco como empresa privada aunque su
capital pasara a pertenecer mayoritariamente a
un ente público, pero hay más, señoras y señores
Diputados, en el artículo 149 de la Constitución
Española se recoge 10 que son competencias ex
clusivas del Estado respecto a las Comunidades
Autónomas y, concretamente, recoge en su pun
to 11 de este artículo las bases de ordenación de
crédito, bancos y seguros, o 10 que es igual, ban
cos y seguros y explico este punto 11 del artículo
149; significa este punto 11 que deberán pasar
corno mínimo cinco años desde la aprobación del
Estatuto de Autonomía para que la Comunidad
Autónoma tenga competencias exclusivas en es
tas materias, puesto que la Comunidad Autónoma
sólo podrá ejercer acciones y funciones ejecuti
vas en matena de ordenación de las instituciones
de crédito cooperativo público territorial Cajas
de Ahorro y Cajas Rurales. '

Por razones ec06micas valorarnos negativa
mente también la proposición no de Ley, primero
¿conocen sus señorías si el Banco de Extremadu
ra va a salir a subasta pública solo, o va a salir
en un lote de más bancos? Segundo, ¿conocemos
mediante un estudio económico amplio y veraz el
activo y el pasivo de dicha entidad? Tercero, ¿se
conocen las técnicas de mecanización disponible
para la empresa en estos momentos para una ges·
tión informática perfecta de cómo debe funcionar
una entidad bancaria? Cuarto, ¿conocemos sus
seii.orías, la rentabilidad económica para que fun
cione dentro del mercado de valores y divisas con
la competitividad a que estaría expuesto el meno
cionado Banco con otras entidades bancarias o
Cajas de Ahorro de la Región? Quinto, ¿saben
sus señorías la implantación real del Banco de
Extremadura y fines para los que fue adquirido
por Rumasa? Sexto, ¿no estaría la Junta de Ex
tremadura con la compra del susodicho Banco
llevada más a entender a los preceptos que se re
flejan en los artículos 61 y 62 de nuestro Estatu
to en la creación de empresas al desarrollo regio
nal tendentes a la captación de créditos, fomen
to y cooperativas, industriales agrícolas a ser en
su totalidad gestora de un bien patrimonial?
pues una cosa es un Banco oficial de la Comuni·
dad Autónoma, señoras y señoras Diputados, y no
Banca Comercial Pública de Extremadura como
dicen los señores proponentes en su proposición
y otra es que un Banco pertenezca a una institu
ción oficial que como la Junta de Extremadura
puede explotarlo cualquier otra persona juridica
sujeta a las actividades legales de cualquier em·
presa bancaria. Séptimo, ¿piensan sus señorías
que la Compra del Banco de Extremadura es ab
solutamente necesaria para el desarrollo regional
como sostienen en la proposición?, puesto que
como sabrán sus señorías, la explotación de un

!

J



DIARIO DE SESIONES / NÚM. 12 / SESIÓN PLE:-¿ARIA NÚM. 9.1 / 28 MARZO 1984 531

banco puede ser motor del desarrollo o en caso
de explotación deficitaria pudiera servir de espon
ja que absorbiera los recursos de la Comunidad
restándolos de las inversiones públicas.

A nived político, nuestra valoración negativa
también es clara, ya el seÜor Ministro de Econo
mía y Hacienda vertió en el Congreso de los Dipu
tados y en todos los medios de comunicación del
Estado que la expropiación de Rumasa no signi
ficaba, en modo alguno, nacionalización y que en
el momento en que se conocieran las situaciones
reales del Holding mediante auditorías de las
empresas expropiadas, éstas pasarían nuevamen
te al sector privado, señor Presidente, señoras y
señores Diputados de la Junta, la Junta de Ex·
tremadura está y deberá estar por la labor de ha
cer una buena gestión política de cara a los ciu
dadanos de nuestra región y a nuestra forma de
ver no entrar en veleidades de protagonismo eco
nómico Que no les corresponden y en donde se
guramente no desempeñarian una labor tan dig
na y baIlante como políticamente están 'demos
trando que son capaces de realizar por el bien
de nuestra Comunidad. En definitiva, señor Pre
sidente este asunto de la compra o no del Ban
co está «sub iudice» y no valoramos la necesi
dad o no de su compra, sino que nos ceñimos
a la valoración negativa de la proposición de Ley
Que el Grupo Comunista nos ha presentado, por
tanto, señor Presidente, nosotros presentamos
una enmienda de modificación a la totalidad del
proyecto no de Ley presentado por el Grupo Co
munista; dice así nuestra enmienda: Recomen
dar a la Junta de Extremadura que estudie la po
sibilidad de participar en la compra del Banco
de Extremadura en el caso de que por parte del
Gobierno de la Nación se decida su venta, ésta
es. creemos una postura más lógica puesto que
pensamos y como he dicho en la exposición que
no entramos a valorar si sería positivo o nega
tivo, si el Banco fuera o no fuera rentable para
el desarrollo regional, pero sí pensamos que se
deben deiar las puertas abiertas al Gobierno de
la Comunidad Autónoma para que decida si se
ría o no seda beneficioso para la Comunidad Au
lónoma su adquisición, gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Martín Clemente. Esta Presidencia, perdón,
el Grupo de Extremadura Unida tiene la pala
bra; tiene la palabra el señor Rodríguez Santa,
diez minutos.

El señor RODR1GUEZ SANTA: Gracias, se
ñor Presidente, procuraré ser breve, Lo que sí
es evidente es que eso de actuar el último, pues
nos da la posibilidad de ver tres cosas absoluta
mente distintas evidentemente, algo que presen
ta una oroposición no de Ley que presenta al
Grupo Comunista, unas enmiendas que presenta
el Grupo Popular que es todo lo contrario y lue
go una alternativa que parece la del medio, en
este caso, el medio Se sitúa en el Partido Socia
lista que parece que quiere poner paz, realmen-

te tenemos quizá una visión mejor desde el pun
to de vista éste y desde luego nuestro Grupo va
a abstenerse, lo digo de antemano, pero quisie
ra hacer unas consideraciones: estamos de acuer
do con los principios de la libre empresa que de
fiende nuestra Constitución, evidentemente esta
mos de acuerdo y se vuelve a hablar de Ruma
sa con la reprivatización que es la postura que
adopta el Gobierno socialista, consideramos que
esta reprivatización, cuidado can la palabra, que
propugna el Partido Socialista es una prueba
real de la defensa del principio de libre empre
sa, también es cierto que entrando en tema de
política económica, no teniendo elementos de
.inicio suficientes como ha reconocido el Parti
do Comunista de que no se sabe exactamente
cuál es la situación en la Que se encuentra el
Banco de Extremadura, podríamos entrar en ha
cer una serie de conjeturas que no quedarían
más que en simples conjeturas sobre qué venta
ías e inconvenientes nos podría producir a la
Comunidad Autónoma Extremeña el que la Jun
ta de Extremadllra se decidiera a comprar este
Banco.

En primer lugar, entraría creo inevitablemen
te en una competencia con la Banca privada y
me ~ustaría recordar aquí que en la primera y
única reunión de la Comisión de Economía, In
dustria y Energía, ya el Vicepresidente del Go
bierno, a una pregunta de este Diputado sobre
la Caja de Ahorros quiso dejar entrever y no fue
muy explícito, porque él mismo dijo en ese mo
mento que era un tema que se estaba elaborando
v que Se nOS pasaría información. Bueno, desde
la creación de la Comisión hasta hoy como no
nos hemos vuelto a reunir, no ha tenido la opor
tunidad el señor Jiménez de explicamos qué es
lo que hay, pero evidentemente ese sería un te
ma quizás mucho más interesante como se ha
visto aquí que la compra de un Banco que per
tenece al Grupo Rumasa que es, evidentemente,
el más pequeño de todos los bancos de Rumasa
y que creemos sinceramente que su situación
económica está suficientemente saneada.

Por otra parte, si procediese, la Junta de Ex
tremadura al realizar esta compra, esta compra
incluso en el 51 por ciento de las acciones del
Banco nos supondría el que tendríamos qUe ob
tener una serie de créditos que se tendrían que
pagar can el dinero de todos y aquí quiero hacer
Una puntualización evidentemente, evidentemen
te el tema de Rllmasa lo vamos a pagar entre
todos los españoles, pero aquí volveríamos qui
zás a incrementar el tener que volver a pagar y
además sería necesario que este crédito que ten·
dría que venir del ahorro privado se le ofrecie
sen grandes ventajas, porque si no el ahorro pri
vado no invierta sería la emisión de deuda pú
blica, posibilidad que realmente existe legalmen
te por parte de la Junta de Extremadura, dada
la situación económica actual cuando vemos que
el Gobierno Central no pongo en duda la capa
cidad económica y la solvencia de la Junta de
Extremadura, pero con una serie de reservas
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mucho más importantes que nosotros, tiene pro
blemas para colocar cada vez que tiene que sao
cal' acciones o bonos del Estado o tal, sería evi
dentemente mucho más difícil que pudieran ser
colocadas las de la Junta de Extremadura.

Otra posibilidad sería que la Junta pudiera fi
nanciar a fondo perdido la operación y esto real
mente nos parece imposible, por otra parte no
creemos que pudiera evitarse con el con ello al
go que pretende el Partido Comunista, es el
traspaso de rentas a otras regiones, porque pa
ra que esto se produjese habría que analizar,
habría que nacionalizar toda la banca regional y
pensamos que no es éste ni siquiera el espíritu
en el qUé está la propuesta del Grupo Comunis
ta. En definitiva, es un tema sumamente com
plejo e incluso después de haber oído al porta
voz del Gnl[Jo Socialista y de haber leído su en·
mienda nos parece que cae Un poco en contra
dicción esa posibilidad de estudio, porque evi
dentemente des;>ués de la explicación detallada
del portavoz del Grupo Socialista nos parece que
casi el intentar o el estudiar por parte de la
Junta la compra o la posible compra de ésta de
este Banco de Extremadura sería algo que real
mente sería primero algo complicado y en se
gundo lugar, casi irrentable o irrealizable, por
10 tanto nuestra postura va a ser de abstención
co'1 respecto a la proposición que hace el Par
tido Comunista V 10 que sí estaríamos dispuestos
z. apoyar es la proposición que aunque ya digo
que nos parece un poco raro entre la exposición
que ha hecho el portavoz y lo que dice la en
mienda pero sí estaríamos dispuestos a apoyar
el que la Junta de Extremadura dentro de sus
competencias está el estudiar la posible adquisi
ción de cualquier banco o cualquier entidad fi·
nanciera o bancaria o cualquier industria que
pueda senTir para el beneficio de nuestra región,
muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Rodríguez Santa. Esta Presidencia le pre
gunta al grupo autor de la proposición no de Ley
si acepta una u otra de las dos enmiendas, no la
acepta, entonces ante la no aceptación si puede
explicar brevemente, brevemente las razones por
las cuales no acepta ni una ni otra enmienda, ci
ñéndose exactamente a eso.

'El señor AGORRETA BLAZQUEZ: Sí, bien,
señor Presidente, señoras y señores Diputados,
no aceptamos las enmiendas del Grupo Popular
por una razón simple y sencilla: no SOn congruen
tes con la proposición no de Ley que es objeto
de discusión en estos momentos en la Asamblea
aparte de que he de decir que no hay ninguna
coincidencia en el espíritu a no ser que hable
mos de espíritus que no tienen relación con nin
puna materia, el único espíritu que existe así es
Dios y en esas cosas somos laicos; en cuanto a
la enmienda del Grupo Socialista he de decir que
no podemos aceptarla puesto que desvirtúa el
sentido mismo de la proposición no de Ley, es

una forma de decir qUe no sin decir que no,
sin decir que no, creemos que es necesario y hay
que plantearse primero que no se reprivatice y
aquí se da por hecho la reprivatización, nosotros
no planteamos tanto la compra en primer lugar
cuanto la no reprivatización y si se reprivatiza la
compra, en cualquier caso decir y recomendar a la
Junta de Extremadura que estudie la posibilidad
de participar, por cierto falta en su caso siem
pre y cuando que no resulte que etc., yo creo
que evidentemente eso es cerveza sin alcohol,
cerveza sin lúpulo, cerveza sin nada en definiti
va agua clara, pura y transparente mejor decir
que no, en cualquier caso si existe la voluntad
del Grupo Socialista de hacer esto, pues eviden
temente sin aceptar nosotros la enmienda lo
aceptará en cualquier caso pensamos que ha si
do bastante claro una filosofía que sale de re
chazo de nuestra proposición en el sentido de
cuál es el papel de las Comunidades Autónomas
en este momento la crisis económica, es una
cuestión ahora que no creemos en los Reyes Ma
gos del Gran Mago de la Economía, no hay que
involucrarse en actividades empresariales, no
hay que hacer veleidades de protagonismo eco
nómico, cuando hasta ahora- el Grupo Comunis
ta no ha propuesto ninguna empresa de langos
tinos ni ninS!una cosa semejante como en otros
lugares, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ago
neta Blázquez, ante la no aceptación de ambas
enmiendas se pasa a votar la proposición no de
Ley del Grupo Comunista. Los que voten a fa·
Val' que levanten la mano, muchas gracias; los
que voten en contra, que levanten la mano, mu
chas gracias; abstenciones, muchas gracias. Vo
tos a favor de la proposición no de Ley 4, votos
en contra 46, abstenciones 3, queda, pues, recha
zada la proposición no de Ley del Grupo Comu
nista. Cuarto punto del orden del día: Interpela
ciones. Interpelación número 9/1 que formula el
Grupo Parlamentario Popular sobre la actua
ción de la Consejería de la Presidencia y Traba
jo en torno a los acuerdos adoptados por las
Corporaciones Locales de la Región en materias
que no son de su competencia o que constitu
yen infracción manifiesta de las leyes, publicada
en el Boletín Oficial número 17 de la Asamblea
de Extremadura; tiene la palabra el interpelan
te, señor Diaz Ambrona, tiene la palabra, diez
minutos.

El señor DIAZ-AMBRüNA: Gracias, señor Pre
sidente, señoras y señores Diputados, el Gmpo
Popular ha presentado una interpelación sobre
un tema que a primera vista puede parecer bala
dí o de escasa transcendencia, sin embargo como
ahora veremos se trata de una cuestión que trans
cendencia realmente sí la tiene ya que hace refe·
rencia a una filosofía política o a un modo de en
tender lo que deben ser determinadas institucio
nes, eso por una parte y por otro lado también
se trata de una cuestión que afecta muy directa-
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mente al vivir cotidiano de las personas, como a
ellos afecta todo aquello que se refiere a la pri
mera o en el último caso segunda entidad natural
que es el municipio, la Constitución Española,
efectivamente en su artículo 137, consagra, res
pecto de los municipios de las provincias y de las
Comunidades Autónomas, el principio de la Auto
nomía para la gestión de sus respectivos intere
ses abundando en este criterio el artículo 140 con
cretamente no se limita a enunciar ese principio
sino que dice que la Constitución garantiza la
Autonomía de los municipios, partiendo por tan
to y como ya decía de que el municipio es real
mente una entidad natural no cabe duda que esa
propia esencia exige el reconocimiento de una ple
na autonomía y aparte de consagrarse este prin
cipio en la propia Constitución, Alianza Popular,
la Coalición Popular lo ha venido defendiendo en
un triple aspecto, en un primer lugar manifes
tando siempre nuestra opinión contraria a la ins
trumentación de mecanismos de control políti
co sobre los municipios por entender que esos
mecanismos afectan de Un modo general al ejer
cicio de la autonomía municipal.

En segundo lugar, mediante la defensa de
una serie de medidas que son necesarias para
garantizar la autonomía financiera de nuestros
ayuntamientos porque sólo con un equilibrio fi
nanciero municipal, sólo si el Ayuntamiento go
za de medios económicos para cumplir sus fines
Se podrá hablar Con certeza de una verdadera
autonomía, y por último, afirmando respecto de
los municinios como lo hacemos igualmente de
las Dioutaciones v ayer tuvimos ocasión de ex
,Ponerlo aquí una ~descentralizaciónque si se pre
gona respecto de las nacionalidades y regiones y,
como digo, también de las Diputaciones o provin
cias. es preciso predicarla también de los Ayun
tamientos, ~in embargo, está claro que esta au
tonomía municipal no puede convertirse en una
patente de corso para que las autoridades muni
cipales, para que los órganos que representan la
vida municipal realicen una serie de actos que
pueden constituir infracciones manifiestas del or
denamiento jurídico y, 10 que es más importan
te, que representan Un auténtico ataque a los
principios de un Estado de derecho como el que
propugna todo estado democrático y que consa
gra nuestra Constitución.

No podemos olvidar, por otro lado, que nues
tra patria, nuestto país, está ahora en un siste
ma de una democracia joven, una democracia
que evidentemente necesita rodaje y una de
mocracia que además ha determinado que en
muchas ocasiones lleguen a regir la vida munici·
pal personas que, con buena o mala intención,
en principio, lógicamente, a todos les reconoce
mos buena intención, pero muchas veces, COn no
suficiente experiencia lo que hace preciso un de
terminado control, este control, como antes de.
cía, no puede ser en ningún caso un control po
lítico porque iría en contra de la misma Consti
tución. pero sí tiene que ser o debe ser un con
trol jurídico, porque, como digo, en muchas oca-
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siones los Ayuntamientos por falta de prepara
ción o por otras razones pueden incurrir en au
ténticas infracciones del ordenamiento jurídico,
nuestra legislación, de una manera fragmentaria
y en muchos casos a trompicones en estos últi
mos aílos, ha venido modificando la antigua Ley
de Régimen Local suprimiendo una serie de me
cRnismos de control que antes existían y limitan
do por tanto la posibilidRd de ese control jurí
dico Rcaso muy concreto, ayer se decía por aquí
con Un Consejero y yo lo reafirmo que si hay
que respctRr y respet8.mos la autonomía de los
municipios eso no es inconveniente para que en
aqulJos puntos en que el municipio se aparte
de la legalidRd utilizando los mecanismos lega
les de control que están establecidos se aplique
estrictRmente esos medios de control, esto que
si predicRba del urbanismo evidentemente hay
que aplicarlo a toda la vida municipal, actual·
mente la Ley 40/81 de 28 de octubre permite es
te control en dos aspectos; por un lado, median·
te la posibilidad que se concede a la Adminis
tración del Estado de suspender aquellos actos
o acuerdos de las Corporaciones locales que cons
tituyan infrRcción de las Leyes y afecten a ma
terias propias de la competencia del Estado y
luego, también, mediant~ la posibilidad de im
pugnar aquellos acuerdos que incurran en in
fracción del ordenamiento jurídico ante la ju
risdicción contencioso-administrativa, es decir,
que se establecen dos mecanismos: por un lado,
en una serie de supuestos, la posibilidad de im
pugnar los acuerdos pero con ese efecto de sus
pensión del propio acuerdo que antes se estable
cía y que Rhora se sigue manteniendo cuando
puedRn afectar a la competencia del Estado y,
por otro lado, la posibilidad de impugnar ante
la jurisdicción contenciosa como cualquier otra
persona siempre que le afecten directamente a
sus intereses un acto que le lesione.

Hay que tener en cuenta que esta propia Ley
que se remite, como decimos, en muchos casos,
a! Estado, deja bien claro, en la disposición final
S,', que las facultades de impugnación atribui·
das por la presente Ley a la Administración del
Estado corresponden a las Comunidades Autó
nomas en relación con las competencias que ha
YRn asumido y de acuerdo con sus respectivos
Estatutos de Autonomía, por aplicación de esta
disposición del Estatuto de Autonomía y del pro
pio Real Decreto 29 doce barra 79' sobre transfe
rencias es evidente que, en muchos aspectos, la
Comunidad Autónoma de Extremadura está legi
timada para acordar la suspensión de determi-
nados acu~rdos de los Ayuntamientos que sean,
que incurrRn en infracción del ordenamiento ju
rídico en determinadas materias, está legitima
da como digo, para suspenderlo o en su caso pa
ra impugnarlos, y que observamos que pasa en
nuestra región, pues venimos obsen'ando que, en
muchas ocasiones, los Ayuntamientos están die
tando actos que son evidentes infracciones del
ordenamiento jllrídico, en muchos casos estas
infracciones se refieren a supuestos en que los
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Ayuntamientos están adoptando acuerdos en ma·
terias qUe no son de su competencia y en esto
quiero dejar claro que una cosa es que un Ayun
tamiento o que esta Asamblea apruebe una mo
ción o un acuerdo que sea una simple declara
ción de intenciones sobre determinada cuestión
y otra que sobre una cuestión que no es de la
competencia se adopte un determinado acuerdo,
haciendo la salvedad, por ejemplo, de que es
dudoso que sea competencia de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Es evidente que lln acuerdo de un Ayunta
miento declarando zona no nuclear Un detenní
nado término municipal es un acuerdo adoptado
en materia que no es de competencia de un Ayun
tamiento porque es el Estado en materia de de
fensa y en otras más, según nuestra Constitu
ción, el que tiene únicamente la facultad de de
cidir si, en un determinado territorio, en Un de·
terminado término municipal, se puede o no es
tablecer una central nuclear, Un sistema de de
fensa donde Se utilicen mecanismos nucleares o
unas instituciones que sean de salud que tam
bién requieran la utilización de la técnica nuclear,
igualmente, en otros muchos casos, nos hemos
encontrado con que, bien sea la Corporación o
bien sea la autoridad municipal de turno, ha in
terpretado hastante mal lo que debe entenderse
por una auténtica democracia y un Estado de
derecho, todos sabemos que la democracia es
efectivamente el Gobierno de la mayoría, pero
Con un auténtico respeto de las minorías y tan
to en Cáceres como en Badajoz existen múltiples
casos de Ayuntamientos regidos por partidos de
izquierda en los cuales parece haberse interpre
tado que el hecho de obtener una mayoría cons
tituye una legitimidad para realizar todo tipo de
actos saltándose las leyes y sin oír, sin escuchar,
sin permitírsele muchas veces la voz a la oposi
ción, sea del partido que sea, esto ha ocurrido
en muchos supuestos y no hemos visto que en
este tipo de casos, que algunos conocernos, otros
no por parte de la Junta de Extremadura, se ha
ya hecho uso de esas facultades que la Ley le
confiere, por eso nosotros hemos planteado esta
interpelación y la hemos planteado en relación
o como detonante o como gota que rebasa el va
so de agua con el tema del Ayuntamiento de Al
burquerque.

Todos sabemos y hasta en la prensa ha sali
do reflejado reiteradamemnte y pareCe que está
en vías de solución que el Ayuntamiento de Al
burquerque se convirtió realmente en una ciu
del del Oeste sin Ley, basta ver los recortes de
periódicos porque en muchos aspectos, y aunque
haya allí un concejal de Alianza Popular no pue
de tener la información, porque allí la oposición
fue absolutamente barrida y ni se la escuchó,
que allí se han cometido infracciones tales como
la desaparición o la cuasi desaparición del patrio
monio municipal de bienes comunales, que allí
Se han realizado une serie de gastos prescindien
do absolutamente de los medios establecidos na
ra el control de tales gastos, que allí el alcalde

se ha implantado o se ha asumido una serie de
sueldos que no vinenen ni siquiera aprobados
que hay Un acuerdo de la Corporación delegan~
do todas las funciones en el Presidente y crean
do únicamente una especie de comisión de con
trol, por supuesto de concejales del mismo par
tido.

Situaciones como ésta se producen se han
producido y otras que podíamos así e~umerar
en consecuencia y no quiero extenderme más'
esta interpelación lo que tiene por fin es exami~
nar o qu,= se nos explique por la Consejería de
Presidencia ,v Trabajo cuáles son las medidas que
hasta ahora Se han llevado a la práctica en oro
den a ejercer las competencias que la legislación
le atribuye en relación con los actos que pueden
suspenderse o que pueden recurrirse de los
Ayuntamientos, cuáles son las medidas que se
han adoptado, por ejemplo, simplemente para
exigir si es que no se ha cumplido que todos los
Ayuntamientos remitan, como tienen que remi
tir. la copia de todos los acuerdos y actos que
realicen porque, evidentemente, si no Se remiten
las copias de las actas, malamente se pueden
ejercer esas competencias que la Ley le atribu
ye y cuáles san los propósitos que para el futuro
en relación con esta materia tiene la Junta de
Extremadura.

El señOr PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz
Ambrona Bardají, tiene la palabra el Consejero
de la Presid.encia, señor Medina Ocaña.

El señor MEDINA OCAÑA: Señor Presidente,
Señoras y señores Diputados, el tema planteado,
la interpelación planteada por el Grupo Popular
en un principio y tal y como se desprendía de la
formulación que había hecho en el Diario Ofi
cial, perdón, en el Boletín Oficial de la Asam
blea de Extremadura, parecía que tenía más las
caractersíticas de una pregunta que de una inter
pelación. Parece ser, por la exposición que ha
hecho el portavoz del Grupo Popular, que lo que
realmente es, lo que realmente se trata aquí, en
este caso, es de una interpelación sobre las actua
ciones Que la Junta de Extremadura está llevan
do en torno a la facultad que corno ha dicho an
tes el Consejero, por un Decreto de transferen
cias del 29 de diciembre del 79, se transferían a
la Junta de Extremadura competencias en ma
teria de revisión de los acuerdos de las Corpo-
raciones locale'>. '

El tema, evidentemente, no es baladí, pero
también el tema tiene un carácter eminentemen
te doctrinal y aparte de doctrinal también tiene
un carácter eminentemente político, porque no
olvidemos que toda postura doctrinal, en el fon
do. en el sustrato, encaja o encuadra can una
cuestión de carácter meramente político, paresa
en el aspecto meramente doctrinal y como muy
bien sabe porque Su profesión le ha obligado, en
algunos casos, a intervenir en estos temas, la
Lev .10 ochenta y uno de 28 de octubre viene a
modificar sustancialmente la Ley de Régimen
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Local en materia de suspensión de acuerdos de
las Corporaciones Locales.

Como muy bien sabe el portavoz del Grupo
la Ley cuarenta 81 establece dos procedimientos
para la impugnación de estos acuerdos: uno el es
tablecido en el artículo 8 de la Ley mencionada
que se refiere a aquellos actos o acuerdos de los
Ayuntamientos que supongan infracción de leyes
.Y que al mismo tiempo afecten a competencias
del Estado. Hay que entender también, sobreen
tender competencias de la Comunidad Autóno
ma y que estos acuerdos llevan consigo una im
pugnación suspensoria corno consecuencia de su
presentación ante el Tribunal Contencioso-Admi
nistrativo; por otra parte, hay que tener en
cuenta una serie de sentencias del Tribunal Su
premo en este sentido, concretamente la senten
cia de 25 de mayo del 82 y en ese sentido la Co
munidad Autónoma, en este caso la Consejería
de la Presidencia y Trabajo, consciente del prin
cipio de la autonomía municipal, consciente de
la independencia que deben de tener la fiscaliza
ción, no tiene la Consejeria de la Presidencia, en
este caso la Junta, no realiza funciones de tute
la ni de subordinación, ni considera que los
Ayuntamientos, que los municipios, están en una
situación de subordinación o dependencia con
respecto a la Junta de Extremadura, sí al menos
le con-esponde la fiscalización para evitar la coor
dinación de acuerdo corno dice el artículo segun
do de la Constitución del cumplimiento del or
denamiento jurídico por parte de todas las Ad
ministraciones PÚblicas.

Pero también es cierto que hay que interpre
tar el artículo 8 en su sentido literal y en este
sentido lo está haciendo la Comunidad Autóno
ma, según podremos ver posteriormente, y la
comunidad Autónoma está atendiendo exclusi
vamente fiel al espíritu de la Ley y fiel a las ten
dencias jurisprudenciales, últimamente a que
acabo de mencionar, en este sentido la Comuni-
dad Autónoma, a continuación lo expondré, está
sistemáticamente impugnando con acuerdos sus
pensorios por vía del artículo 8 de la Ley cua
renta 81 todos los acuerdos o actos de las Cor
noraciones Locales que infrinjan la Ley inclusi
ve aunque la Jurisprudencia habla de infracción
manifiesta que infrinja la Ley y que afecte a
competencia de la Comunidad Autónoma, por
otra Darte, también está la vía del artículo 9, la
vía del artículo 9 que produce la suspen, la im
pugnación, pero que no lleva consigo la suspen
sión, v en este sentido la Comunidad Autónoma
también está actuando, pero no olvide el porta
voz del Gruoo Popular, no olvide el portavoz del
Grupo Popular con refE;rencia a los hechos a que
antes ha hecho mención, concretamente en el
Ayuntamiento de Alburquerque, que el artículo 9
de la Ley cuarenta 81 permite a los concejales
oue voten en contra a que realicen esta impugna
ción. Por otra parte debe también tener en cuen
ta el Dortavoz del Gnmo Popular que los térmi
nos redactados en la Ley cuarenta 81 habla de
que la Comunidad Autónoma o en este caso el
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Estado, la Administración del Estado, dice que
podrá nunca en el artículo 8 ni el artículo nove..
no dice que deberá, no obstante, la Comunidad
Autónoma en este caso la Consejería de Presi
dencia y Trabajo no olvida esto y en todos los
casos y puedo citarle alguno, le vaya releer al
guno, está impugnando estos acuerdos.

Así, desde que yo estoy de Consejero de la
Presidencia y Trabajo, concretamente desde el
mes de junio, se han impugnado acuerdos con
impugnación suspensoria pOr la vía del artículo
8 de Holguera, de Salvatierra de Santiago, en Vi
llanueva de la Vera y en muchísimos sitios, y no
solamente en aquellos casos de infracción mani
fiesta de la Ley, sino también en aquellos casos
a que Se arbitren acuerdos por órganos manifies
tamente incompetentes, en este caso aplicamos el
artículo 47 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y entendemos que adoptar un acuerdo
sin ser competente para él supone una infracción
manifiesta de la Ley y, par tanto, aplicamos la
impugnación suspensoria del artículo 8.

¿Qué ocurre con las infracciones del ordena
miento jurídico? En este sentido hay una comu
nicación permanente y total, porque sí es cierto
aue se revisan las actas y también es cierto que
al,'?;unos Ayuntamientos no las envían, pero, ¿qué
hacemos exclusivamente siempre?, siempre recu
rrir, siemDre, perdón, impugnar, ¿qué está ha
ciendo la Comunidad Autónoma en este caso pa
ra evitar. para evitar esos acuerdos o actos que
vavan, infrinjan el ordenamiento jurídico?, pues
muv sencillo, en primer lUfSar, la única teraoia
posible, oerdón la teraDia es la impugnación, oe
ro la medida oreventiva en este caso está utili
zándolo hasta la saciedad en este sentido.

En la Consejería de la Presidencia y Trabajo
funciona Un Consejo asesor que ya ha emitido
109 dictámenes juridicos solicitados a petición
de la Consejería unas veces, por el propio Con
sejero otras veces, por los Ayuntamientos, por
los alcaldes o por los secretarios o par cualquier
miembro de un Ayuntamiento con respecto a pro
blemas que tienen una cierta dificultad jurídica,
esto es una medida de contribuir, una medida de
conseguir un maYOr establecimiento en el esta
do de derecho y en el cumplimiento de la lega
lidad vigente, pero no solamente con eso se ha
conformado la actuación de la Consejería en ma
teria nreventiva de infracción del ordenamiento
jurídico, sino que por otra parte la Consejería
viene sistemáticamente celebrando sucesivas reu
niones con alcaldes de la Región.

En esta misma sala, en el mes de noviembre
del año paséldo, el año 83 se celebraron unas jor
nadas de carácter técnico dirigidas a todos los
alcaldes y secretarios de la Región, una afluen
cia masiva de secretarios y de alcaldes de la Re
gión, una afluencia masiva de secretarios y de
alcaldes de la Región pudieron estar presentes
donde se les exolicaron aspectos técnicos; por
otra parte, se han celebrado jornadas nuevamen
te de carácter técnico informativas a los alcaldes
y secretarios de Ayuntamiento en la localidad de
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Truj illo, se están haciendo igualmente o próxi·
mamente Se van a celebrar en la localidad de
Zafra y así sucesivamente.

Con eso quiero decirle que por parte de la
Consejería de la Presidencia y Trabajo, se está
actuando de una forma como terapia de la vi
gencia y del cumplimiento del ordenamiento ju
rídico, respetando siempre el principio de la au
tonomía municipal y siempre que afecte a com
petencias de la Comunidad Autónoma, se está
respetando escrupulosamente la Ley cuarenta 81
y la Consejería de la Presidencia, no ha hecho
ningún caso o misión de competencia, es cierto
también que por parte de algunos Ayuntamien
tos, incluido Ayuntamientos en los que está al
frente el Grupo Popular que no mandan, no en·
vían las actas a la Comunidad Autónoma, se les
ha requerido sucesivamente y las vías que se es
tán utilizando y se va a seguir utilizando es el
artículo 157 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa para el cumpli
miento de esto, dado que esta Conseiería ni la
Junta como usted sabe muy bien no puede obli
gar en ningún caso a que se celebre ni un pleno
o a que se envíen las actas si no es como conse
cuencia del acuerdo de una sentencia, en defini"
tiva ésta es toda la actuación que está llevando
a cabo la Consejería de la Presidencia y Traba
jo con respecto a las competencias que se le
asignaron en el decreto de 29 de diciembre del
82.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Con
sejero, para réplica tiene la palabra el señor
Díaz-Ambrona Bardají. cinco minutos señor
Díaz-Ambrona.

El señor DIAZ-AMBRONA BARDAJI: Gra
cias, señor Presidente, y muy brevemente para
señalar que al Grupo Popular no le ha satisfecho
la contestación, porque a nuestro juicio no se ha
dado contestación a todos los temas planteados,
concretamente, nosotros desearíamos saber qué
porcentaje es ese de Ayuntamientos que no man
dan los acuerdos, me da igual que sean Ayunta
mientos regidos por el Partido Comunita, Socia
lista, Independientes o el que sea, porque es evi
dente que allí donde no se mandan los acuerdos
no se puede realizar una labor de fiscalización
que está establecida claramente por la Ley e
igualmente nos gustaría saber más en concreto
cuál es el número de ocasiones en las cuales se
ha eiercitado la facultad de suspender los acuer
dos de un municipio y cuál es el nÚmero de ve
ces qUe se ha impugnado en la vía contencioso
administrativa acuerdos con infracción de Ley
!"in hacer uso o porque no caigan dentro de la
facultad de suspensión.

Se ha apuntado efectivamente a un tema y es
QUe la Ley cuarenta 81, faculta para interponer
el recurso contencioso-administrativo a los con
cejales que hayan votado en contra de ese acuer
do. pero lo que no podemos olvidar es que un
recurso contencioso como cualquier otra actua-

ci6n ante la jurisdaccíón contenciosa o ante la
jurisdicci6n civil lleva consigo una serie de gas·
tos y lo que no se puede es decir que un conce
jal por el hecho de que vote en contra siempre
está facultado para interponer un recurso con
contencioso-administrativo, porque aunque sólo
fuera por el aspecto puramente económico en
tonces ni Alianza Popular, ni ningÚn otro parti
do, creo que tuvieran medios económicos para
poder soportar esa carga que se está producien
do y por Último nos parecen muy bien las medi
das que por parte de la Consejería se estén adop
tando para asesorar a los Ayuntamientos, pero
en muchos casos me parece que estas medidas
no han dado el resultado concreto, yo vaya meno
cionar alguna serie de casos sin hacer referencia,
si quieren lo hago, al Ayuntamiento de que se
tra ta en los cuales se han realizado actuaciones
oue verdaderamente suponen Un perfecto abuso
de la autoridad, amparándose en una mayoría
que no dudo que haya sido legítimamente obte
nida en las urnas, pero que, como antes aplrnta
be, no puede en ningún caso legitimar acto que
no es ya la aplicación del rodillo que estará bien
o mal el rodillo socialista, pero que desde luego
es una actuación perfectamente legítima y como
tal la aceptamos, pero caso como el que se ha
nroducido en un Ayuntamiento donde reiterada
mente se ha impedido hablar a los concejales del
Grupo Popular, quizá esto se nos diga que no
cae dentro de las competencias, de acuerdo, pero
algo hay que hacer en esos casos, concretamen
te casos en los que no puedo transcribir del to
do las palabras ,pero que se le ha impedido la
voz a un conceial, al concejal portavoz del Gru
po Popular diciendo: no te doy la palabra por
que no me sale de... , y ya ustedes me entende
rán perfectamente u otro Ayuntamiento donde
simplemente en la caseta municipal durante el
período de la feria se les permitía la entrada gra
tis a aque118.s personas que presentaran el car
net del PSOE (risas de los parlamentarios) u
otro Ayuntamiento ...

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor DIAZ-AMBRONA BADAJI: ...u otro
Ayuntamiento que aquí tengo la comunicación
que es de la Delegación, por cierto, de Educa
ción y Ciencia, donde supongo que algo tendrán
ustedes que ver con ella, en la cual se ve que de
bienes que son propiedad del Estado le dirige
una comunicación digo dicha Delegación, hoy Di
rección Provincial diciendo al haber dispuesto
libremente de las viviendas sin haberle sido auto
rizado previamente su desafectación de la eose
ranza supone una infracción legal, son viviendas
Que son del Estado dedicadas a la enseñanza y
oue el alcalde de turno, por supuesto del Parti
do Socialista, por las buenas, al parecer estando
desocupadas o después de haberlos echado, sim
plemente ha cogido y se las ha dado a quien les
ha parecido u otro Ayuntamiento en el cual ale
gando que no colaboran los concejales de la Coa-

J
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lición Papular pues se crea una Comisión para
hacer un estudio sobre la dehesa comunal y lue
go se pone en el acta, que aquí la tengo, dice pa
ra hacer constar que al Grupo de Alianza Popu
lar no se lee ha incluido en la Comisión gestora
por haberse negado a formar parte de otras co
misiones del Ayuntamiento.

O sea que parece ser que aquí si no se hace
uso de un derecho inmediatamente se les conde
na al mismo u otro Ayuntamiento, donde pone
públicamente en todos los bares de la ciudad y
en todos los sitios públicos que aquel señor que
no esté al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones de pago de tasas municipales se le
wrá privado de la utilización de los servicios del
municipio. lo cual efectivamente ha dado lugar,
eso sí, que está sub iudice, es decir, está pen
diente de resolución judicial, porque tengo en
tendido que ha dado lugar a una oportuna de
nuncia ante el juzgado o este otro acuerdo que
también se puede mencionar y en el que se dice
el señor alcalde, por supuesto del PSOE, expone
a los reunidos que Se ceda can carácter gratuito
la casa propiedad de este Ayuntamiento sita en
la calle tal al PSOE ya que éste viene realizan
do actividades culturales y recreativas. La Cor
poración acuerda por cinco votos a favor que no
se pague renta y los cuatro de la oposición vo
tan en contra. entonces nosotros, lo único que
pensamos que a la vista de esta situación que son
muchos en nuestra Re¡;dón, la Consejería de la
Presidencia y Obras Públicas, perdón la Conse
.kría de la Presidencia V Trabajo adopte las me·
didas de estos casos a lo mejor, como digo, al
gunos no serán de la competencia para anularlos,
nero Jo Que sí revelan en general es una actua
ción de muchos Avuntamiéntos regidos por el
Partido Socialista de un auténtico abuso de po
der.

Ayer se decía aquí que hay aires nuevos del
Partido Socialista y que estos aires nuevos en
algunos casos no se quieren admitir, pues bien
nosotros esperamos que la Consejería de Presi·
dencia y Trabajo que la Junta de Extremadura
actÜe para que realmente los Ayuntamientos sean
unas instituciones al servicio del pueblo y no
que se conviertan en instrumentos al puro ser
vicio de un partido por muy mayoritario que
éste sea, gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz
Ambrona Bardají, tiene la palabra para réplica
por cinco minutos el señor Consejero de la Presi
dencia.

El señor CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA:
Señor Presidente, parece por la exposición que
hace el portavoz del Grupo Popular que tiene una
cierta nostalgia de viejos tiempos, realmente es
tamos en una época constitucional y he dicho an
tes y él parece ser que lo ha dicho, pero luego pa
rece ser que se desdice de que los ayuntamientos
son independientes, gozan de autonomía total y

hasta autonomía financiera, por eso ha citado
una serie de casos aquí que son auténticamente
rocambo1escos que por completo exceden de la
competencia que tiene la Comunidad Autónoma,
que la Comunidad Autónoma en este caso la Con
sejería de la Presidencia y Trabajo no tiene nin
guna competencia sobre ello y por 10 tanto no
puede actuar tal vez ya le digo quizá sea un poco
nostálgico de épocas pasadas donde realmente la
autoridad de la Administración Central interve
nía de una forma mucho más directa y más im
portante en los ayuntamientos, usted ha referido
que hay un abuso de autoridad por parte de eso,
cosa .que yo estoy totalmente en desacuerdo, pue
de ser que en algún caso 10 haya, pero no ocurre
en los ayuntamientos de izquierda yo le invitaría
a usted a que se pasase por la Consejería de la
Presidencia y Trabajo, en la calle de los Condes
número dos de Cáceres, para que pudiese ver las
número de denuncias existentes por parte de con
cejales del grupo del PSOE donde sus alcaldes
se niegan sistemáticamente a celebrar pleno, don
de los alcaldes no le dan ni voz ni voto, donde no
admiten palabras en ruegos y preguntas, la in
tervención de, luego aquí en estos casos al con
trario de lo que usted decía se está haciendo el
rodillo no del socialismo, sino del Grupo Popu
lar en la mayoría de esos ayuntamientos donde
se encuentra el Grupo Popular, usted me ha pre
guntado antes que le diga qué porcentaje.

Realmente hemos venido aquí para ver una in
terpelación política de acuerdo con la actuación
que tiene la Junta con respecto a su competencia

.y yo creo que ha quedado sobradamente demos
trado que por parte de la Consejería de la Pre
sidencia y Trabajo se viene haciendo una labor
por una parte preventiva, que creo que es muy
importante y por otra parte una labor de tera
pia, en la medida en que se están impugnando
todos aquellos acuerdos que sistemáticamente in
fringen las leyes y afectan competencias de la Co
munidad Autónoma pero al mismo tiempo no
solamente hace eso, sino que está en permanen
te contacto con los Gobiernos Civiles y bien el
Gobierno Civil, bien la Comunidad Autónoma por
la vía no de la impugnación suspensoria sjno del
artículo 9 de la Ley cuarenta 81, se han hecho
también muchas que no puedo traer aquí en este
caso, porque sería prolijo y no daría tiempo en
los 10 minutos o cinco que me cuentan ahora pa
ra a usted contarle, las cuantas veces se ha im
pugnado, le he hecho una relación pero tampoco
quiero llegar hasta el final, de cualquier manera
se me olvidó antes con respecto al ayuntamien
to de Alburquerque, realmente en el ayuntamien
to de Alburquerque se han hecho también im
pugnaciones, sobradamente impugnaciones, hay
una concretamente en marzo de 1983, en 26 de
julio del 83, en octubre del 83 y en diciembre del
83 también se han hecho impugnaciones, con lo
cual la actuación de la Consejería de la Presiden
cia y Trabajo está actuando correctamente de
acuerdo con las competencias que tiene transferí-
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das, pero nunca tratando de inmiscuirse en la
Autonomía de los Ayuntamientos.

El señor PRESIDENTE: Gracias, seÜor Medi
na Ocaña, para fijar posiciones tiene la palabra
los grupos que así lo soliciten, excepto el inter
pelante indudablemente conforme al artículo 149.
Tiene la palabra el señor Parejo González, del
Grupo Comunista.

El señor PAREJO GONZALEZ: SeÜor Presi
den te, para el Grupo Comunista si bien la pri
mera parte de la interpelación del portavoz del
Grupo Popular, parecía contener unas premisas
con la cual indudablemente todo demácrata es
taríamos de acuerdo, a lo largo del desarrollo de
su exposición nos ha hecho constatar un espíritu
que sin duda subyace en la posible ideología del
Grupo Popular y de su portavoz en este caso.
Para nosotros los municipios son la base de la
democracia y los municipios, desde las eleccio
nes, qué gran trabajo que costaron aquellas elec
ciones primeras municipales del 79, se han con
vertido en órganos no sólo gestores administra
tivos, sino órganos políticos, la primera repre
sentación política del pueblo y tienen perfecto
derecho, según todas las leyes, a expresar esa.s
opiniones políticas. A nosotros nos han pareCI
do, indudablemente y ya lo ha dicho el Conse
jero, nos ha parecido que un nuevo viento de
tutela y de control y de fiscalifiación de las apti
tudes municipales, al cual por otra parte esta
ban perfectamente acostumbrados los ayunta
mientos anteriores, los ayuntamientos no demo
cráticos, se ha cernido por esta Cámara y yo, co
mo pequeño alcalde de pueblo pequeño, me he
sentido un poco perseguido, siento otra vez llegar
el viento de la tutela y de la fiscalidad por nues
tros pueblos.

Hay indudablemente ahí, no una nostalgia por
que las palabras del portavoz del Grupo Popu
lar han sido muy cIaras, hay unas entidades na
turales que son: la segunda el municipio, la pri
mera era la familia, recordarán ustedes que la
tercera era el sindicato, la familia, el municipio
y el sindicato es una cosa que yo he oído en mi
más tierna infancia y que no ha sido repetida por
ningún régimen democrático. Por otra parte, no
hay nostalgia, señor Consejero, hay amor, yo creo
que hay amor a aquello y ese amor se manifies
ta en intervenciones como la que hemos tenido
con esta interpelación, intervenciones de perse
cución de los acuerdos municipales, ya ha dicho
el Consejero que todavía, todavía nos parece a
nosotros que hay excesivo número de mecanis
mos de intervención sobre los acuerdos munici·
pales y si hay actos que constituyen infracciones
manifiestas de las leyes, pues ahí están los Tri
bunales y lo Que nosotros seguimos manifestan
do, y la derecha no ha hecho y esperemos que aho
ra sí la izquierda en el poder lo haga, es que aquí
hace falta una nueva Ley de Régimen Local, que
cubra innumerables lagunas como algunas de las

que hasta este momento de mala manera fue ta
pando el Gobierno anterior que prometía, pro.
metía y prometía, en plazos cada vez más avan
zados, una nueva Ley de Régimen Local.

Nosotros esperamos que con la Ley de Bases
que ahora se apruebe y el desarrollo que esa Ley
tenga en la Comunidad Autónoma, podamos lle
gar a tener, de verdad, autonomía municipal que
ahor amismo, todavía, no la tenemos por muy
reconocida .que esté en la Constitución y por lo
que respecta al Ayuntamiento de Alburquerque,
de mayoría comunista, que aquí Se ha mencio
nado, tengo que manifestar que nosotros, el Par
tido Comunista de España como otro cualquier
partido democrático se ha visto, en eSe caso, su
jeto a dos sentencias del Tribunal Constitucio
nal: una de ellas, que a nosotros cuando menos
nos parece desgraciada, que ata las manos de
los partidos políticos en cuanto que deja total
mente libre a los cargos electos una vez elegidos
de las directrices de su partido, y otra sentencia
si!1 duda. que a nosotros nos parece beneficiosa,
aorobando el que los concejales en Un momento
determinado puedan destituir al alcalde si ha ha
bido un exceso de poder,

. Nosotros hemos estado manejando estas dos
sentencias y creemos haber cumplido con nues
tra obligación de partido democrático y con nues
tra resoonsabilidad ante los electores y en el
día de hoy va a ser elegido un nuevo alcalde en
Alburquerque, por cierto, que la destitución del
alcalde pasado. que para nosotros había come
tido indudables errores, se produjo can la única
abstención del concejal del Grupo Popular, na
da más. muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Pareio, tiene la palabra por el Grupo Extre
madura Unida el señor Rodríguez Santa, diez
minutos. señor Rodríguez Santa.

El señor RODRIGUEZ SANTA: Señor Presi
dente, señoras y señores Diputados, Extremadu
ra Unida cree por encima de todo en la autono
mía de los Ayuntamientos, creemos que es una
autonomía que debe ser respetada hasta las má
ximas consecuencias, nuestro partido tiene tam
bién denuncias que irán por la vía judicial como
se han denunciado aquí, pero y me permito leve
mente y para ser muy breve hacer una reflexión
qué partido porque no solamente es función de
la Consejería de Vicepresidencia y Trabajo por
qué los partidos no dirigimos de alguna forma,
no orientamos, porque quizás en muchos casoS
una vez que Se eli jen que hay mayoría tanto del
PSOE como de AP y reconozco que también po
siblemente de mi partido las mayorías tienen esa
pequeña tendencia a pasar el rodillo, yo creo que
sería mucho más fácil que todos los partidos en
una reflexión creo que no gratuita, aconsejára
ramos a nuestros Ayuntamientos y creo Que mu
chas de esas denuncias que hay presentadas, que
mucho de ese traba jo que tiene que realizar la
Comisión, que mucha de esa asesoría que va a
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tener Que hacer la Consejería de Presidencia y
Trabajo quedaría absolutamente suplida y de al
guna forma es un trabajo que a los partidos nos
cuesta muy poco,

Desde luego los casos anecdóticos de Albur
querque, de Holguera, de pueblos donde todavía
no Se han puesto de acuerdo quién es el alcalde
creo que son casos anecdóticos y que en mucha
parte san un reflejo quizá llevado a los pueblos
de lo Que ocurre en muchas ocasiones aquí entre
nosotros mismos en la Asamblea. Creo que es
mucho más fácil llegar a la concordia, llegar al
acuerdo y aconsejar a nuestros concejales, a
nuestros alcaldes cuál es la postura, qué es la
legalidad, qué es lo que tienen que hacer y cuán
do pierden la legalidad y que se olviden, porque
fundamentalmente creemos que en los pueblos
lo Que tiene que ser es el beneficio del pueblo,
quizás un poco dejando aparte incluso la ideolo
gía del partido, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ro
rlríguez Santa, tiene la palabra el portavoz del
Grupo Socialista, señor Manzano.

El señor MANZANO: Señor Presidente, seño
ras V señores Diputados, antes decía un Diputa
do Que esto de actuar el Último tenía ciertas ven
tajas, a veces tiene ciertos inconvenientes, ¿eh?
Después de la intervención del señor Consejero
noca puedo decir yo. Como portavoz del Grupo
Socialista, no obstante, me gustaría, si ustedes
me permiten, hacer algunas matizaciones y en
esas matizaciones, en función del apartado se
gundo del Rrtículo 149 del Reglamento, fijar la
posición de mi Grupo Parlamentario con respec
to a la presente interpelación, intentaré hacerlo
en los diez minutos.

En principio, vaya por delante que la posi
ción de mi Grupo hacia la presente interpelación
es de rechazo. es de no asumirla, por supuesto,
nero no de un rechazo así aséptico, sino más o
menos fundRdo vese fundamento voy a tratar
de decírselo y espero, repito, en los diez minu
tos. Nos fundamos en la forma de la interpela
dón. miren ustedes, señores del Grupo Popular,
lo que hacen ustedes aquí no es una interpela
ción, con el permiso de la Mesa que ha regulado
1"1 Que esto sea una interpelación y no una pre
guntR. pero puedo dar mi criterio si me permite
el señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Cíñase al tema por
Gue va está calificado el escrito y no es éste el
momento de criticar la decisión de la Mesa.

El señor MANZANO SANCHEZ: Sí, no criti
co la decisión de la Mesa, sino la forma en la Que
el Grupo Popular trata de hacer una interpela
ción, es una forma gramatical si me permite el
Grupo Popular V Jeo textualmente, en consecuen
cia, con lo puesto en lo formulado por la inter
Delación. en los siguientes términos: A y B, y al
inicio del apartado A, y al final hay un signo de

interrogación y cuando llega al apartado B em
pieza con un signo de interrogación y termina
con otros. Esto, si usted se va a una escuela de
segundo curso, a ser posible pública, verá que
son manifestaciones de una pregunta, de una in
terrogación y una interpelación creo que es pa
ra debatir algo, para debatir algo, primero in
fórmense, hagan las preguntas que crean con
venientes y si no están de acuerdo con la res
puesta interpelen y den su opinión.

Pero otra cuestión de la que no estamos de
acuerdo, y me estoy refiriendo a la forma de la
interpelación, es la de que les leo textualmente
también: «esclarecer la conducta y propósitos
de la Consejería», pienso que aquí no hay nada
que esclarecer, la conducta y propósitos de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, como uste
des dicen, está bien clara, está perfectamente
clara y diáfana, lo que me temo que ocurra es
oue ustedes no están informados de las acciones
de la Consejeraí de Presidencia y Trabajo y les
repito pregunten y entérense; por otra parte, el
artículo 147 del Reglamento, y me parece que lo
tengo por aquí, dice que las interpelaciones ver
sarán sobre los motivos o propósitos de la con
ducta del ejecutivo, y ustedes dicen que quieren
e~cIarecer la conducta y los propósitos, no es una
disquisición semántica, pero esclarecer la con
ducta y los propósitos varía mucho de versar
sobre propósitos de conducta, esto con el diccio
nario de la Lengua y en función del tiempo us
tedes 10 podrán aclarar mejor. ilústrense v, por
favor, háe:anme caso, y háganlo así por el bien
de la Asamblea.

Ciñéndome al fondo de la cuestión, ustedes
empiezan con la justificación que es notorio que
por parte de algunas corporaciones locales ex
tremeñas, tal, tal, taL .. y dicen que es notorio y
yo pregunto, ¿por parte de quién es notorio?,
lPorparte de usted concretamente?, (.por parte
de su grupo? ¿por parte de la sociedad de Extre
madura?, (.por parte del pueblo extremeño? Mi
re usted, aquí no hay ningún grupo, ni ninguna
persona concreta, que se pueda atribuir la repre
sentación del pueblo extremeño para decir que
es notorio, en general, para Extremadura. Di
cen que es notorio que por parte de algunas cor
noraciones locales extremeñas se vienen adop
tando acuerdos en materias que no SOn de su
competencia. Si me permite, vaya repetir eso de
QUe se vienen adoptando acuerdos por parte de
algunas corporaciones locales extremeñas en
materias qUe no son de su competencia; yo cuan
do leí esto no me enteraba de cuál era la cues
tión de la interpelación y después de su inter
vención como portavoz del Grupo tampoco, por·
Que eso se puede interpretar de tres maneras:
una, que las corporaciones. que ciertas corpora
ciones sólo Se dedican ni más ni menos a tomar
acuerdos, esos acuerdos Que no son de su com
petencia, que parte de algunas corporaciones o
Un grupo de concejales de algunas corporacio
nes. toman acuerdos que no son de su compe
tencia o que algunas corporaciones locales espO-
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rádicamente es decir, de vez en cuando, puedan
tomar algunos acuerdos que no sean de su com
petencia, yu no lo he quedado muy claro, pero
en fin, simplemente, lo quedaremos ahí, y ahora
trataré de darle la respuesta, si me pennite, a lo
que yo pienso.

Otra cuestión que, y ya ésta no es de fondo,
es de transfondo, y aquí yo creo que es donde
e~tá el meollo de la cuestión, es eso de los acuer
dos fuera del ámbito de su competencia ¿Cuáles
son realmente? usted, en la primera interven
ción que tuvo lo quedó muy claro, es sobre de
clarar a zonas no nucleares, yo pienso que usted
lo que quiere decir y donde se quiere ceñir es al
terna ése, pero yo tenía la duda, y pienso que es
perfectamente compatible con esa declaración de
zona no nuclear, la zona de no regable por la fu
tura presa del Zújar, son dos cosas que están,
son primas hermanas en cuanto a vecindad y en
cuanto a significado, y vaya tratar de explicár
selo: verá usted, es muy facilito, cualquiera lo
entiende, el no querer que una zona de un tér.
mino municipal Se declare no nuclear, el no que
rer que eso se haga son unos intereses que van
en contra de Extremadura, prácticamente Extre
madura excepto una pequeña oligarquía trasno
chada, el no querer que se riegue cierta zona de
Extremadura que estaría afectada por una posi
ble presa del Zú iar va en contra de los intereses
de toda Extremadura, menos también de una pe
queña parte, una pequeña parte de personas muy
concretas que estarían afectadas por esa posible
presa. de cualquier manera, tanto en uno como
en otro caso, son unos intereses económicos de
unas, repito, unas muy minorías; y miren ustedes
esas minorías Que ustedes Quieren defender con
cretamente intereses personales, esas son a las
que ustedes ...

El señor PRESIDENTE: Señor Manzano ten
go que llamarle a la cuestión.

El señor MANZANO: Llamado estoy.

El señor PRESIDENTE: Cíñase, cíñase exac
tamente a la posición del Grupo Parlamentario
oue usted representa en cuanto a la interpela
ción.

El señor MANZANO: Gracias, señor Presi
dente. Bien, en el apartado segundo de su jus
tificación de la interpelación, hablan de que cons
tituyen infracción manifiesta de las leyes. Lue
go, usted en su intervención, usted lo ha ratifica
do y lo ha aclarado esto un poquito, esto sí lo
ha quedado un poquito claro lo que Quería decir,
que decía que los Ayuntamientos de izquierda
que se saltan a la torera de vez en cuando las
leyes, y yo pregunto, ¿y quiénes son ustedes pa
ra decir que ciertos Ayuntamientos se saltan de
vez en cuando las leyes?, sean de izquierda o de
derecha, no vamos a entrar en esto, ¿quiénes son
ustedes?

Mire ustéd, para decidir si alguien se salta a

la torera una ley no somos ninguno de los que
estamos aquí, no estamos ninguno facultado pa
ra decidirlo Hay un órgano competente, unos
órganos competentes en cualquiera de las juris
dicciones que esos órganos personales, perdón
unipersonales o no, son los jueces, nosotro;
el poder que tenemos dentro del ámbito de
nuestra competencia es el legislativo, no el judi
cial y la Junta como bien ha explicado el señor
Consejero tendrá el poder ejecutivo de, o la facul
tad de impugnar esos acuerdos tomados por los
Ayuntamientos, como bien dijo el señor Conse
jero en función del aliículo octavo de la Ley 40/
81, de 28 de octubre, y vamos a la segunda par
te que es lo del Ayuntamiento de Alburquerque,
estoy repitiendo de que nosotros no podemos
asumir esta interpelación por el montón de cosas
que dicen aquí que bajo nuestro punto de vista
no san interpelaciones y que no hay que inter
pelar en nada al señor Consejero, por eso no asu
mimos el planteamiento.

Con respecto al caso de Alburquerque, usted
lo ha definirlo como una ciudad del Oeste y sin
Ley, de lo Único qUe estoy de acuerdo con usted
de todo lo que ha dicho es que es una ciudad del
Oeste, tanto de Extremadura como de España
entera; en lo demás, en nada, eso de sin Ley me
imagino que será una afirmación gratuita de las
muchas que ha hecho usted ,porque me imagino
oue el ordenamiento jurídico vigente tanto en
Extremadura como en el resto de España afec
ta por completo a Alburquerque, corno a cual
quier otro municipio del resto de la Comunidad
tanto Autónoma como del Estado. Mire usted,
el caso -de Alburquerque, si me pennite dar mi
interpretación, igual que casi todo el mundo lo
ha hecho, es cuestión más que de Ay<.mtamiento
en sí. de los partidos políticos o de las personas
oue institucionalmente representan a esos par
tidos políticos en ese Ayuntamiento, y yo lo re
sumiría en muv pocas palabras empezando por
el alcalde, en fin una cuestión ya prácticamente
resuelta, a tenor de lo que decía el periódico
"Hoy» en el día de ayer, al parecer esta tarde se
resuelve. yo pienso que es más ni menos un pro
blema de psiquiátrico; pero vamos, sin más im
portancia que esa. la responsabilidad que cada
uno de los partidos políticos ha tenido en el
tema.

El Partido Comunista tiene una responsabili
dad política pienso yo, puesto que el hasta aho
ra alcalde iba en el número uno de la lista del
ParOdo Comunista y utilizando palabras textua
les del portavoz del Partido Comunista y Secre
tario Gen(".ra1. al parecer, según decía, pienso
Que es un acto necio más del partido de los que
comete habitualmente, el haber puesto a una
persona ahí, que ha ocurrido lo que ha ocurrido
co11. la persona esa que iba en el número uno, ha
habido conce jales, sí exactamente, ha habido
conceiales que han estado haciendo constante
mente llamadas al entendimiento, al ofrecimien
to constante para arregla'r la situación, han ofre
cido alternativas de funcionamiento y, en fin, se



DIARIO DE SESIONES / NÚM, 12 / SESIÓN PLENARIA NÚM. 9.1 / 28 MARZO 1984 541

les' ha visto W1a única intención de solucionar
el problema con propuestas a sU manera, pienso
que esos concejales eran los del PSOE, después
ha habido un concejal, yo creí que eran más de
uno, pero en fin, estaba un poco equivocado por
lo visto, es uno solo, el de Alianza Popular, y
pienso que, miren ustedes, han aludido a la pren
Sa y yo picnso que el diario «Hoy» no se ha equi
vocado, y en el día 26, hace Un par de días, de
cía textualmente que a la moción esa de censu
ra a la que aludía el portavoz del Partido Comu
nista había sido presentada por los Grupos Co
munista, Socialista, Independiente y Alianza Po
pular, repito había sido presentada por Alianza
Popular, sin embargo, a la hora de la votación
la moción no fue apoyada por Alianza Popular
que argumentó no sé qué y no sé cuánto. Mire us
ted esa postura de Alianza Popular en el Ayunta
miento de Alburquerque, que es muy similar a
veces a la de aquí y a la de otros Ayuntamien
tos, pienso que' con el calificativo, si me lo per
mite, un tópico a veces dicho por Extremadura,
'que ya no solamente es hacer el avestruz, eso es
hacer el mochuelo, porque claro, la única solu
ción que tiene el Ayuntamiento de Alburquerque
para solucionar su problema, lógicamente, era
esa moción de censura, Ha aludido a un montón
de anécdotas por- ahí, de ayuntamientos de iz
quierda, en fin, yo no sé... que si hubiera estado
Forges aquí hubiera tomado nota y seguramen
te que haría W1a de esas historias forgesporáneas
o algo por el estilo, por el montón de anécdotas
indemostradas, por supuesto, sin nombre y ape
llidos, que usted ha puesto aquí. Yo sí le puedo
dccir que vaya usted par CordovilIa de Lácara
o por Mirandilla si le suena y sabe quiénes go
biernan en eSe pueblo, a ver si usted, por ser
jefe de Alianza Popular lo dejan hablar, porque
a los concejales socialistas en algunos ayunta
mientos todavía no los han dejado hablar, vaya
usted por allí y compruébelo.

Ha habido una cosa que me ha llamado un
poco la atención y me gustaría que quedara aquí
clara, si es que usted puede aclararla, ha dicho yo
no sé qué de una fiesta que había que tener el
carnet del Partido Socialista, ¿usted está seguro
de que era una caseta municipal o era una case
ta de la Casa del Pueblo?, y cuando salga si quie
re usted le explico qué es eso de la Casa del Pue
blo. es una COSa que no es reciente, tiene ciento
y pico de años de historia v como anécdota le
puedo agregar otra para s~ '-colección, si me lo
permite el señor Presidente y si me queda tiem
po todavía, En un cierto Ayuntamiento querían
aprobar una moción de censura hacia una per
sona que había sido Presidente de «Mercogua
diana» hasta hace poco tiempo, lo querían de
clarar persona indeseable, las argumentaciones
oue ponían era de que iba de vez en cuando por
«Mercaguadiana», Se dedicaba a que le llenaran
Su coche de fruta; tengo dfas, fechas, nombres
v demás, si quiere también se lo puedo dar en
otro momento, Se dedicaba a llenar su coche de

fruta, sacar abonos, sacar semillas, quedarlos a
deber y no pagarlos ...

El señOr PRESIDENTE: Le tengo que llamar
por segunda vez, haga la cuestión, señor Man
zano.

El señor MANZANO SANCHEZ: Gracias, se
ñor Presidente, simplemente era contar una
anécdota más para que Se ilustrara el señor
portavoz del Grupo Popular y casi termi
nando, señor Díaz Ambrona, mire usted, la ima
gen que usted ha dado de los ayuntamientos, de
todos los Ayuntamientos, es mucho más seria,
mucho más de eSa imagen destructiva, que yo la
califico destructiva, demagógica y de añoranza a
otros tiempos que usted bien conoce y si en al
gún ayuntamiento o en algunos ayuntamientos,
tan to de Extremadura como de fuera de Extre
madura, pero aquí lo que nos importa es Extre
madura. se hacen las cosas con honradez y con
eficacia, son los ayuntamientos de izquierda y si
acaso en los que ustedes no tienen mayoría y con
esas actuaciones tanto de esos ayuntamientos
como de las afirmaciones que ha hecho usted
aquí yo pienso que lo que persigue es deteriorar
como usted decía en la interpelación, el Estado
de Derecho persigue intentar deteriorar las insti
tuciones y no solamente el Estado de Derecho que
nuestra Constitución, creo que no dice Estado de
Derecho, y usted debiera de saberlo seguramen·
te mejor Que va, dice: Estado Social y Demo
crático de Dere'cho yeso es lo que ustedes, pien
so que a veces con sus intervenciones aquí y en
los Avuntamientos, algunos a los que usted ha
aludido, es lo que quieren hacer de lo que parti
cularmente deduzco. Ya termino, señor Presiden
te, Que ustedes señores interpelantes y señor
portavoz, gustan, o mejor dicho, no gustan en
absoluto de tener un exceso de intenciones en
potenciar las instituciones democráticas en las
QUe ustedes están presentes. Gracias, señor Pre
sidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Man
zano Sánchez; en el mismo punto del orden del
día, diga usted.

El señor PAREJO: Por alusiones yo pedía la
palabra, se me ha citado personalmente.

El señor PRESIDENTE: Sí, tiene usted la pa
labra. tres minutos por alusiones, efectivamen
te que las hubo,

El señor PAREJO: Gracias, señor Presidente,
por alusiones, el señor Diputado anteriormente
en el uso de la palabra ha relacionado mi inter
vención con una que realicé en el pleno esta ma
ñana: solamente aclararle que vuelvo a repetir
QUe el Partido Comunista ha cumplido con su
responsabilidad ante los electores y ha forzado
la dimisión del alcalde que a nuestro modo de
ver y el suyo y el del Grupo Socialista no había
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cumplido exactamente con su obligación, pero
que indudablemente no es el haber presentado
ese alcalde en las elecciones municipales no fue
una necedad comparable a la que esta mañana
hablábamos, porque aquello en Alburquerque nos
dio a nosotros la mayoría absoluta y la otra le
dio el 80 por ciento de votos al PC en el pueblo
de que se trataha sencillamente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pare
jo González. En el mismo punto del orden del
día una segunda interpelación nÚmero 10/1 for
mulada por el Grupo Parlamentario Popular so
bre los propósitos de la Junta de Extremadura
respecto a la política de transporte ferroviario
en Extremadura publicada en el Boletín Oficial
de la Asamblea número 18. tiene la palabra el
interpelante don Francisco Luna.

El señor LUNA: Señor Presidente, señoras y
señores Diputados, me es triste que después de
haber presidido provisionalmente esta Cámara
el día de la Investidura, de acuerdo con las nor
mas legislativas y que fue un honor para mí que
el primer día, que en nombre de mi Grupo me
corresponde hablar sobre la interpelación rela
cionada can la RENFE, sea para evitar que nos
quiten algo que tenemos, que es base de nuestra
región, como son las comunicaciones. Es la ter
cera vez que RENFE intenta esta anulación de
trenes y líneas, yo entiendo que técnicos de
RENFE un buen día hicieran de esta zona un
informe no muy estudiado ni afortunado que si
gue existiendo en los archivos y que cada cierto
tiempo, parece ser que cada tres años, sale este
informe a la palestra y nuevamente se arremete
contra estas líneas extremeñas y principalmente
con Zafra y su 7.Ona.

El problema de RENFE es comercial, RENFE
tendrá buenos técnicos, buenos ingenieros, bue
nos economistas, buenos directores, magníficos
empleados, pero no tiene hombres de empresa
que sepan comercializar su mercancía: que es
viajeros y transporte de mercancía. La RENFE
se queda sin clientela, porque no ha sabido en
tenderla, porque no ha sabido darle lo que nece
sita, comodidad y horario racional para el viaje
ro y rapidez, seguridad y tarifas competitivas
para el transporte de mercancías; ambas cosas sí
se las ha ofrecido la carretera a los usuarios
compitiendo con la RENFE en buenos sen'icios
de líneas de via jeros y en buen transporte por
camiones y a pesar del canon que les imponía
la RENFE, y aun así la carretera triunfó sobre
la RENFE ¿por qué?, simplemente porque las
empresas de via jeras o de transporte de mercan
cías o simplemente camioneros han sabido ser
empresarios incluso en alternativas que RENFE
ofreció a líneas de via ieros o a transportistas,
porque no le eran rentables. pueden ser Desna
chos Centrales, líneas anuladas, etc., sí que a
ellos, a los transportistas, les han sido rentables
v han ganado dinero, insistiendo, señOras v sepo
res Diputados. una vez más el probJf'ma de REN
FE es comercial, del económico hablaremos lue
R:O.

Vamos ahora sobre el tema de líneas y tre
nes a suprimir, no entramos en cambio de hora
rios, cambio de trenes y mejora de éstos, porque
este tema hay que solucionarlo de acuerdo Con
usuarios, Conserjería y RENFE y no puede ha
ber problema sobre este tema. Ahora bien, sobre
las líneas a suprimir que es el problema que tie
ne preocupados a la región, empezamos por Cá
ceres, desde Plasencia Empalme, de Palazuelos
hasta Astorga no necesita defensa esta línea, es
un tramo de una ruta general y que anula las
comunicaciones con las regiones autónomas del
norte en caso de suprimirse, la de Almorchón
Córdoba es una línea que está transportando un
millón de toneladas de carbón aparte de otros
transportes y de viajeros y también trenes mili
tares creo que no hay duda de que esta línea
también es necesaria y sobre las demás líneas de
la provincia de Badajoz línea Sevilla a Huelva
'1 a Jerez pasando por Zafra, aclaramos, Zafra
es cruce y entronque de tres líneas de ferrocarril,
can tres estaciones distintas, por Zafra circulan
todas las líneas generales del norte de Madrid
de Badajoz, de Cáceres, todas que llegan a
Mérida y siguen hacia Sevilla y Huelva o Jerez
de los Caballeros por Zafra y todo lo que va ha
cia el Sur y no tiene más remedio que pasar por
Zafra ninguna de estas líneas puede morir en Mé
rida, además de Zafra a Sevilla circulan 16 tre
nes diarios ENDESA desde Villanueva del Río
v Mina embarca unas 200.000 toneladas de car
hón. desde GuaclaIcanal hay trenes de cercanías
diarios a Sevilla.

En resumen, ésta es la única vía transversal
que tiene España can derivación hacia Huelva
y Jerez, por donde además circula por la línea
de Huelva todo el combustible que viene de Huel
va para las factorías de CAMPSA de Zafra, de
Mérida y de Cáceres, que casi llega a 300.000 to
neladas, unos 5.000 vagones, más la devolución
de estos mismos vagones a Huelva de este mate
rial vacío cuyo transporte supone más de 500 mi
llones de pesetas año; mas, desde Huelva se fae
tura por esta línea más de 160.000 toneladas de
tripolifosfato; Valdelamusa, población de esta
ruta, factura más de 200.000 toneladas de pirita;
Calañas. que estrena ahora una nueVa industria
de sulfÚrico portiplasa que se preveen otras 180
ó 200.000 toneladas; Jerez y Burguillo, más o me
nos tarde, pondrán en marcha sus minas de
magnetitas, entre ellas la famosa de San Guiller
mo, y Zafra necesita 'un embarcadero para la
fábrica de granitos, próximo a la estación, que
está exportando y otro también para su progra
mado polígono industrial ganadero con su meta,
con su matadero frigorífico, mas los trenes pu
ros que por Zafra pasan hacia Burguillo y Jerez
para abastecer una importante industria de cha~

pas especiales procedente de Baracaldo y Vito
ria. estos transportes junto con lo que factura
Zafra pasan de 200 millones de pesetas año,
sin contar con los millones que produce la ta-
quilla pOr los viajeros, . .

Seguiría dándoles señoras y señores Diputa-
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dos I más datos e informes, porque tengo bastan·
tes, pero el tiempo es limitado y tampoco quiero
insistirles más sobre este tema que tanto puede
afectar a todo lo que es comercio, industria, agri
cultura, ganadería, regadíos, minería, productos
básicos para la industria, cisternas especiales,
que san un peligro en la carretera, y los proble
mas que el cierre de estas líneas traería al deri
var todas estas mercancías por otras líneas y no
hablemos de los obstáculos que encontraría el
Ministerio de Defensa sin disponer de estas ru·
tas y parte de ellas fronterizas, y otras relaciona
das con zonas militares, como es la de Oveja y
Cerro Muriano, mas todas las salidas a los puer
tos de Huelva y Sevilla que han de ser por esta
línea, si es que no queremos potenciar el puerto
de Lisboa, y además todos los productos que en
su día puedan producir los polígonos de Bada
joz, Mérida, Vilbnueva, Don Benito y Zafra con
su industria Díter que ya está exportando algu
nos productos, no entramos en materia de la con
veniencia de terminar el ferrocarril de Sevilla
Zafra-Jerez-Villanueva del Fresno y de Vi11anue·
va-Talavera donde informes que tenemos, de no
hace mucho tiempo, las autoridades portugue
sas estaban dispuestas a terminar su ferrocarril
hasta la frontera si España hacía lo mismo y que
según informes particulares míos, el PSOE, con
buen criterio, apoayaba estas terminaciones.

Sobre el problema económico de RENFE que
enumeramos antes, son de dominio público que
las pérdidas o déficit que anuncia no son reales
la RENFE puede agregarle los gastos comple
mentarios que estime conveniente a cualquier lío
nea por diferentes motivos, y decimos que no
son reales porque, aunque sea una paradoja, es
la propia Administración quien le crea el mayor
problema económico. a la RENFE, el Estado ha
ce Obras Públicas, centros estatales, carreteras
con cargo a los presupuestos del Estado. en cama
bio en cuanto necesita RENFE de mejoras de
vías, de mejoras de trenes, de servicios, el Esta·
do le proporciona créditos y les autoriza a pe
dirlos aunque sea al extranjero, después como
RENFE no sabe hacer rentable las inversiones
se les acumulan los intereses más intereses, la
Administración cama esta responsabilidad es de
RENFE no se preocupa del problema hasta que
élParecen los 700.000, los setecientos mil cinco
millones de pesetas de déficit que es acumula·
ción de intereses y pérdidas de otros años; las
nerdidas reales de RENFE san unos 12.000 mi·
llones de pesetas. pérdida que hoy en cualquier
reconversión se gastan y que el mi.smo «Metro»
de Madrid también las tiene que sufragar el Es
tado. aunque solamente son para usuarios de
Madrid. donde además de estas deudas, en es
tas deudas. rectifico, que el Estado les debe al
transnortista. el Fst<ldo les debe por transportes
oficiales ~ la RENFE. incluirlo CAMPSA, transo
Portes militares. diferencias de descuentos a fa
mi.1ias numerosas. de tercer;:\ edad. inválidos, mi
Htares v otros bien hechas. desdf> luego, pero que
todo suma al año miles de millones que al no

pagárselo la Administración a la RENFE siga pa
gando intereses y sus cuentas no se nivelen, lo
que nos da el resultado que la propia Adminis
tración es en parte culpable del déficit de RENFE.

Este año, las últimas noticias que tengo, es
que le pagará cien mil millones a cuenta de 10
que le debe, como soluciones a la RENFE le pue
de ser rentable estas líneas si como hemos ha·
blado sabe llevarlas comercialmente, propone
mos sin lugar a dudas un buen tren de Ruta de
la Plata completo y un «Talgo» Madrid-Mérida
Zafra-Huelva. qUé' Huelva le está pidiendo desde
hace bastante tiempo, mas se pueden completar
Con trenes de cercanías de Llerena de Fregenal
v Jerez a Zafra y de Zafra a Mérida, trenes esco
lares, trenes turísticos, trenes a ferias importan
tes y mejora de la estación de Zafra convirtién
dola en estación de contenedores, puesto que se
cuenta, se encuentra, mejor dicho, centrada en
tre Méric!a y los puertos de Huelva y Sevilla, ya
que Zafra dispone de explanación con tres vías
de las tres estaciones y prácticamente, sin costo
alguno, se puede convertir en esta estación de
almacenamiento y contenedores; por todo, como
Diputado y miembro de la Comisión de transo
portes, ven' nombre del Grupo que represento,
ruego al señor Consejero de Transportes, Turis
mo V Comercio, nos digo qué se ha hecho para
anular este planteamiento de RENFE en acuerdo
con el Estado y sin que previamente se consulta
ra con la Autonomía, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Luna Ortiz, tiene la palabra el señor Conse
iero de Transportes, Turismo y Comercio, señor
Torres Márquez, diez minutos.

El señor TORRES MARQUEZ: Gracias, gra
cias, señor Presidente, señor Presidente, seño
ras y señores Diputados. Yo desde luego, a ve
ces uno no sabe de verdad, después de escuchar
les a ustedes, cómo hacer las cosas. Acaban de
decir, hace un momento el señor Díaz·Ambrona,
elUe hay una serie de competencias del Estado, y
ahora aquí se interpela a esta Comunidad sobre
una competencia del Estado que es la RENFE, pe
ro es que, además, hablan ustedes de Consejeria,
de Conserje de Comercio, la verdad, yo no soy ni
conserje de Comercio no SOy conserje de nadie
y la Consejería se llama de Transportes, Turismo
v Comunicaciones, pero en fin, interpreto como
aue ustedes no se enteran, hablan además en la
interpelación de políticos, de coordinar políticos,
no saben ni copiar porque la justificación de us
tedes en el punto dos hablan de que hemos fir
mado Un acuerdo Con RENFE la Junta de Ex·
tremadura v hablan ustedes de coordinar los po
líticos. lean despacio, es coordinar las políticas
de transnorte, no vamos a coordinar ahora los
de RENFE si no son políticos. por favor, enton
ces en la interpelación, ustedes deben diferen
ciar qué es el convenio que tiene suscrito la Jun·
ta de Extremadura con la RENFE y Qué es o qué
no es el contrato-programa, yeso es un tema
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que ustedes equivocan, cuando este Conselero
accedió a la Consejería encontró que en la fase
anterior, en la fase preautonómica, no había nin
gllO tipo de coordinación con el ferrocarril, no
había ningún tipo de coordinación de REN
FE, comoquiera que tenía conocimiento de que
por parte de las Comunidades Hist6ricas habían
una serie de convenios firnlados con RENFE se
interesó en septiembre sobre este tema y se fir
mó con motivo de esas conversaciones el 13 de
diciembre un acuerdo por el que se establecía
el que Se creaba una comisión permanente bipar
tita entre la RENFE y los técnicos de la Conse
jería para mejorar los servicios en Extremadura,
para coordinar las políticas, no los políticos, pa
ra coordinar las políticas de transporte en la Co
munidad, en el ámbito, y par eso digo que hay
oue leer en el ámbito de las competencias que
corresponden a la RENFE, que corresponden a
la Comunidad Aut6noma según su Estatuto V
qUe corresponden a la Administraci6n Central,
eso hav oue diferenciarlo del contrato-programa
oue RENFE estableci6, que discutió en la Comi
sión Delegada, una Comisi6n mixta Gobierno-Es
tado y que el día 8, posterior, bastante posterior,
el día 8 del mes pasado, bastante posterior a la
firma del convenio entre la Junta, establecía un
contrato-programa en el oue Se prevee según el
Gobierno v se!!Ún la RENFE, pero fundamental.
mente la RENFE que es la que ha presentado el
contrato-oroe:rama al Gobierno, que existen lí
neas deficitarias y Que oareCe que ustedes tam
bién va lo dan por hecho. va no 10 he dicho nun
Ca ni el Gohierno regional que haya líneas alta
mente deficitarias.

A mí me parece que su interpelaci6n a lo me
jor va en el sentido de que quieren ustedes que
de verdad sean altamen te defici tarias y a lo
mejor, como les preocupa mucho eso del dé
ficit público, pues se las quieren ustedes anular,
claro después de verlo, usted que lleva tres años
o tres veces ya luchando con que no se le quite
lo de Zafra parece que su preocupación es s610
Zafra o es s610 esa zona, a mi me preocupa evi
dentemente el ferrocarril en la Comunidad, por
eso me preocupé de qUe se hiciera ese convenio,
por eso la Junta ha estado tan preocupada que,
mire usted, inmediatamente de que se aproba
se el contrato-programa pOr parte del Gobierno,
recibí un telegrama del señor ministro convocán
dome para el día 21 del mes pasado, en ese se
me entregó oficialmente el contrato-programa,
al día siguiente tuve una reunión con los Sindi
catos mavoritarios de la Comunidad, Ferrovia
rios, Comisiones v UGT para establecer un plan
de actuación a seguir oue permitiera que los
acuerdos a que yo había llegado con el señor Mi
nistro de Tranportes pudier"an realizarse en el
tiempo y los cuales les vaya relatar, porque ade
más ustedes los conocen tan bien como yo, por
que esta Consejería no ha ·ocultado nunca ni sus
nrop6sitos en el tema del ferrocarril Que le voy
a repetir 10 mismo que les di je cuando Compa
recí en la Comisi6n y nunCa ha ocultado ni los

datos ni las c~estiones que tiene relativo al te
ma a los sindicatos, a ustedes y a cualquier par
lamentario y usted es partícipe de ello, porque
sabe que tiene esos datos y los ha tenido siem
pre, en el contrato-programa se especifica que
hay 3.055 kilómetros que según RENFE son al
tamente deficitarios de los cuales alrededor de
300, alrededor de 300 corresponden a nuestra Co
munidad o están dentro de su ámbito territorial,

Efectivamente, están las líneas que usted ha
repetido que son el Ruta de la Plata con tres tra
mos Que usted conoce tan bien como yo que son
Zafra-Los Rosales, Zafra-Mérida y Palazuelo-As
torga en la parte que nos corresponde la línea de
Almorchón-C6rdoba, la línea de Zafra-Jerez y la
de Zafra-Huelva hasta el tramo que nos corres
ponde concretamente Fuente del Arco esos son
300 kilómetros de los 3.055 ki1ómetr~s que co
rresponden al contrato-programa, la intención
del Ejecutivo, y ya la dije en la Comisi6n cuan
do comparecí, el Ejecutivo regional es que no
auiere que se cierre ninguna línea en Extrema
dura, pero también entiende y está preocupado
por el défit de RENFE y entiende que no es su
competencia, ni exclusiva ni delegada, y aquí no
me vale el que alguien me salga diciendo que es
que porque hemos ido por la vía del tren lento

jpor la del 143, no hemos accedido, y otra por e
151, ya que la cosa va de trenes, que es que no te
nemos competencias, no las tiene nadie ¿eh?, la
RENFE no se va a transferrir a nadie, es una
competencia del Estado y a él corresponde de
cidir en Su momento que será de él a finales de
verano, será en octubre cuando diga qué lineas,
después de los estudios que va a realizar el Ins
tituto de Estudios de Transportes en colabora
ci6n con la Consejería, COn los estudios y las al
ternativas que nosotraos les presentemos, y que
va estoy dispuesto a servir de catalizador y la
Junta está dispuesta a servir de catalizador de
cualquier inquietud, de cualquier fuerza social
o política que nos presente alternativas para ir
en defensa de la rentabilidad de esas líneas, tam
bién preocupados por el tema de RENFE y por
el tema de la comunicaciones en la Comunidad.
También he de recordarle una cosa, usted habla
aquí de cifras de que si RENFE pierde 12.000
millones. va creo que es que no las cuadra usted
bien, RENFE 10 que ha hecho en el 83 es mejo
rar su gesti6n en perder 12.000 millones menos,
pero RENFE de verdad que pierde bastante más,
por desgracia para todos, de esos 12.000 millones.

La cifra que usted ha dado de 705.000 millo
nes, qúe prevee el contrato-programa correspon·
den al trienio 84-86, además, corresponde a una
serie de dinero no entregado por otras adminis
traciones en el 81 y 82 que se han sumado a ese
déficit de RENFE, pero, en definitiva, como a
ustedes lo que les interesá es saber qué puede
repercutireI contrato-programa y como parece
también a ustedes'les interesa mucho' el Grupo
permanente yo les vaya decir qué es lo que 'ha
hecho el grupo permanente,· usted sabe Que se
reunió el 23 de febrero, bien en esa reuni6n que
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tuvih-i'o-s, la primera del 'grupo permanente, REN
FE nOs'anunció unos nuevos servicios y era que
a partir del 27 de febrero se sustituía el mate
rial viejo. los ferrobuses que tiene la Comuni
dad, por unos nuevos trenes automotores, con
aire acondicionado, con mayor velocidad, más
modernos y más amplios y a partir del 3 de ju
nio ponía en circulación un automotor entre la
narte alta de Cáceres, concretamente Plasencia
Madrid, con una salida a las 11 '20 de la mañana
y con vuelta por la tarde a las 18'18 con parada
en Plasencia a las 22'30, además, ponía un tren
Que haría el travecto Cáceres-Sevilla con el si
guiente' horario:'salida de Cáceres a las 7 de la
mañana, con llegada a Mérida a las 7'57, Que
nosotros lo hemos visto muy interesante por dos
razones, porque entendemos el triángulo admi
nistrativo, el triángulo donde se va a desarrollar
la vida administrativa funcionarial y donde los
ciudadanos, los administrados extremeños van a
tener oue moversE' fundamentalmente es. entre la
cabecera de la Región, Mérida, v las delegacio
nes Que hay de la Junta en las distintas capita.
les de nrovincia, esa comunicación, creo que es
buena tanto para las personas que puedan venir,
pronios funcionarios QUe trabaien en la Junta
Corno las personas QUe vengan a resolver sus
nrnhlp.mas ad.ministrativos. eSe tren llegaría a
Spvilla a las 17 de la mañana. regresaría de Se·
viIl::l por la tarde a l::1s cinco, est::l.ría en Mérida a
las 9 v llelIaría a Cáceres a las 10.

Aparte de eso también se Va a prolongar el
tren que ahora actualmente va de Sevilla aMé·
rida que queda en Mérida por la mañana, se pro
longará hasta Sevilla, yo creo que este es el ca
mino Que el ejecutivo regional ha emprendido
con RENFE para ir mejorando servicios, para
nue tengamos mejores sen'icios ferroviarios en
la región.

En el tema ya concreto de la interpelación, o
Creo yo que es el tema concreto o parece que es
el que usted ve más, que es el tema de las líneas
que, según ustedes, son altamente deficitarias,
segÚn RENFE; según nosotros, no; le puedo de
cir que no entra dentro de los propósitos del
Ejecutivo el que se proceda a cierre de ninguna
línea, para ello creemos que no Se deben usar
decisiones y criterios de rentabilidad económica
Que es como RENFE ha hecho su estudio y, ade
más, así ]0 reconoció el propio ministro de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones en la entre
vista que mantuve Con él el día 21. En esa entre
vista, y usted lo sabe también porque no sólo tu
vo repercusión o eco en los periódicos regiona
les sino también en los nacionales, hasta el mes
de iunio tiene la Comunidad Autónoma, en cola
boraCión con el Instituto de Estudios del Trans
porte, para presentar sus alternativas a esas lí
neas. alternativas que no sólo han de compren
der la rentabilidad económica, sino también la
rentabilidad 'social, desde el 30 de junio hasta el
30 de septiembre el Gobierno Central estudiará
las distin tfls ·a.lternativas y discutirá con las dis
tintas cómunidades las propuestas y contrapro-

puestas que se realicen, a partir de octubre fi·
jará Su posición definitiva y en enero del 85 po
dría devenir algún cierre total o parcial de algu
na línea, o sea, en principio, ahora se puede afir
mar que se está en estudio, que se está tratando el
tema y que me parece muy lógica su preocupación,
pero que a lo mejor ustedes se han aventurado
demasiado pronto, entiendo yo y más teniendo
ustedes conocimiento de las reuniones que esta
mos manteniendo cOn los distintos sectores so
ciales implicados, municipios, sindicatos y de
más, v creo que ustedes, a lo mejor, lo que pre
1enden es lo contrario, es que se cierren con eso
del déficit público v esas cosas, a lo mejor pre·
tenden eso, nosotros lo saben ustedes, no tene
mos ninguna competencia directa, repito, ni ex
clusiva ni delegada sobre RENFE, pero sí cree
mos Que tenemos la legitimidad como Gobierno
Regional para poder presentar alternativas y, en
lo posible, luchar para que no se produzca ese
tan anunciado cierre de líneas.

Lo que sí le puedo asegurar es, con toda fir
meza, es que estamos dispuestos a servir de ele
mento catalizador, de elemento coordinador, en
definitiva, a servir de centro de reunión, de co
laboración, de participación con todos para ser·
vir de puente entre el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y el Ejecutivo Na
cional que, en definHiva, san quienes tienen la
decisión en este tema. La Consejería está dis
puesta a servir de catalizador de esas inquietu
des v a trasladar donde corresponda, asimismo
también quiero manifestar aue tampoco enHen
do el sentir de su interpelación cuando hay otros
grupos de la Cámara qUe han procedido a ha
cerme o a pedir una comparescencia en la Co
misión para el mismo tema; no entiendo, de ver
d::ld, cómo se produce todo esto, no sé si es por
afán de notoriedad, por afán de decir que es Que
ustedes se preocupan más que nadie, que el Eje
cutivo Regional no está preocupado de estos te
mas, cuando lo que le acabo de decir y usted lo
podrá corroborar es exactamente lo mismo que
le dije en la Comisión hace ya bastantes meses
de las intenciones y propósitos del Ejecutivo en
este tema y no se preocupe su señoría, el Ejecu
tivo Regional está tan preocupado como usted y
está dispuesto a recibir cuantas sugerencias ha
¡:!'a usted ya las haga aquí o las haga en el perió
dico, porque lo que he visto que ha estado usted
relatando, pues es lo mismo que venía aquí y
también se equivoca porque también habla aquí
de Transportes, Turismo v Comercio, no sé si es
que acostumbra usted a ir releyendo lo que pu
blica por ahí, viene a esta Asamblea y nos lo
vuelve a traer, de verdad que no se preocupe,
oue le garantizo que en este tema el E iecutivo
Regional está trabaiando y va a seguir trabajan
do v va a seguir trabajando con todos, nada más,
muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Con
sejero. para réplica tiene la palabra el señor Lu
na Ortiz, cinco minutos, señor Luna Ortiz.
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El ·señor LUNA ORTIZ: Señor Presidente, se·

ñoras y señores Diputados, primeramente lo que
he querido demostrar es que las líneas son reno
tables al hablar de estas cifras y por lo tanto no
son altamente deficitarias, Segundo, el señor
Consejero y nuestro Presidente de la Comisión
que está aquí hablamos de que, inmediatamente
que viniera el 23 de febrero de la reunión con el
señor ministro, habría una reunión y se nos in
formaría, cosa que no se ha podido hacer por
los motivos que sean.

Después, quiero insistir un poco más porque
la preocupación es constante y si hablo más de
Zafra es precisamente porque Zafra sale más pero
judicada que nadie aparentemente, suspender
líneas, por ejemplo" si la RENFE piensa suspen·
der líneas de viajeros a cambio de líneas, mejor
dicho, ferrocarril a cambio de líneas de viajeros,
estas alternativas san bastante peligrosas por
que no garantizan qué va a pasar después, yo re
conozco la buena voluntad del señor Consejero,
pero el señor Consejero no conoce a la RENFE,
desgraciadamente el Diputado que les habla sí,
es la tercera vez que toco este tema y la RENFE
es un martillo pilón que es machacona, insisten
te, hasta que consigue lo que le conyiene si les
dejan, que lo que les conviene no es lo que a no·
sotros nos puede convenir, a esta región, la REN
FE es un servicio público, y aunque en alguna lí
nea tenga déficit debe mantener las líneas en
nuestra regj6n y debe ser desde ahora, por un
motivo: la RENFE tiene detenidas partidas para
arreglo de vías en nuestra provincia y mientras
la dirección no comunique que estas vías no le
corresponde anularlas RENFE no gasta estos
presupuestos en este año, y hay empresas que
les puede perjudicar el dejar esta incertidumbre
para el día 30 de septiembre e incluso algunas
nuevas pueden· abandonar su idea de venir por
aquí y hasta pueden peligrar puestos de trabajo,
la mejora de trenes, horarios y líneas nuevas no
tiene por qué esperar tampoco tanto tiempo, se-·
ñor Consejero, no hay ninguna justificación, aun
que yo insisto en la buena voluntad del señor
Consejero, para ayudar a esto en el cierre de
ninguna línea, no se puede aislar, porque no se
puede aislar a esta zona española porque no es
distinta a las demás, no se pueden anular líneas
cuando los carburantes suben constantemente y
el usuario quiere volver al ferrocarril, no tam
pOCo porque si el Estado la pasada semana pu
blicó una ayuda de casi diez mil millones de pe
setas que la publicaba el diario de Córdoba pa
ra mciora de aquellas líneas v servicios para la
zona de Córdoba, además de lo que RENFE tie
ne programado por Su cuenta nos preguntamos
por qué aquí no.

El artículo segundo de la Constitución dice
que garantiza el derecho de las Autonomías que
la integran y la solidaridad entre ellas, no pode
mos aceptar discriminación, el artículo 138,
apartado segundo, dice que las diferencias entre
Estatutos de las distintas Comunidades Autóno
mas no pueden implicar en ningún caso privile-

gios económicos o sociales, El artículo 6 b) de
nuestros Estatutos de Autonomía dice que Se de
ben promover las condiciones para que la liber
tad e igualdad de los extremeños sean reales y
efectivas, señoras y señores Diputados, la región
se encuentra muy preocupada y sensibilizada Con
este tema y espero de sus senorías, yo natural_
mente estoy a disposición e igualmente llamo la
atención a los señores representantes sindicales
para que todos colaboremos a evitar estas anu
laciones de línea y creo que el señor Presidente
de la Junta y el señor Consejero han de procu
rar que esto no ocurra en bien de esta Región
Autonómica de Cáceres y de Badajoz, muchas
gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Luna Ortiz, para réplica tiene la palabra el
señor Consejero.

El señor TORRES MARQUEZ: Brevemente,
señor Presidente, como bien há dicho el porta
voz de AP, inmediatamente que yo llegase de la
reunión del día 21 can el señor Ministro infor·
maría, pero es que esta interpelación tiene fecha
de 15-II-84, es que realmente no esperaran uste
des a que yo llegara y luego sería absurdo si
tengo que comparecer en esta Cámara el llamar
les a la Comisión cuando tenía que interVenir,
me lo habían pedido ustedes con anterioridad;
yo no les entiendo, de verdad, Se lo decíá al prin.
cipio y de verdad que no les entiendo. Eviden
temente que mi intención es y será siempre in.
formarles y darles toda la información que yo
poseo sobre el tema, pero vamos, el decir que
yo no conozco RENFE, pues la verdad, no lo sé,
pero pienso de que usted la conoce poco, no se
pueden cambiar los gráficos del tren de hoy pa
ra mañana y hable usted con los ferroviarios y
evidentemente la fecha del 3 del 6 para los nue
vos servicios es porque ellos tienen unos gráfi
cos que no pueden cambiar de la noche a la ma
ñana; los trenes no van en el aire, van en raíles
v esos raíles pues tienen varias, tienen dos di
direcciones y hasta ... (ininteligible) sacan algunos
casos y no se pueden cambiar los gráficos a lo
mejor se chocan, entonces de verdad, de verdad
que no lo entiendo.

Habla usted de los puestos de trabajo, hay una
promesa y una garantía formal, no hecha sólo
a este Consejero, sino a los propios trabajadores
de RENFE, por parte del Ministro de Transpor
tes y Comunicaciones de que si se produjera ese
hipotético cierre total o parcial de alguna línea,
los trabaiadores nunca se irían a la calle, o sea,
no se preocupe usted que están garantizados por
el Gobierno Central esos puestos de trabajo, lo
otro, las disquisiciones filosóficas de la igualdad
porque yo creo que sí, qu~ tiene usted razón, to
dos somos iguales ante la Ley, tenemos los' mis
mos derechos y demás, pero, además, yCi le voy
a dar un, para que ustedes sean consecuentes ha·
gan ustedes una interpelación en el Parlamento
Nacional, su Grupo aumentando el déficit públi-
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~o, aumentando l~s recursos a RENFE y a lo me
Jor RENFE no tIene que cerrar ninguna línea
háganld ustedes de verdad que contarían cad
mi apoyo en eSe tema.

El señor PRESIDENTE: Gracias señor To
rres Márq,uez, para toma de posicion~s y confor
me al artIculo que reglamenta la ordenación de
este d~bate tiene la palabra el Grupo Comunis
~a, senor Nogales Hernández, diez minutos, se
nor Nogales.

~l señor NOGALES HERNANDEZ: Muchas
graCIas, señor Presidente, vaya ser bastante más
breve de diez minutos. Yo creo que hay temas
lo suficientemente importantes como para tocar
los can una seriedad y una delicadeza de forma
que intentemos todas 'las opciones políticas, que
estamos representadas en la Asamblea de Extre
madura. arreglar problemas más que de alguna
forma intentar colocarnos medallas de que so
mos más o menos los que vamos a resolver no
sotros solos los problemas. Efectivamente no
en mi calidad de miembro del Partido Com~nis
ta, sino en mi calidad de dirigente de sindica
to. hemos tenido una reunión con el Consejero
de Transportes, Turismo y Comunicacione's y
Quedamos en que un tema como éste y probable
mente como dentro de breves fechas nos pode
mos ver en Una situación delicada en Extrema
dura, porque aunque hoy el contrato-programa
está hecho, es una propuesta de RENFE al Go
bierno', sin embargo, sí está hecho en base a unos
criterios que el Gobierno ha dado a RENFE y
nos podemos ver efectivamente abocados al cie
rre de al~unas Hneas y entonces nosotros así
habíamos lle.gado al aéuerdo con el Consejero,
de qUe era más conveniente tener una reunión
en la Comisión de la Asamblea correspondiente
a fin de tener tO?OS los datos, poder elaborar to
das las alternatlvas posibles, estudiar todo lo
Oue h~ya de estudiar de forma que, aunque el
Consel<:ro no tiene competencia, aunque la Jun
ta no tIene competencia en este tema sí tiene la
caoacidad y la autoridad política pa~a negociar
con el Gobierno Central diciendo que si las fuer
zas sociales y todas las fuerzas políticas de Ex
tre~adura ha~ llegado a una convergencia en el
sentIdo de deCIr, bueno, pues la línea Zafra-Jerez
tj~ne estos ingresos. la línea de Zafra-Hue1va de
bIdo al tema de PRESUR que es por donde van
a salir los minerales, la comunicación de la Jun
ta, o sea de la Comunidad de Andalucía con la
de Extremadura, Castilla y Asturias, o sea el Ru
ta de la Plata no ouede verse privada. si esto lo
100'ramos, probablemente tengamos la posibili
dad de OUe ninguna línea se vea afectada en
Cuanto al cierre. aun~Ue sí puedan verse 'afecta
das en cuanto a modificaciones de recorrido ho
rario etc.. entonces va creo que no es form~ de
tocar este tema en un~ una interpelación sino
~~s bien es cuestión de sentamos en la 'Comi
S1ón v estar trab~iando en la Comisión el tiem
no necesario V suficiente y que después el Con-
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sejero, como portavoz de la Comunidad, negocie
con el Poder Central y ya le pediremos nosotros
cuenta al Consejero si bueno, no se negocia lo
suficient~ o no s~ ,lleg~n a lo~ acuerdos por po
ca capaCldad pohtlca del partIdo en el Gobierno
para llegar a ese acuerdo.

Por otro lado, nosotros tenemos que decir
que el contrato-porgrama de RENFE es un con
tra,to hecho efectivamente con una lógica capi
tahs!a: estas no ~o~ palabras mías, son palabras
de dmg~ntes sOCl~hstas, cualificados, que entien
den el cIerre de lmea en base a una rentabilidad
económica y en ningún momento valorando la
necesidad de servicio que tiene que dar sobre to
do en una zona como la nuestra, y también un
dato más, la posibilidad de cierre de algunas lí
neas, esos 3.055 kilómetros si nosotros nos fi ja
mas en el mapa de RENFE, aunque la red sea
una red reticular, la de España, todas las líneas
Que se cierran ninguna de ellas va dirigida ha
cia el centro, sino todas son las que se comuni
can en la periferia o sea que son consecuencia
también, púes, de muchos años de un Estad~
~entralista. donde efectivamente había que via
pr al centro V ahora y precisamente en las lí
neas que afectan a Extremadura como una de
las líneas más afectadas es la comunicación ha
cia Mérida al ser Mérida centro, capital adminis.
trativa y política de Extremadura, pues van a
converger probablemente ahí todas las líneas, y
tengamos mayor posibilidad de, enfocando esa
alternativa, no económicamente, no analizándola
económicamente, sino políticamente, podamos
realmente salvar esas líneas entonces bueno
estando en contra del contrato-program'a, estan~
do en contra de que se cierre alauna línea en Ex
tremadura, lo mismo que estarri~s todos los par
tidos. nosotros consideramos que donde vamos
a tener que hacer todos los esfuerzos es en esa
C~misión para llegar a Un acuerdo, V que el Con
seJero pueda ante el Ministro de Comunicacio
nes, de Transportes y Comunicaciones, señor Ba
rón, hacer que en nuestra región no Se corte nin
guna línea.

Por otro lado. manifestar que, bien, también
hubiese sido conveniente Que el Consejero nada
más salir el tema de RENFE públicamente en
nuestra región que salió en agosto del 83, si yo
no recuerdo mal, el "Hoy» se hizo eco de un
escrito de algunos diril!entes sindicales el Con
se;ero debería de haber hecho lo que ha h~cho des
nués. posteriormente desde hace tiempo, de ha
bPr servido de catalizador de todas las nlerzas
nolítkas v las fuerzas sociales, haber dado to
dos los datos ~Ue él tiene, todos los datos ahora,
ahora tiene más oue antes, por supuesto. v ha
ber intentano antes Ile2:ar a acuerdo de forma
nue no se den estos tf'mas así en base a interne
l~ciones en la Asamblea de Extremadura, mu
chas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias se
ñor No,gales Hernández. Por el Grupo de E~tre
m~dura Unida y para fijar posiciones tiene la
palabra el señor Rodríguez Santa.
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El señor RODRIGUEZ SANTA: Señor Presi·
dente, señoras y señores Diputados, bueno, lle
gamos a una interpelación que han calificado
miembros de otros Grupos políticos como si tu
viese que ir a Comisión, yo creo que una inter
pelación llega aquí, es aceptada por la Mesa y no
hay más discusión, es una interpelación e indu
dablemente puede ser más oportuna o menos
oportuna, pero no es el tema, ha llegado a inter
pelación.

Estamos de acuerdo totalmente con el Conse
jero de que no hay líneas deficitarias en RENFE,
no las hay, y no tiene por qué haberlas si vemos
la red de ferrocarriles, y parece que el miembro
del Grupo Comunista sabe mucho de ello, vemos
que tenemos una línea de ferrocarril en la pro
vincia de Cáceres y en la provincia de Badajoz,
definitiva en la Comunidad Autónoma Extremeña
donde todavía la velocidad máxima de los tre
nes que circulan por ella es de 50 kilómetros por
hora, ahora parece que las están reestructuran
do pero, vamos, te puedes encontrar la grata
sorpresa de que se te cruCe Un ternero en medio
de la vía y poco menos que descarrile el tren,
RENFE puede tener evidentemente déficit, pue
de tener según sus estudios, líneas que pueden
ser incluso altamente deficitarias, pero RENFE
es un servicio pÚblico y yo quiero recordar aquí
oue cuando nas hablan de los millones que pier
de RENFE, tendríamos que recordar los millo
nes que pierde la Transmediterránea y sin em
bargo, no han suprimido todavía, que sepamos,
ninguna línea y así podíamos seguir hablando de
empresas estatales, pero no es el tema simple
mente decir que mi grupo político, Extremadu
ra Unida, está absolutamente de acuerdo con el
Consejero en que no vamos a dejar suprimir nin
guna línea, que me parece muy bien la posición,
nos parece plausible la posición que toma la
Junta de Extremadura defendiendo almque no
sea un tema de su competencia, sabemos que la
Consejería de Turismo, Transportes y Comuni
caciones tiene ya el 100 por cien de las compe.
tencias asumidas, pero sin embargo, sabemos
Que Ferrocarriles, RENFE, en definitiva, es una
de las que no va a ser transferida nunca a la Co
munidad; creemos que es plausible, repito, la ac
tuación del Consejero cuando lucha porque no
desaparezcan líneas, nos gustaría ver que llegan
a feliz puerto y que no desaparece ninguna línea;
sabemos que esto será Un tema de negociaciones
de tiras y aflojas con el Gobierno Central, Con
su Gobierno. pero vamos que, en definitiva, pues
to que a nosotros tan sólo nos afectan unos 300
kilómetros de línea que parece ser que son defi
citarias, creemos que quizás, puesto que nos en
contramos en una región donde se nos priva ca·
si de todo o se nos ha estado privando casi de
todo y Se nos quiere privar hasta de materias
primas que producíamos, no es el tema y per
done, señor Presidente, pero tenía que hacer re
ferencia a ella, pues que no se nos prive de esto,
Que no se nos prive del ferrocarril, sigan uste
des luchando y desde luego el apoyo de mi par-

tido, el apoyo de Extremadura Unida y el apoyo
de este Diputado, en lo que les pueda servir lo
va a tener la Junta aunque creo que no lo n~e
sita, porque lo está defendiendo muy bien la
interpelación podría no venir a cuento p'ero
siempre cabe la posibilidad de que a esta' Cáma.
ra se le explique qué pasa en temas que realmen
te nos interesan, que la salida de nuestros pro
ductos primarios debe efectuarse fundamental
talmente a través de la RENFE, que son unas lí
neas que ya existen, puesto que sabemos que la
infraestructura viaria de carretera es muy de
ficiente en toda nuestra Comunidad Autónoma
muchas gracias. '

El señor PRESIDENTE: Gracias, señOr Ro
dríguez Santa, el Grupo Socialista tiene la pala
bra, s,::ñor Martín Clemente, diez minutos.

El señor .MARTIN CLEMENTE: Gracias, se·
ñor Presidente, agradecer al señor Consejero su
intervención en esta Cámara por su brillante ex
posición sobre el tema y lógicamente coincidir
con él de que va a seguir siendo por lo menos
el portavoz de este grupo que le habla, va a se
guir sirviendo de apoyo a esta Consejería para.
QUe haga las gestiones oportunas para que en
Extremadura no se cierre ni una sola línea para
que esta Consejería siga siendo como ha dicho el
señor Consejero catalizador de todas las corrien
tes políticas o de todos los grupos políticos de
inquietudes para que en Extremadura no se cie
rre ni una sola línea y pedirle al señOr Conse
jero de que si RENFE, por cualquier motivo,
piensa que es deficitario económicamente algu
nas de las líneas, del trazado de las líneas de
RENFE en Extremadura socialmente creemos
Que eso es importante de defender, qu'e debe de
plantearlo como primera tesitura y que Extre
madura no puede desorenderse de una sola línea
d.el trazado de RENFE en nuestra región, gra
Clas, no obstante por Su intervención y agrade.
c,erIe que si.ga en esa línea de consolidar la polí·
tlca de transporte en Extremadura, gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Mar·
tÍn Clemente, el quinto y último pun'to del orden
del día, pregunta del Diputado don Isidoro Her
nández-Sito Garda-Blanco. Está en su derecho
sí, está en su derecho, muy bien, muy bien, tiene
la palabra el señor Consejero de Agricultura se·
ñor Amarillo, considerándose reproducida la pre
guntR que Se halla en manos de los señores Di·
putados.

El señor AMARILLO: Señor Presidente si tu
viéramos que poner un lema a cada una 'de las
sesiones parlamentarias a esta le tendríamos que
DOner el lema de lo del Estado de Derecho y es
bueno, porque para responder esta pregunta noS
viene realmente al pelo, hay distintas esferas,
esfera del Estado Central, esfera de las Autono
mías. esfera del Poder Judicial, esfera sindical,
pues bien, afortunadamente cuando tenemos nor·
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mas legales debemos de ajustarnos a esas nor
mas legales, yo diría ir derecho dentro del Esta
do de Derecho.

Entonces las mesas de negociación del tomate
están reguladas y hay distintas esferas y distin
tos tiempos, hay una Mesa Nacional, en esta Me
sa Nacional están representadas las organizacio
nes profesionales agrarias, están representados
el sector industrial y la Administración, la con
voca el FORPPA, oída esta Mesa el FORPPA ele
va al Ministro una serie de conclusiones y esto
tiene como consecuencia la aparición de una or
den ministerial, una orden ministerial que regu
al las bases de la campaña y en la cual se esta
blecen la composición de las Mesas Provinciales:
quién es el que las ha de convocar, quién es el
que ha de ser su Presidente, aparte de fijarse por
otro lado los cupos y los precios y esta es la nor
ma, por lo tanto, mientras no aparezca esta or
den ministerial el convocar desde la Consejería
unas Mesas, sería convócar unas Mesas nuevas
ex novo que lo que harían serían distorsionar y
confundir la negociación que nom1almente se
lleva y la sistemática que se ha llevado otros
años, esto significa de que nosotros seamos in
sensibles a los calendarios de convocatoria iba
echándosenos encima el tiempo de poner los se
milleros y tengo que confesar que estábamos
preocupados y así se lo hicimos saber en su mo
mento a los distintos portavoces de la Adminis
tración Central y al propio Presidente del FOR
PPA, el cual se mostró muy sensibilizado por el
tema v la convocatoria se produjo después can
mucha rapidez.

Ya ha habido una sesión de la Mesa de tra
bajo y esperamos que en muy breve plazo ten
dremos esta orden ministerial y entonces podre
mos convocar las Mesas Provinciales pero apar
te de esto yo quería decir que como extremeños
también tenemos que estar tranquilos porque es
ta Mesa fundamentalmente está para el tomate
concentrado, para el tomate elaborado y noso
tros' somos el 90 por ciento. tanto en la produc
ción como en el sector industrial y tanto por
parte de las organizaciones profesionales agra
rias como por parte de la industria, el 90 por
ciento de los representantes son extremeños,
tanto en el sector industrial como en el sector
sindical hasta tal punto que me contaban como
anécdota de la sesión que más de una vez el Pre
sidente tuvo que llamar la atención, porque se
decía en Extremadura. y él decía no, no, esta
mos en una Mesa Nacional, es decir, OUe en esa
Mesa Nacional están muy representados en es
.tos momentos. tanto a nivel sindical como a ni
vel industrial los intereses extremeños, gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Amarillo Doblado, tiene la palabra el que
pregunta, señal' Hemández·Sito García-Blanco.

El señor HERNANDEZ-SITO: Muchas gra
cias, señor Presidente. El señor Consejero ha
expuesto una cosa que me ha preocupado, que

dice que es que hay que esperar y el FORPPA,
esas Mesas, y yo he participado muchos años en
las Mesas y usted lo sabe, la orden ministerial,
cuando esperemos la orden ministerial, cuando
esperemos la orden ministerial ya no tiene re.
medio porque cualquier Mesa que se haga pro
vincial, ya son, ya es un asunto que está total
mente trataoo y llay precios, cupo y demás cues
tiones, aquí hay un tema que nos preocupa mu
cho y nos preocupa a todos los agricultores y a
todos los extremeños.

Como usted bien ha dicho somos la mayoría,
el 80 por ciento de la producción, usted sabe que
en una entrada en un futuro Mercado Común en
el año 86, si por fin entramos, los cupos que se
consigan ahora son los que van a valer para la
Comunidad Europea, si nosotros nada más que
conseguimos 300.000 ó 350.000 toneladas enton
ces no podemos subir el cupo más adelante,
puesto que nos condiciona esta cuestión y el te
ma es tan importante que nosotros hemos llega
do un año en Extremadura a tener 500.000 tone
ladas de tomate; hemos baiado un año a doscien
tas ochenta y tantas; el año pasado a 300.000 V
este año se están en las Mesas de Negociación
una serie de propuestas y según tengo informa
ción de mis organizaciones agrarias hay una pro
puesta para Extremadura de 340.000 toneladas,
nosotros hoy como está Extremadura Con el sec
tor agrario, con el paro que hay y con los inte
reses que tenemos tan enormemente en el toma
te. que somos los mciores productores de Eu
rana, creemos que nosotros tenemos que ir a un
mavor cuno, a una mayor incidencia en el mer
cado, parque si no como he dicho anteriormen
tP. nos vamos a ver el día de mañana pues condi
cionados: si nosotros no presionamos a la Admi
nistración, señor Conseiero. si nosotros en vez
ele esperar a que salga el Decreto Ley aue va no
tiene solución, porque cuando lo din el FORPPA
va no hav solución de nn~cio, fíif'se ustprl que las
orO"anizaciones aQ:rari::l.s han nediño R'<;O. 8 pe
~etas y 8'2.'5 v el FORPPA ha ofrecido 6'30.

y hay una cosa que me preocupa mucho co
mo usted sabe. hay una subvención a las indus
trias, y las industrias este año pueden elaborar
el cup·o que tengan can razÓn al dinero que les
dé el FORPPA, si el FORPPA nada más que les
da dinero para trescientas mil toneladas. o tres
cientas. y hay ahora mismo una demanda en el
mercado. una expectativa en los agricultores por
la. por el agua que ha llovido, por el problema,
menos problema que tenemos de riego este año
nue se Ya a poder <;embrar más, hay una expec
t8.tiva y podemos ir sin querer, que es muy di
fícil controlar a cuatrocientas. a cuatrocientas
veinticinco mil toneladas a lo meior sembradas.

Si nosotros sembramos cuatrocientas mil to
neladas y nada más que hay un cupo de trescientas
cuarenta, nos podemos ... (ininteligible) este año
en una dinámica con las empresas que nos pue
de haber un verdadero fonón de tomate, puesto
que no se podrá recoger tomate, porque las em·
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presas, se' tienen que ajustar a los precios del
FORPPA y a las subvenciones que haya.

El FORPPA tiene una subvención lo mismo
que el año pasado, y si, y ha dicho con razón o
por lo menos desde su punto de vista que si ellos
amplían el cupo, el dinero hay que repartirlo,
entonces sería menos subvención. Señor Conse
jero, con todos mis "respetos, esto eS un tema
extremeño que nos preocupa mucho, y yo no sé
si usted, y ojalá esté aquí porque nosotros abri
mos los brazos a toda la gente que viene a Ex
tremadura, si está usted aquí en el año 86, a lo
mejor se ha ido usted. pero nosotros nos vamos
a quedar aquí, es fundamental, es fundamental
y ahora que hav precisamente el problema del
naro V el subsidio de desempleo que se está ha
blando de una serie de lornales que hay que dar,
aquí tenemos una mano de obra enormemente
y nosotros tenemos que luchar antes que nada
cama luchan otras Comunidades por un tema
Oue es el 80% de la producción nacional. Si no
sotros tenemos que conse~uir cuatrocientas o
cuatrocientas cincuenta mil toneladas cama sea,
intentar por todos los medios, y no esperar, no
me diga usted señor Consejero que se ha ido una
negociación, que están todas las organizaciones
agrarias, y yo sé que todas han puesto su .. , (Ú1in
teligible), y las propuestas son de cuatrocientas
cincuenta mil toneladas, todas las organizacio
nes, pero la propuesta del FORPPA es trescientas
cuarenta. No Se va a celebrar seguramente nin
guna reunión más en el FORPPA, y ya, han oído
a las organizaciones agrarias y van a decidir por
su cuenta, y esto es un tema fundamental para
Extremadura. Este año Se va a abrir otra fábri
ca, se va a ampliar otra fábrica, se va a abrir la
de Cobasa probablemente, y entonces esto la de
manda va a ser grande y entonces podemos ir a
una dinámica que puede crear muchos proble
mas. muchas tensiones, cuando tenemos miles
de jornales aquí, y lo digo sin acritúd, y se lo di
go con todo, con todos mis respetos, y le digo
que esto ya se lo dije he tenido algunas conver
saciones con ustt'd particularmente; y cuando le
he hecho la pregunta le he dicho que había que
haber hecho hace un mes o dos meses la inci
dencia, y no le achaco al Partido Socialista no le
achaco a ningún partido, le hago a la represen
tación Que tiene el Consejero, que estamos todos
apoyando en ese sentido y que las organizacio
nes como he dicho anteriormente están las pro
puestas,

Fíjese usted las propuestas que hacen las or
ganizaciones agrarias, la CTT, Jóvenes Agricul
tores, UFADE, cuatrocientas cincuenta mif tone
ladas, los precios van de 8, a 8'50, 8'25, la pro
puesta del FORPPA ahora es de trescientas cua
renta wn toneladas y los precios 6'30, las varia
ciones SOn tremendas y si mañana esperamos un
Decreto del FORPPA que puede salir, que no va
a escuchar más, esto es un tema Que ya no tiene
solución. Como salga el decreto nosotros nos tra
,gamos este año trescieñtas cuarenta mil tonela
das yeso es un problema gravé porque podría-

mos ir a cuatrocientas, y el año 86 cuando entre.
mas e!1 el ~ercado, entrariamo,s con cuatrocien_
tas mIl, y SI hacemos cuatrocIentas cincuenta
entraríamos con cuatrocientas mil, pero si segui~
mas con la temática de las trescientas o trescien.
tas veinte, vamos a entrar con el mismo cupo y
no hay posibilidad de ampliarla, y es un cultivo
fundamenta!, social, y que somos el número uno
de Europa, yo creo que hay que echarle el resto,
que ahí lo apoyaremos todo el mundo, y que no
se puede andar con paños calientes con la Admi
nistración porque la Administración defiende sus
intereses !ó?icamente a nivel nacional, pero no
sotros tenemos que ver en un cultivo tan impor
tante, tan importante que a cualquier otra re
gión en este tipo no se dejaría tocar, porque te
nemos las mejores industrias, Jos mejores cul
tivadores y el mejor clima para el tomate, So
mos el nÚmero uno de Europa, podemos ser el
número, y hay que luchar par las cuatroCientas,
por lo menos, por las cuatrocientas mil tonela
das.

Yo creo que esto estamos todos de acuerdo ~
y lo que le digo al señor Consejero que "haga la~ •
f:!estiones, que presione, que estamos todos con
él, pero que no espere que hagan Un Decreto,
porque si el Decreto va en razón de esto, nos po
demos quedar con esta cantidad para el año 86.
Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Her
nández-Sito García-Blanco, tiene la palabra para
réplica el señor Consejero de Agricultura.

El señor CONSEJERO DE AGRICULTURA:
Yo la verdad, no sé dónde estaré en el año 86,
pero lo que sí le nuedo decir, que esté donde esté
siempre seré un hijo de Extremadura.

El tema de los cupos es evidentemente im
portante, yo no St' lo vaya negar, lo es, en efec-
to lo es, y de cara a la Comunidad Económica la
ampliación lo es, bueno, y. se está presionando
para que haya una ampliación que yo he sido el
primero también en pedirla, pero dentro de que •
esté acorde can algo que es fundamental, tiene
Que haber una relación entre el cupo y el culti-
vo real, y lo que se produce realmenté en la re-.
gión. porque tenemos las muy graves sospechas,
YO diría que la casi certeza de que el 35% de
la nroducción de tomate nos viene de fuera, y
esto sería respecto al cupo un tema grave."

¿Que de cara a la. Comunidad nosotros debe-.
mas ampliarlo? Obviamente, porcentaje trescien
tas cuarenta mil, trescientas cincuenta mil, pue
de ser en ese orden, y, las organiz"aciones profe-.
sionales agrarias cada una ha tenido una óptica
distinta. Hay alguna de ellas que, por ejemplo,
ha pedido tan sólo trescientas cincuenta mil ta-
~adas. " "

Sobre los t~mas de precios no vamos a en
trar ahora, no voy a entrar y~ ahora, no" es ,el
momento, tendremos que esperar" al prom:mcla
miento final pero los productos no podemos des
fasarlos en el orden ue precios en los cuales se

====================================
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está moviendo en general la economía. Lo que
sí sería una trampa y 10 que sí sería un juego y
en mi criterio 10 digo sin acritud, por supuesto,
yo creo que soy incapaz de la acritud, pero no
me atrevo a calificarlo, pero casi diría que no
excesivamente limpio, el intentar poner Un hori
zonte de expectativas manipulando la informa·
ción, manipulando la prensa, al cual se sabe ya
a priori que se está muy lejos de él, que se está
terriblemente lejos de él, para después decir, ese
fue el tope que nosotros nos marcamos, a ese
tope no hemos llegado y por 10 tanto hay que lle·
gar. Esto recuerda una vieja manifestación en
la cual se pedía Madrid puerto de mar, y ese no

es el tema aunque también en política o con al
gunos juegos políticos es también una técnica
vieja, una técnica antigua, pero sería una técni
Ca que debiéramos de enterrar y dentro de un
ámbito de convivencia y dentro de un espíritu
constructivo esas técnicas no ayudan precisamen·
te a la convivencia y yo creo que estamos muy
necesitados de profundizar en la convivencia en
tre todos los extremeños, por lo tanto el juego
debe ser «fair play», juego limpio, juego limpio.
Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se
ñor Consejero. Se levanta la sesión.




